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O l f i M M p R 'I l B P R O M i i l H  A íA  I M G I A  I lF R Í lS lO fiB r i f t 'M lC I Q A I l
(<;beai)0 poe lkt  be 12 de aoostd de  1904)Madrid. — Ministerio de la Gobernación;

Chutos Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de 
los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que eslen en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa 6 indirectamente pue­
da referirse á la vida de,los niños, menores de,diez años, Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger a los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es. por último, 
de su competencia entender en cuanto se reñere al cumplimiento de las
disposiciones vigeriles y que en adelante se dicten respecte de la mep-
dicidad en genéral. , . ..

El Consejo está organizado en .cinco Secciones corporativas. fPuen. 
cultura y primera infancia, Higiene y educación protectora, Yagancm y 
mendicidad, Fatronatos y corrección paternal y Jurtdtca y legislativa) 
y una Cumisióü ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar
técnico-administrativa. .  ̂ . j

Componen el.Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres «Je familia, 2 “ ^dres de 
lamilla y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones. . . ,

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los nasos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de idenliflcacion para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso alas nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas o 
talleres fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha- 
van realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
Lminuir la mortaUdad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas mas del 26 
por 100 de su presupuesto anual.

I  ^.-Ulaclón referente «1 Consejo Superior de Trotecelón  a la 
s f  nrl» -Lev de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero
d f S  (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrero de 1908 
(compelLcia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 
21 de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo), la Legis­
lación comp'lementaria civil y penal sobre el trabajode los ninos y men- 

de meeo,,-,; el Reel deerelo de líde Ab„l de 1910 ‘
Reglamento de puericultura y piimera infancia, Real orden de 8 de Pe- 
brlro de 1911; y Real decreto de 19 de, Junio de 1911 (reorganizando los 
S o s  del Consejo Superior, y las Judías pravmCiales y locales).
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“PRO INFANTIA f f

BOLETIN
DEL

SUPERIOR DE FROIECClto A lA  INFANCIA
R E P R E S I Ó N  D E  L A  M E N D I C I D A D

Xltirectox*: D r. D . M anael de T olosa Latour
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO SUPERIOR

E N  B E R L I N

pro-
eco-

á la

I I

L a  se s ió n  de a pertu ra  d e l C on g reso  fu e  so lem n e  y  e s tu v o  
p re s id id a  p o r  e l P r ín c ip e  h e re d e ro  d e  H o h e n lo h e -L a n g e m - 
b u r g o , que p ro n u n c ió  m u y  co r re c to  d is cu rso  d an d o  la  b ien v e ­
n id a  á los  e x tra n je ro s . S u ces iva m en te  h a b la ro n  c o n  e lo cu e n ­
c ia  e l P re s id e n te  e fe c t iv o , D r . B u m m , ilu stre  e sp ec ia lis ta  de 
p a rtos , y  los  p ed ia tra s  in s ig n e s  D ie tr io h  y  H e u b n e r , V ic e p r e ­
s id en tes , y  e l  p r o fe s o r  K e lle r , S e c re ta r io  g e n e ra l, q u ien  d ió  
cu en ta  de to d o s  lo s  tra b a jo s  rea liza d os  p o r  la  C om is ión , p o ­
n ie n d o  de re l ie v e  e l b u en  é x ito  q u e  rep resen ta b a  e l C on g reso .

C e leb rá b a se  la  A sa m b le a  e n  e l  p a la c io  d e l R e ie h s ta g , cu y o  
a m p lio  sa lón  d e  sesion es  estab a  o cu p a d o  p o r  n u m erosa  c o n c u ­
r re n c ia .

S . M . la  E m p e ra tr iz  A u g u s ta  V ic to r ia  p re se n c ió  la  sesión  
d esd e  la  t r ib u n a  re a l. A n te r io rm e n te  le  h a b ía n  s id o  p resen ta ­
dos  los  D e le g a d o s  o fic ia le s . T u v e  e l h o n o r  de o ir  de sus la b io s  
fra se s  de s im p a tía  h a c ia  E sp a ñ a , y  p o r  su p a rte  e scu ch ó  co n
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5 3 0 Tercer Congreso Intersacionai

m a rca d a  b en ev o len c ia  lo  q n e  tu v e  la  h o n ra  de e x p o n e r la  b re v e ­
m e n te  a ce rca  d e  las cam pañ as p ro te c to ra s  en  n u estro  p a ís .

D esp u és  d e  loa d iscu rsos  q u e  p u d ié ra m os  o fic ia les , lo s  re ­
p resen ta n tes  e x tra n je ro s  sa lu d a ron  a l C o n g re so  e n  n o m b re  de 
sus n a c io n e s  resp ectiva s .

E l  sa lu do  de E sp a ñ a  fu e  co m o  sigu e:

«M a jesta d  Im p e r ia l y  R e a l:
S eñ ora s  y  S eñ ores:

T e n g o  e l h o n o r  d e  re ite ra ro s  en  n o m b re  de E sp a ñ a  e l tes­
t im o n io  de n u estra  en tu siasta  a dh esión .

E sto s  C on g resos  rep resen ta n , p o r  d e c ir lo  a si, la  v a n g u a rd ia  
d e l m u n d o  c iv i l iz a d o , p u es  p ro c la m a n  e l  d e re ch o  d e l n iñ o  á la  
v id a , e l a m or y  e l  re s p e to , ed u ca n d o  y  p ro te g ie n d o  a l m ism o 
t ie m p o  á las m adres.

A b o r d e m o s  los  g ra n d e s  p rob lem a s  q u e  e v ita n  la  m orta lid a d  
y  d e sp o b la c ió n . N in g ú n  p u eb lo  d e b e  d esen ten d erse  de tan  
g ra v e s  a su n tos, y  E sp añ a , m ed ia n te  la s  m od ern a s  le y e s  p r o ­
te c to ra s  y  sus a n tigu a s  in s titu c io n e s  de B e n e fice n c ia  y  C a ri­
dad , s ig u e  co n  p erse v e ra n c ia  e l  r ig u r o s o  im p u lso  in ic ia d o  p o r  
to d o s .

P a ra  co n s e g u ir  u n a  fin a lid a d  p rá ctica  c o n  esta  la b o r , im ­
p o r ta  fo r ta le c e r  e l h o g a r , re g e n e ra r le , v ita liza r le , en  u n a  p a ­
la b ra ; y  es p re c iso  c o n v e n ir  e n  q u e  la  G o ta  d e  L e c h e  c o n t r i ­
b u y e  á este  fin , p u es  n o  ta n  s ó lo  se  c o n v ie r te n  en  v erd a d era s  
E scu e la s  de p u er icu ltu ra , s in o  ta m b ié n  de e d u ca c ió n  m a ter- 
n o ló g ica .

L a  C ien cia  y  la  F ila n tro p ía  se  un en  en  e l sen o  de n u estros  
C o n g re so s  p a ra  lle v a r  á ca b o  una o b ra  u rg e n te  d e  re d e n c ió n .

E s  m u y  lo a b le  q u e  este te rcer  C o n g re so  se reú n a  en  B e r lín , 
c e r ca  d e l h o g a r  fa m ilia r  a lem án , ta n  d ig n o  d e  loa , y  d e  la s  
in s titu c io n e s  p ro te c to ra s , m ereced ora s  de la  m ás s in cera  a d ­
m ira ción .

D íg n e s e  a ce p ta r  S . M . Im p e r ia l y  R e a l  e l re sp e tu o so  h o m e ­
n a je  d e  n u estra  p ro fu n d a  s im p a tía  h a c ia  tod as  la s  m a d res  que 
s ig u e n  e l  e je m p lo  p o r  e lla  tra za d o .

N u estro  C o n g re so  d e b e  co n tr ib u ir  en  la  m ed id a  de sus 
fu e rz a s , á q u e  estas v irtu d es  m atern as sean  las q u e  co o p e r e n  
á e s ta b le ce r  la  v erd a d era  entente cordiale d e  los  d ip lo m á tico s  
e n tre  to d o s  los  p u eb los , a g ru p a d os  en  to r n o  de las cu n a » .
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L a s  secc ion es  en  q u e  estab a  d iv id id o  e l C on greso  eran  cu a tro . 
L a  p r im e ra  estu d iaba  lo  re la c io n a d o  co n  la  p u er icu ltu ra , su 
en señ a n za  y  d ifu s ió n . L a  segu n d a , las ob ra s  de p ro te c c ió n  á 

la  in fa n c ia  en  la  p r im e ra  edad. L a  te rce ra , la s  d isp os ic ion es  
le g is la tiv a s  d iversas  e n  fa v o r  de los  n iñ os , así co m o  la  tu te la  
p a r t icu la r  b en é fica . T  la  cu a rta , lo  q u e  se re fie re  á  estad ística  
g e n e r a l d esde  to d o s  sus a sp ectos .

L o s  o ra d ores  q u e  in te rv in ie r o n  en  la  p r im e ra  ses ión , esp e ­
c ia lm e n te  M a rfa n , de P a r ís ; M ed in , d e  E sto k o lm o ; B eren d , de 
B u d a p est; K o p lik , de N u eva  Y o r k , y  H e u b n e r , d e  B e r lín , 
o p in a n  q u e  d e b e  d arse  un  cu rso  o b lig a to r io  de h ig ie n e  y  p u e ­
r icu ltu ra  á lo s  a lu m n os  de la  F a cu lta d  de M ed ic in a , co m a d ro ­
n as  y ,  en  g e n e ra l, á  la s  fa m ilia s  y  á to d o  g én ero  de p erson as  
q u e  te n g a n  m ás ó  m en os  r e la c ió n  c o n  e l n iñ o . E sp ec ia lm en te  
e n  las  F a cu lta d es  de M e d ic in a , la  en señan za  d e b e  ser d id á ctica  
y  c l ín ica . D e  a h í  se  d ed u ce  la  n ecesid a d  de cre a r  E scu e la s  de 
nurses ó n iñ eras  en ferm eras .

E ste  p u n to  es  d e  ca p ita l in te ré s , e sp ec ia lm en te  p a ra  nos­
o t r o s  lo s  espa ñ oles . L a  c r e a c ió n  d e l In s titu to  N a c io n a l d e  M a- 
te r n o lo g ía  y  P u e r icu ltu ra  se im p on e .

N o ta b le s  co n fe re n c ia s  d ie ro n  e l  D r . T u rq u a n , d e  P a r ís , s o ­
b r e  la  h is to r ia  d e l d e sa rro llo  de la  p r o te c c ió n  á la  in fa n c ia , y  
o t r a  d e  H e u b n e r  a cerca  de la  f is io lo g ía  y  p a to lo g ía  d e l n iñ o  
la cta n te .

D ed ú cese  d e l C o n g re so  q u e  en  to d o s  los  p a íses  se  h a lla n  en 
p le n a  o r g a n iz a c ió n  los  tra b a jos  p ro te c to re s  en  fa v o r  d e  la  in ­
fa n c ia ; n o  en  b a lde , h asta  h a ce  p o c o , n o  se estim ab a  d e b id a ­
m en te  la  salud  y  la  v id a  d e l n iñ o .

A d e m á s  de e s to , en  to d a  E u ro p a  la  d ism in u c ió n  de la  n ata ­
lid a d  es un fe n ó m e n o  a la rm a n te , y  e n  F r a n c ia , s in gu la rm en te , 
d e  sum a g ra v ed a d . L a  d ism in u c ió n  en  la  m orta lid a d  q u e  en 
a lg u n o s  p a íses  se  ob se rv a , g ra c ia s  á las m ed idas san itarias , 
p o r  e je m p lo , en  A le m a n ia , n o  b en e fic ia  a l p e r ío d o  in fa n t il . 
P o r  esta ra z ó n  en  to d o  e l Im p e r io  se  tra ta  de fa v o r e ce r  la  
la c ta n c ia  m a tern a . N o  so la m en te  la  le y  o b re ra  d e l 28  de D i ­
c ie m b re  de 1908 p re s cr ib e  q u e  las em barazadas n o  d eb en  tra ­
b a ja r  en  las o ch o  sem anas p ró x im a s  y  p o s te r io re s  a l p a r to , 
s in o  q u e  se  h an  fu n d a d o  m u ltitu d  de so cied a d es  p a ra  p ro p o r ­
c io n a r  á la  m a d re  ios  m ed ios  d e  c r ia r  á su h ijo ,  y  a l m ism o  
t ie m p o  ex is te n  h osp ita le s , c a s a s -c u n a s , con su lto r io s , c o n fe -
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r e n d a s , s o co r ro s  de to d o  g é n e ro  en  b e n e fic io  de la  m a d re  j  
d e l n iñ o .

E l  C ó d ig o  c iv i l  a lem án  o fr e c e  en  las p re scr ip c io n e s  q u e  co n ­
c ie rn e n  á la  tu te la , la  p o s ib ilid a d  d e  u n a  p r o te c c ió n  adecuada, 
y  e ficaz  p a ra  e l n iñ o  de p e ch o  h u é rfa n o  ó h ijo  n atu ra l. E sta , 
p r o te c c ió n  se  e je r ce  p o r  m e d io  d e  u n a  tu te la  g e n e ra l q u e  está, 
en  v ig o r  en  B e r lín , C h a r lo tte n b u rg o , D ortm u n d , L é ip iz g , 
H a n a u , B res la u  y  o tro s  p u n tos .

P e r o  la  ce n tr a liz a c ió n  o fic ia l, p o r  a s í, d e c ir lo  de estos  ser­
v ic io s  se  h a lla  b a jo  la  d ep en d en cia  de la  L ig a  A le m a n a  d e  
P r o te c c ió n  a l N iñ o , q u e  tie n e  su d o m ic il io  s o c ia l en la  F u n d a ­
c ió n  ó In s titu to  E m p e ra tr iz  A u g u s ta  V ic to r ia . S e  h a  co n s tru i­
d o  en  C h a r lo tte n b u rg o  un  h erm oso  p a la c io  d o n d e  se h allan  
to d o  g é n e r o  de e lem en tos  p ara  la  en señ a n za  y  la  in v e s t ig a ­
c ió n . L a  M a tern id a d  a ll í  o rg a n iza d a  p erm ite  q u e  la s  m u jo re e  
sean  cu id a d osa m en te  aten d idas, exa m in á n d ose  m in uciosam eu te- 
to d o s  lo s  d eta lles  c o m p re n d id o s  en  la  la c ta n c ia , fu n c io n a n d o  
la b o ra to r io s  y  c lín ica s  d iversa s  q u e  p e rm ite n  d ar u n a  en se­
ñ an za  co m p le ta  d e  p u er icu ltu ra  á las en fe rm era s  y  á la s  p e r ­
son as  que desean  im p o n e rse  en e stos  p a rticu la res . L o s  q u ím i­
c o s , v e te r in a r io s  y  a g r icu lto re s  estu d ian  las  co n d ic io n e s  d e  la  
le ch e  de la s  v a ca s  a llí estabu ladas  co n  p e r fe c ta  lim p ieza , v ie n ­
d o  cu á l es la  a lim en ta c ión  p r e fe r ib le  p a ra  e l g a n a d o . E s  una- 
in s titu c ió n  de la  cu a l h em os d e  ocu p a rn os  en  P s o  Infantia 
a l re señ a r  o tras  m u y  im p o rta n te s  de B e r lín .

P o r  fin, en  la  ses ión  de cla u su ra , q u e  fu e  m u y  so lem n e , se- 
v o ta ro n  p o r  u n an im id a d , después de v a r io s  d iscu rsos  e lo cu e n ­
tes  en  los  q u e  re b o sa b a  e l en tu siasm o en  o ra d ores  y  p ú b lico ,. 
las s ig u ien tes  con c lu s ion es :

« E l  te r ce r  C on g reso  In te rn a c io n a l p a ra  la  P r o te c c ió n  á la  
In fa n c ia  en  la  p r im era  edad  re co m ie n d a , en  v is ta  de la  n eces i­
dad  d e  una, o rg a n iz a c ió n  m ás co m p le ta  de la  re fe r id a  p r o te c ­
c ió n , a u x ilio s  d e l E sta d o : 1 . '’ , p a ra  una e d u ca c ió n  p o p u la r  y  
p rá c t ica , co n ce rn ie n te  á la  p r o te c c ió n  d e l n iñ o  la c ta n te ; 2 . ,

• p a ra  la  c r e a c ió n  d e l m a y o r  n ú m ero  p o s ib le  de E scu e la s  d e  

m adres.
E l  C o n g re so  estim a  adem ás q u e  es u n a  n e ce s id a d  d o  h u m a ­

n id a d  y  de so lid a r id a d  soc ia l q u e  to d a  la  le g is la c ió n  p r o te c ­
to ra  d e  la  m a tern id a d  te n g a  p o r  co m p le m e n to  e l con cu rso  d e  

. la. m u tu a lid a d  m a tern a l.
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Jja p r o te c c ió n  á la  in fa n c ia  n ecesita  u n  d esa rro llo  m ás co m ­
p le t o  d e  la  o rg a n iz a c ió n  de la  tu te la  en  lo  q u e  a fe c ta  á  la s  re ­
la c io n e s  in te rn a c io n a le s , a sí co m o  e l  m e jo ra m ie n to  d e  la  s i­

t u a c ió n  ju r íd ic a  d e l h i jo  n atu ra l.
E l  m e d io  m e jo r  d e  lle g a r  á este  fin  sería  la  co la b o ra c ió n  

p r á c t ic a  d e  lo s  d is tin tos  p a íses . P o r  e l lo  e l  C o n g re so  re co m ie n ­
d a  á lo s  G o b ie r n o s  y  A s o c ia c io n e s  de la s  d ife re n te s  n a c io n e s  la 
■creación d e  u n  ó rg a n o  de in fo r m a c ió n  ju r id ic a  in te rn a c io n a l 
re la c io n a d o  co n  la  p ro te c c ió n  á la  in fa n c ia .

E l  C o n g re so  estim a  q u e  e l e s ta b le ce r  u n a  e sta d ística  u n i­
fo r m e  es  d e  la  m a y o r  im p o r ta n c ia  p a ra  e l es tu d io  c ie n t ífico  y  
p r á c t ic o  d e  to d o  lo  q u e  in te resa  a l r e c ié n  n a c id o .

P a ra  q u e  la  estad ística  p u ed a  su rtir  v erd a d e ro  b e n e fic io  es 
n e ce s a r io  que en  to d o s  lo s  p a íses  e x is ta  un  c r it e r io  ú n ic o  r e s ­
p e c to  a l p a r ticu la r , s ie n d o  de g r a n  in te ré s  q u e  d ich a  e sta d ís ­
t i c a  a b a rq u e  n o  ta n  só lo  la  m o rta lid a d , s in o  ta m b ié n  todas 
las ob ra s  d e  p ro te c c ió n  y  sus resu ltad os .

E s  d e  desear q u e  la  U n ió n  In te r n a c io n a l ex tien d a  su  g e s tió n  
•en este  se n tid o  ce r ca  d e  las d is tin ta s  A s o c ia c io n e s  iu te rn a - 
-cibn a les , de lo s  C on g resos  h ig ié n ico s , d e m o g rá fic o s  y ,  p o r  fin , 
-del In s t itu to  In te r n a c io n a l de E sta d ís t ica .»

T a l es, su cin ta m en te  reseñ a do , lo  m ás in te resa n te  d e l ú lt im o  
■Congreso. L o s  su ces iv os  será n  en  L a  H a y a , e l d e  1915, y  en 
L o n d r e s  e l de 1919, s eg ú n  a cu erd o  d e l C om ité  In te rn a c io n a l.

E l  sa lu do  d e l S r . B a rro so , M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n  de 
E sp a ñ a , a l C o n g r e s o , a g ra d e c ie n d o  h a b e r  s id o  n o m b ra d o  él 
D e le g a d o  o fic ia l, p res id en te  d e  h o n o r , fu é  m u y  estim a d o  p o r  
ia  A sa m b lea ,

Manuel de Tolosa Latour.
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££sciiela. <3e Cá-fatitud.

E l  t ítu lo  q u e  p ou em os  a l fre n te  d e  estas l ín e a s , q u e  es e l  
m ism o que osten ta  e l C en tro  d o ce n te  y  b e n é fico  á  q u e  n o s  r e ­
fe r im o s  en  este  a rtícu lo , da  c la ra  y  p e r fe c ta  id ea  de los  fines- 
q u e  cu m p le , p u es  a l m ism o van  á reh a cerse  y  á  r e g e n e ra rs e  
in fin id a d  de n iñ os  y  n iñ as q u e  so n  a le ja d os  de la  ca lle  y  de lo s  
m a los  e jem p os  d e l a r r o y o , re p r im ien d o  a sí la  m a rch a  v e r g o n ­
z o sa  d e  la  in cu ltu ra  y  de la  b arba rie .

L a  g ra t itu d  d e  la s  in n u m era b les  fa m ilia s  q u e  h a b ita n  en  las 
ca lle s  a flu entes á la  d e l G en era l P a rd iñ a s , q u e  es d o n d e  fu n ­
c io n a  e l  C en tro  de re fe re n c ia  es in m en sa  y  lo  m an ifiestan  d e  u n a
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m a n era  osten sib le , la s  m u jeres  de o b re ro s , d e  em p lea d os  m o ­
d e s to s , que llev a n  á sus h ijo s  á un  r e fu g io  s e g u ro , tra n q u ilo  y  
b ien h ech or .

E l  o b je to  d e  esta  fu n d a c ió n  b a sta  p o r  sí s o lo  p a ra  e n a lte ce r ­
la ; pues si m erecen  e l a sen tim ien to  p ú b lic o  las escu elas q u e  t o ­
d o s  co n o ce m o s , m u ch as d e  ellas fa lta s  d e  m a teria l p e d a g ó g ic o , 
d e  lu z , d e  a m plitu d , en  las cu a les  h u m ild em en te  la b o ra n  f e r ­
v ie n te s  m a estros , s ie rv o s  d e  la  cu ltu ra  n a c io n a l, es ev id e n te  
q u e  d e b em os  tr ib u ta r n u estro  a p lau so  á esos  C en tros , y a  sean  
ca tó lic o s  ó la ico s , d on d e  v em os  a l traspasar sus u m b ra les , l o ­
ca les  a m p lio s  y  v e n tila d o s , en  los  q u e  se  cu m p len  los  p r e c e p ­
to s  de la  cu ltu ra  y  d e  la  h ig ien e . Y  si adem ás estas in s t itu c io ­
n es  p e rs ig u e n  un  fin  h u m a n ita r io  a co g ie n d o  y  d an d o  en tra d a  
p re fe re n te  á  los  n iñ os  m o ra l y  m a ter ia lm en te  a b a n d o n a d o s , el 
e lo g io  q u e  se les  tr ib u te  es ju s tís im o , p u esto  q u e  p re te n d e n  re ­
s o lv e r  en  e l estad o  a ctu a l de la  s o c io lo g ía  u n o  d e  lo s  p r o b le ­
m a s m ás im p orta n tes , cu a l es e l d escu id o  e in e d u ca c ió n  d e  la 
in fa n c ia , de esa  in fa n c ia  h ija  d e l a rro y o , en  la  que n a ce  y  se 
d esa rro lla  in co n sc ie n te m e n te  e l  g e rm e n  d e  la  d e licu e n c ia . 
S ie n d o  una tr is te  verdad  q u e  los  p o b re s , y  aun  los  o b re ro s , d e ­
ja n  á sus h ijo s  en  la  v ía  p ú b lic a  en  p le n a  lib e r ta d  d an d o  r ie n ­
da  su e lta  á sus in s tin tos  m a lév o los , sin  n a d ie  que los  co rr ija , 
n i  u n  C en tro  que en m ien d e  sus in c ip ie n te s  tra v esu ra s  p r im e ro  
y  sus a troc id a d es  después, to d o s  sab em os q u e  e l ú n ico  m ed io  
ra c io n a l q u e  ex is te  p a ra  co n tra rre s ta r  ese m al so c ia l es ten d er  
una m an o a m ig a  al in fe l iz  a b a n d on a d o  en  p len a  ca lle  q u e  a l­
b o ro ta , in su lta , fu m a  y  b la sfem a , á .ese in fe liz  que h a  ven ido  
a l m a n d o  co n  la  tr is te  h e re n c ia  de su or fa n d a d  y  p en e tra r  con  
é l , n o  en esas a n g osta s  h a b ita c ion es  som b ría s , b a jo  u n a  d is c i­
p lin a  r ig u ro sa , s in o  á p len a  lu z , b a jo  e l so l y  al a ire  lib re , que 
o re e  su  fre n te  p a ra  a rra n ca r de su  p en sa m ien to  los m a los  in s­
t in tos  y  re le v a r lo s  p o r  esperan zas  de d ías fe l ic e s . S e g u ra m e n ­
te  este  ser ig n o ra n te  en tra rá  re c e lo s o , de m ala  ga n a , c o n  a v er­
s ió n  h a c ia  aqu el e n c ie rro  q u e  le  a rre b a tó  su  sa lv a je  lib e rta d ; 
p e r o  p o c o  á p o c o  se d u lc ifica rá  a l o ír  fra ses  d e  co n su e lo , de 
ca r iñ o , d e sco n o c id a s  p a ra  é l co m o  e l b ie n  m ism o , y  a l ver  
a n te  sus o jo s  u n  h o r iz o n te  de verd a d  y  de a le g r ía .

L a  e fica c ia  de este  s is tem a  n o  tien e  n in g u n a  n oved a d ; p e ro  
h a y  q u e  c o n v e n ir  en  q u e  d eb e  a p lica rse  s iem p re  p a ra  e v ita r  
q u e  se  con firm en  aqu ellas  p a lab ra s  d e  u u  e s cr ito r  fra n cé s  q u e
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d ice : « E l  n iñ o  d e l p u e b lo  será  m a ñ an a  e l  cr im in a l p o r  q u e  b o y  
es u n  ser a b a n d on a d o»

D .  M a n u el M . F ern á n d ez  C a m p oy , a l ver  e l  m a g n ífico  resu l­
ta do  q u e  h a b ía n  o b te n id o  e n  o tros  p u n tos  E scu e la s  p a ra  n iñ os  
y  n iñ a s  p o b r e s , c o n c ib ió  la  b u en ís im a  id ea  de fu n d a r  u n a  en  
M a d rid , a llá  p o r  e l a ñ o  1890, t itu lá n d o la  «E scu e la s  d e  G ra t i­
tu d » . A p e n a s  l le v a b a  un os m eses en  fu n c io n a m ie n to  la  ob ra ,

LBCCIÓN DB ESCRITUBA

cu a n d o  s u rg ió  un  e sp lén d id o  d on a n te , un  n u e v o  co la b o r a d o r , 
lla m a d o  D . J o s é  M a n u el d e  A g u ir r e , in s ig n e  filá n tro p o , c o n o ­
c id ís im o  d e  los  m a drileñ os  p o r  h a b er o rea d o  la s  E scu e la s  que 
l le v a n  su a p e llid o , estab lec id a s  e n  la  ca lle  d e  A lc a lá  .N o  fu e r o n  
e s to s  g e n e ro so s  b ie n h e ch o re s  los  ú n ico s  q u e  e m p re n d ie ro n  tan  
m a g n a  ta rea  b en é fica ; o tra  a lm a  n o b ilís im a , D.® M a ría  C ristin a  
D u sm et, q u e r ie n d o  d a r en  l o  p o s ib le  ca rá c te r  de p erp e tu id a d  
á la s  E scu e la s , a d q u ir ió  u n  so la r  e h iz o  le v a n ta r  e l ed ific io  en  
la  c ita d a  c a lle  d e l G-eneral P a rd iñ a s , n ú m . 20, d o n d e  se  h a lla  
fu n c io n a n d o  e l  C en tro  d o ce n te .
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S a b ie n d o  la  m en cion a d a  d am a q u e  las A g u s t in a s  T e re s in a s ,: 
t ie n e n  p o r  p r in c ip a l m is ió n  e l a m p a ro  y  e d u ca c ió n  d e  la  in fa n ­
c ia ,  así co m o  la  p re p a ra c ió n  de n iñ as para  m aestras, e l ig ió  á 
estas re lig io sa s  co m o  e n ca rg a d a s  de g u ia r  p o r  la  sen da  d e l 
b ie n  á las n iñ as iiu érfa n a s  d esam p arad as.

U n  p u n to  im p o r ta n te  p r o c u r ó  a ten d er  la  in s ig n e  fu n d a d ora . 
D isp u so  q u e  las 25 p la za s  d e  in te rn a s  g ra tu ita s  fu era n  o cu p a ­
d as p o r  n iñas, a u n q u e  fu e se n  de i le g ít im o  m a tr im o n io , p re te n ­
d ie n d o  a si c o r r e g ir  e l  e r r o r  e n  q u e  in c u rr e n  a lg u n os  in s titu to s  
q u e  á esos p o b re s  in o ce n te s  loa n ie g a n  e l a lb e rg u e  co m o  si 
e llo s  fu ese  n lo s  cu lp a b le s  d e  h a b e r  v e n id o  a l m u n d o  e n  ta les  
c ircu n sta n c ia s .

E s ta  d is p o s ic ió n  en a lte ce  e l o b je to  de la s  E scu e la s  d e  G ra t i­
tu d . C on  ta n  e lev a d o  e sp ír itu  de ju s t ic ia  v ien en  á lle n a r  un  va ­
c ío  q u e  d e ja n  los  dem ás ce n tro s  de ca r id a d  d o n d e  se  n ie g a  e l in ­
g r e s o  á los  n iñ os , p o r  d esv a lid os  que se e n cu e n tre n , si n o  p r e ­
sen tan  la  co rre sp o n d ie n te  c e r t ifica c ió n  m a tr im o n ia l d e  sus 
p ad res

C on v ien e  a n te  to d o  co n s ig n a r  que, si b ie n  esta  fu n d a c ió n  h a  
s id o  crea d a  p a ra  e l l im ita d o  n ú m ero  de n iñ as que a rr ib a  in d i­
ca m o s , a ctu a lm en te  a sc ien d en  las in tern a s  á  8 7 , y  las ex te rn a s  
l le g a n  á 110, s in  co n ta r  los  n iñ os , q u e  su m a n  m ás d e  6 0 , los  
cu a les  re c ib e n  in s tr u cc ió n  y  e n se ñ a n za s  v erd a d e ra m e n te  p r á c ­
t ic a s , n ad a  ñ o ñ a s  y  a n od in a s .

E l  que le y e re  estas lín ea s  creerá  q u e , co m o  d e sd e  la  c re a c ió n  
d e  la s  E scu e la s  h asta  la  fe ch a  se h a  a u m e n ta d o  e l n ú m ero  de 
n iñ a s  en  m ás de o ch o  veces, e llo  es  d e b id o  á las ren ta s  y  e m o ­
lu m en tos  q u e  p e r c ib e . N o  h a y  ta l c o s a . D esg ra c ia d a m e n te , p o r  
a za re s  de la  v ida , p o r  im p re v is ió n  d e  los  in s ig n es  fu n d a d ores , 
las E scu e la s  h a ce  a ños que d esa rro lla n  su  b en é fico  fin  c o n  las 
p en s ion es  q u e  se h a  lo g r a d o  co n s e g u ir  d e  la s  n iñ as re la tiv a ­
m en te  p u d ien tes  (qu e  p a g a n  u n a  p eseta  d ia ria ) y  c o n  lo s  d o n a ­
t iv o s  y  s o co r ro s  even tu a les  q u e  h a cen  a lgu n a s  p erson a s  es­
p lén d id a s , estim uladas p o r  u n a  J u n ta  d e  señ ora s  q u e  cu m p len  
u n a  m is ión  h u m a n ita r ia  de e fe c t iv a  ca rid a d  y  d e  verd a d era  
tr a s ce n d e n c ia  so c ia l.

D e c ía m o s  en  las  p reced en tes  lín ea s  q u e  en  la  E scu e la  d e  G r a ­
t itu d  se  en señ an  los  p r im eros  e lem en tos  de la  cu ltu ra  s in  ñ o ­
ñ ería s .

E sta  es  u n a  v e rd a d  q u e  h a  s id o  co m p ro b a d a  p o r  e l  c r o n is ta . •
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D u ra n te  la s  dos  v is ita s  h ech as á la  re fe r id a  E scu ela , sin  p re v io  
a n u n c io  y  sin  q u e  d e  e llo  e s tu v iera n  p rev en id os , h em os  s o rp re n ­
d id o  á  un n u m eroso  g r u p o  de n iñ o s  d ir ig id o s  p o r  u n a  m u je r , 
co sa  n ad a  extrañ a , p u es  y a  n ad ie  h ab la  de su in fe r io r id a d  m en ­
ta l, loa cu a les  se  h a lla b an  en  u n a  h erm osa  g lo r ie ta  d e l ja rd ín , 
b a jo  to ld os  de v e rd o r , en ton a n d o  u n  h im n o , n o  de p a la b ra s  
m ística s , s in o  de levan ta d as  frases p a tr ió t ica s . P r o d u c ía  v e r ­
d a d ero  en ca n to  e l  c o n ju n to  de a qu ella s  v oces  in fa n tile s  en a lte ­
c ie n d o  á  E sp a ñ a . U n a  a ñ ora n za  d u lcís im a  n os  c o n m o v ió , r e c o r ­
d an d o  t ie m p o s  le ja n o s , d o n d e  lo s  p r im e ro s  a rra n qu es  d e  la  
n iñ e z  era n  co m o  u n  ca n to  do a m or á  esta  m adre  d e  to d o s , h o y  
ta n  u ltra ja d a  p o r  in icu o s  d ifa m a d ores  q u e  s ó lo  buscan  su  p r o ­
v e ch o , p re ten d ien d o  co n  sus fr ío s  sistem as e d u ca t iv o s  im p e d ir  
q u e  g e rm in e  en  e l co r a z ó n  d e l n iñ o  to d a  f e  a m orosa  y  se n ti­
m en ta l. ¡Q ue g ra ta  im p re s ió n  n os  ca u só  la  escen a ! ¡Q ué g r a n ­
d eza  en cerra b a  aqu el h im n o  p a tr ió t ic o  q u e  enseña  a l n iñ o  á 
am ar p r im e ro , ra íz  de las buen as ob ra s ; á  ser fu e r te , v a le ro s o  
y  d e fen d er  c o n  n o b le  en tereza  la  t ie r r a  q u erid a  d o n d e  n a c ió .

E n  los  t ie m p o s  q u e  co rre m o s  es d e  a b so lu ta  n eces id a d  q u e  
los  que 56 h a lla n  a l fr e n te  d e  C en tros d o ce n te s  in cu lq u e n  en  la  
in fa n c ia  e l a m o r  á  la  P a tr ia , p o rq u e  con s id era m os  q u e  esas e n ­
señanzas son  tan  n ecesa rias  co m o  e l s ila b a r io , pues to d o s  d e ­
b em os  saber las in s titu c io n e s  q u e  p u ed en  h a cer  g ra n d e  á la  
n a c ió n  q u e  n os  am para .

Y  si n o , m irem os  e l  e jem p lo  de las m ás p od erosa s  n a c ion es , 
q u e  h an  lo g ra d o  su  g ra n d eza  a v iv a n d o  e n  e l n iñ o  e l cu ito  á su  
P a tr ia .

P r o s ig u ie n d o  n u estra  v is ita  p u d im os  co m p ro b a r  que to d o s  los  
a lu m n os, en  su m a y oría  h ijo s  de o b re ro s , q u e  fo rm a n  e l  n u tr id o  
re b a ñ o  d e  la  E scu e la  están  p e r fe cta m e n te  a ten d id os  en  a q u e lla  
in s t itu c ió n  sen cilla  y  b en e fic iosa , d on d e  a p ren d en  m ú sica , d i ­
b u jo , h is to r ia , g e o g r a f ía , e scr itu ra , r e lig ió n , la b o re s  y  faen a s  
d om éstica s  las n iñ a s, co n o c im ie n to s  d e  la s  p lantas y  an im a les , 
co m b in á n d o lo  to d o  co n  e l m a y o r  a rte  y  cu id a n d o  q u e  los  t ie r ­
n os  ce reb ros 'a d q u ie ra n  las p rim era s  ideas s in  g ra n d es  e s fu e r z o s  
in te le ctu a les .

• V im os co n  s a tis fa cc ió n  que ca s i tod as  las c la ses  se  d a n  a l 
a ire  l ib re , en  e l ja r d ín  d e  la  E scu e la . N i a u n  en  lo s  d ía s  r ig u -  
Josos d e l in v ie r n o  p erm a n ecen  m u ch o  t ie m p o  e n ce rra d o s : de 
t ie m p o  en  t ie m p o  se les  sa ca  fu e ra  'á  q u e  sa lten  y  h a g a n  e je r -
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o ic io s  sa lu d a b les , g o z a n d o  así de los  e lem en tos  in d isp en sa b les  
p a ra  e l d esa rro llo  d e  la  in fa n c ia  p re co n iza d o s  p o r  F r o e b e l : o x í ­
g e n o , lu z , m o v im ie n to . U n a  d e  las fo to g r a f ía s  ob ten id a s  in d ica  
c la ra m en te  q u e  la  en señan za  f ís ic a  es a ten d ida  p re fe ren tem en te  
p o r  las m ism as p ro fe so ra s , q u e  tien en  m u y  en  cu en ta  la  c o n v e ­
n ie n c ia  y  m e to d iz a o ió n  de los  e je r c ic io s  co rp o ra le s , p o r  ser, s e ­
g ú n  fra se  d e  u n a  a u torid a d  en  la  m a ter ia , «com p le m e n ta r io s , 
d e  io s  d e l in te le c to » .

P a sad as  las h ora s  de estu d io  y  de ju e g o ,  la s  n iñ as in ­
te rn a s  v a n  á lo s  la v a tor io s  p a ra  asearse, y  después a l co m e d o r , 
e scru p u losa m en te  l im p io  y  d e  ex trem a  sen cille z . V é a se , p u es , 
c ó m o  la  m u jer  en  e stos  ca sos  co n c re to s  ed u ca  á la  in fa n c ia  de 
u n a  m a n era  e jem p lar , p u es  n o  só lo  in s tru y e , s in o  q u e  h ace  
a m ar a l estu d io , e l o rd e n  y  la  lim p ie z a . U n  d e fe c to  o b s e r ­
va m os , s in  e m b a rg o , e n  la  E sc u e la : que la  clase  d ed ica d a  á 
lo s  n iñ o s  p o b re s  de la  b a rr ia d a  v a  s ien d o  m u y  red u cid a , p u es  
éstos  au m en tan  de d ía  en  d ía  ex tra ord in a r ia m en te . P e r o  c o n  
e l  fin  de a ten der á las n u m erosa s  m adres que a cu d en  co n  sus 
h ijo s  para  q u e  sean  a d m itid os , y  estén  éstos  a l a b r ig o  d e  los  
m ales d e l a rro y o , ex is te  e l p ro p ó s ito  de co n s tru ir  u n  n u e v o  p a ­
b e lló n  q u e  p ro v e a  con  g en eros id a d  á estas n ecesid a d es . Y  a l e x ­
p o n e rn o s  sus p la n es, la  D ire c to ra  de la  E scu e la  exc la m a b a : 
«N u e stro  d eseo  es traern os  á  e stos  ja rd in es  y  á estas au las e l 
m a y o r  n ú m ero  p o s ib le  de cr ia tu ras, s o b re  to d o , abandon adas. 
D a  p en a  co n te m p la r  co m o  andan  p o r  estos  a lred ed ores  a lg u n os  
n iñ o s  a n d ra josos , m isera b les , a n ém icos, s in  h o g a r  d o n d e  re fu ­
g ia rse  p o r  ca re n c ia  de C en tros  de e d u ca c ió n . E l d eb er n u estro  
y  e l  de  to d o s  es re t ira r lo s  d e  la  ca lle  y  co n d u c ir lo s  á la  escu e la , 
sea  ésta  ú  o tra . Q u erem os, te rm in ó  d ic ie n d o , d estru ir  la  s e m i­
lla  de la  ig n o ra n c ia  d e l v a g a b u n d o , y  p a ra  co n s e g u ir lo  n o  te n e ­
m o s  m á s re m e d io  q u e  a m p lia r  la s  cla ses  co n stru y en d o  un  n u e ­
v o  p a b e lló n , y  esto  l o  con seg u irem os  á  p esa r d e  n u estra  p e n u ­
r ia , aun qu e te n g a m o s  q u e  sa ca r  e l d in ero  d e l fo n d o  d e  la  tierra .

E sta s  p a lab ra s, en érg ica s , d e c is iv a s , q u e  reson a b a n  en  las  
p a red es  de aquel h o g a r  co n  notas v ib ran tes , p a re c ía n  ser escu ­
ch a da s y  ap lau d idas p o r  sus in fa n tile s  m orad ores , que la n za b a n  
a l  a ire  risas  de v id a  y  de fe lic id a d  e n  m ed io  d e  su s  esp a rc i­
m ie n to s . M . Gtómez-Oano ,

0/tcM Í C oM éjo 3txp9TÍor»
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Apuntes sobre la protección
i  los menores detinenentes en Bélgica.

( C o n t in u a c ió n .)

I .— E l  Mrílo.

1 .  ® S u  estad o  c iv il.
2 .  ® S u  co n s t itu c ió n  f ís ic a  y  su esta d o  de salud .
3 . ® S u  e d u ca c ió n  y  su in s tru cc ió n  (¿ fre cu en ta  Ja E scu e la ?  

¿ e je r c e  u n  o fic io ? ) N o t ic ia  d e l M aestro  y  d e l p a tró n .
4 .  ® S u  m o ra lid a d  (ca ra cteres , v ic io s , in c lin a c ion es , p r in c i ­

p a lm en te  v a g a n c ia  y  m en cic id a d ; costu m b res).
6.® Sus a n teced en tes  ju d ic ia les .
6.® S u  h a b ita c ió n  (c o n  q u ién  h a b ita  y  e l e sta d o  de la  h a b i­

ta c ió n  d esd e  e l  p u n to  de v is ta  d e  la  h ig ie n e  y  la  sa lu brid ad ),

II. —Los padres.
1 . ® E sta d o  c iv il.
2 .  ® C o n stitu c ió n  f ís ic a  y  estad o  de salud  (e sp e c ia lm e n te  

ta ra s  h ere d ita r ia s , a lc o h o lis m o , tu b e rcu lo s is , e tc .) .
3 .  ® N ú m ero  de h ijo s  (si son  de d istin tos  m a tr im on ios ).
4 . ® C on d u cta  en re la c ió n  co n  loa h ijo s  (d eb eres  de cu stod ia , 

a lim e n to , ed u ca c ión ).
5 .  ® In s tru cc ió n  y  ed u ca c ión .
6 .  ® M ora lid a d  y  con d u cta  (ca ra cte res , in c lin a c io n e s , h á ­

b it o s , señ a lad am en te  d esd e  e l  p u n to  d e  v ista  de las co s tu m b re s  
d e l a lcoh o lism o ).

7 .  ® E sta d o  d e l h o g a r  (lim p ieza , o rd en , recu rsos ).
8 .  ® In te n c io n e s  re la tiv a s  a l h ijo  (si desean  con serv a r le  en  

su  casa , v e r le  c o lo ca d o  en  casas p a rticu la res , ó e n  un  E sta b le ­
c im ie n to  especia l).

III. —Relaciones.
L a  m ora lid a d  d e  sus ca m a ra da s; las in flu en cia s  q u e  su fre .
»E1 ex a m en  p s ic o - f ís ic o  se h a ce  p o r  e l M é d ico  d esde  e l p u n to

Ayuntamiento de Madrid
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d e  v is ta  f ís ic o , in te le c tu a l y  Tuoral, a sistid o  d e l D ir e c to r  y  d e l 
M a estro  p r in c ip a l.

«S o b r e  tre sc ie n to s  a lu m n os, p o c o  m ás ó m en os , a p a rte  a l ­
g u n o s  casos de g r ip p e , n o  ha  h a b id o  en ferm ed a d es , b asta  e l 
p re s e n te , en  la  E scu e la  de M olí.

» L a  c la se  de a n a lfa b e tos  con ta b a , en 15 de J u n io  de 1908, 
13 a lu m n os.

«D u ra n te  e l a ñ o  1907 han  s id o  c o lo c a d o  en  a p re n d iza je  50  
a lu m n os .

•D urante los  c in c o  ú lt im os  h a  h a b id o  m ás a lum nos en tra n ­
te s  d u ran te  e l m es de J u lio . E sta  e sta d ística  se ju s tifica  p o r ­
q u e  es  d e  o rd in a r io  e l  m es m ás ca lu ro so  y  e l de m en os  r ig o r  
p a ra  co n  lo s  v a g o s .

•L os a lu m n os sa len  g en era lm en te  en m en da d os. T o d o  d e p e n ­
d e  en segu id a  d e l m ed io  en  q u e  v u e lv e n  á caer. H a n  d eb id o  te ­
n e r  e n  la  E scu e la  una co n d u cta  e jem p la r  p ara  p o d e r  ser c o lo ­
ca d o s  en  p a tron a tos  ó  p u estos  en lib e rta d  p ro v is io n a l. P a ra  
sa b er si su  p e rm a n e n c ia  en  la  E scu e la  b a  p ro d u c id o  rea lm en te  
u n  e fe c to  ú t i l ,  d eb ía m os  p o d e r  seg u ir le s  en  la  v id a  lib re  d u ra n ­
te  a lg u n os  a ñ os , lo  q u e , co m o  D ire c to r , n o  n o s  es  p o s ib le  h a cer . 
S o lo  la  A d m in is tr a c ió n  ce n tra l p o d r ía  a lcan zar este  re su lta d o , 
b u sca n d o  lo  q u e  h an  b e c h o  n u estros  a n t ig u os  a lu m n os d e s ­
pués de s a lir  d e  la  E scu e la  h asta  la  ed ad  de v e in t ic in c o  añ os . 
L o s  q u e  e n tre  e llos , d u ran te  este  p e r ío d o , n o  h u b iesen  su fr id o  
co n d en a s  ó n o  h u b ie ra n  s id o  o b je to  de q u e ja s  ju d ic ia le s , p o ­
d r ía n , c re o  y o ,  ser con s id era d os  co m o  salvos.

•N uestra  in s titu c ión  es g en e ra lm e n te  b ien  a p re c ia d a . U na  
C o m is ió n  p a r la m en ta r ia  fra n cesa  que h a  v is ita d o  re c ie n te m e n ­
te  u n a  de n u estra s  E scu ela s  y  la s  co lo n ia s  de Merx])las, Hoog- 
straeten, Wortel, la s  h a  d ir ig id o  los  m ás g ra n d e s  e lo g io s .»

E n  esta  E scu e la  se h a ce  d ia riam en te  un  e je r c ic io  de in fa n te ­
r ía ; tres  v e ce s  p o r  sem an a  g im n a s ia  de cañ a  y  b a stón , y  sem a­
n a lm e n te , co m o  en  las dem ás E scu e la s , un e je r c ic io  p a ra  los 
a lu m n os  b o m b e ro s . E l M é d ico  da  un cu rso  de H ig ie n e .

E l  S r . Van iraes&ergrfte, D ire c to r  d e  la  E scu e la  d e  b en e ficen ­
c ia  d e  SaintSubert, co n te s tó  de ig u a l m o d o  q u e  los  o tro s  en  los  
p u n tos  d e l cu e s tio n a r io , q u e  n o  c ito  p o r  n o  re p e tir , y ,  adem as, 
la  E scu e la  de Saint-Huhert con ta b a  o l 18 de A b r i l  de 1908 con  
3 3 0  a lu m n os.

«¿Q q é  d eb em os  en ten d er p o r  re in c id on tes?  S i  se en tien d e  p o r
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e s to  to d o s  ]os  a luroE os q u e , después de lib e r ta d  p ro v is io n a l 
a n t ic ip a d a , o  despuea d e  u n a  co lo c a c ió n , h an  s id o  re in te g ra d o s  
a  la  E scu e la  p o r  fa lta s  g ra v e s  ó  lig e ra s , es ev id en tem en te  fin - 
p o s ib le  d a r  u n a  c i fr a  to m a n d o  u n a  a n u a lid a d . P o d e m o s  de­
m o s tra r  y  h em os d e m o stra d o  q u e  tom a n d o  un  espa cio  d e  d iez  
a ñ o s  esp a cio  d e  t ie m p o  a l cu a l la  le y  de los  g ra n d es  n ú m e­
ro s  es a p lica b le —  h a y  en  la  E scu e la  d e  Saint-Huhert de  65 á 70  
p o r  100  de en m ien d a s; es d e c ir , q u e  en  d ie z  a ñ os  h a  h a b id o  de 
3 0  á 35  p o r  100  d e  re in c id e n te s . E sta s  c ifra s  se a p lica n  a l p e r io ­
d o  d e  t ie m p o  q u e  co r re sp o n d e  á  la  m a y o r  edad  le g a l (v e in tiú n  
a ñ o s ) de los  a lu m n os . D esp u és  d e  los  v e in tiú n  años, n o  p o se ­
y e n d o  la  A d m in is tr a c ió n  n in g ú n  d e re ch o  de re v is ta  so b re  sus 
a n t ig u o s  p u p ilo s , u o  h em os  p o d id o  seg u ir le s  m ás le jo s .

»¿Q u é  d e b e  en ten d erse  p o r  a n orm a les?  S e g ú n  c ie rtos  á sí 
m ism os  lla m a d os  e sp ecia lis ta s , h a b r ía  e n  las E scu ela s  de b e ­
n e fice n c ia  60, 70  ó  90 p o r  100 de a n orm a les . E sta s  a sercion es  
n o  so n  s im p lem en te  in c o h e re n te s , y  esto  e s to y  d isp u esto  á 
p ro b a r lo . T e n ie n d o  en  cu en ta  lo s  in es ta b les , lo s  a n orm a les  y  
lo s  a tra sa d os  p e d a g ó g ic o s , y  s ig u ie n d o , p o r  e je m p lo , los p r in ­
c ip io s  ex p u e sto s  en  « L o s  n iñ o s  a n orm a les»  p o r  A lfr e d o  B e n e t  
y  e l D r . T h . S im ó n , lle g a m o s  á un  re su lta d o  de 6 p o r  100  de 
a n o rm a le s . N o  h a y  n iñ os  in ca p a ces  de a p ro v e ch a r  lo s  m étod os  
o rd in a r io s  d e  en señ a n za . C u an d o se  p resen ta n  so n  e lim in a d os  
in m ed ia ta m en te  y  l le v a d o s  á E sta b le c im ie n to s  e sp e c ia le s . 
P u e d o  m u y  fá c ilm e n te  p r o b a r  q u e  e n  B é lg ic a  n o  son  los  fa c ­
to re s  in te le c tu a les  h ere d ita r io s  lo s  q u e  s o b re  to d o  in flu y e n  en 
e l  e n v ío  de jó v e n e s  a la s  E scu ela s  de b en e ficen cia , s in o  m ás 
b ie n  las s itu a cion es  d e l m ed io  y  lo s  fa c to re s  socia les .

• V erd a d era m en te  e n fe rm o s , 1 y  Va p o r  100. T ra ta d os  en la  
e n fe rm e r ía , 10  p o r  100. E l  60  p o r  100  de lo s  n iñ os  qne en tra ­
r o n  e l a ñ o  p asad o  fu e r o n  a n a lfa b e tos . L la m o  ta m b ién  a n a lfa ­
b e to s  a a q u e llo s  q u e  a pen a s sab en  e s c r ib ir  y  q u e  n o  co m p re n ­
d en  lo  q u e  leen . E n  1907 co lo ca m o s  en  a p ren d iza je  52  a lu m n os.

•N o ten em os  e n  Baint-Hubert e l p ro g ra m a  d e  la  en señan za  
p r im a r ia ; le  h e  h e ch o  m ás p r á c t ic o  y  m ás p ro fe s ion a l. C om ­
p re n d e : E c o n o m ía  in d u str ia l; U so s , costu m b res  y  co r re s p o n ­
d e n c ia  co m e rc ia le s ; L e n g u a  m a tern a  (fla m e n co -fra n ce s ); A r i t ­
m ética  (sob re  to d o  e l s istem a  m é tr ic o ) ; H is to r ia ; G e o g ra fía ; 
N o c io n e s  de d e re ch o  co n s t itu c io n a l; E le m e n to s  usuales de m e- 
cá n io a  y  d e  F ís ic a ; R e l ig ió n  (C a tec ism o ó H is to r ia  S a g ra d a );
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L e c c io n e s  de sa b er ■vivir; A n t ia lc o h o lism o ; M u tu a lid ad ; A h o ­
rro . L o s  a lu m n os está n  re p a rtid o s  en s ie te  clases; h a y  seis M aes­
tro s . T o d o s  los  a lu m n os  tien en  tres  h ora s  d ia ria s  de c lase . L o s  
a lu m n os  t ie n e n  cu a tro  h ora s  d e  re c re o  p o r  d ía .»

H e  a q u i a lg u n os  d e  lo s  p u n tos  p r in c ip a le s  de la  ca rta  d e l se­
ñ o r  D ir e c to r  d e  la  p r is ió n  d e  G a n d , y ,  p o r  ta n to , d e l E sta b le -  

I o im ie n to  p e n ite n c ia r io  a llí e s ta b le c id o .
«E n  lo  q u e  c o n c ie r n e  á la  p a r te  a d m in is tra t iv a , a lim en to , 

v e s t id o , p e rso n a l, e t c . ,  e l  d ep a rta m en to  de d is c ip lin a  está b a jo  
la  in s p e cc ió n  de la  A d m in is tr a c ió n  de p r is io n e s . P a ra  lo  dem ás, 
r é g im e n  e d u ca t iv o  y  d is c ip lin a r io , l ib e r ta d  p ro v is io n a l, c o ­
lo ca c ió n  d e  a lu m n os , se a p lica  e l  re g la m e n to  de 9 d e  E n e ro  
de 1906, sa lv o  a lgu n a s  e x ce p c io n e s  ju stifica da s  p o r  e l ca rá cte r  
r e p re s iv o  d e l  E sta b le c im ie n to .

»E u  17 d e  A b r i l  de 1908 e l n ú m ero  e ra  e l de 110 . E n  1907 
e l té rm in o  m e d io  fu e  102. D e  los  110, v e in t icu a tro  h a b ía n  s id o  
y a  in te rn a d os  y  se e n con tra b a n  e n  lib e r ta d  p ro v is io n a l en  el 
m om en to  de su n u e v o  e n c ie rro - E ste  n ú m ero  de 24 rep resen ta , 
p u es , 21 p o r  100  de re in c id en tes .

»TJn s o lo  a lu m n o  se en cu en tra  en  e l In s t itu to  de S a n  F e rn a n ­
d o , en  Lummen. E s  u n  a tra sa d o . H a  s id o  en v ia d o  despu és de 
s u fr ir  u n a  p en a  en e l d ep a rta m en to  d e  jó v e n e s  con d e n a d o s . L o s  
a n orm a les  son  m u y  ra ros  a q u í, p o r  ra z ó n  d e  q u e  los  a lu m n os  
q u e  86 en cu en tra n  en  e l cu a rte l d e  d is c ip lin a  v ie n e n  d e  cu a l­
q u ie r  o tra  E scu e la  ó d e l E s ta b le c im ie n to  de jó v e n e s  co n d en a ­
d os. S i  e x is te n  a n orm a les  en tre  e llo s , n o  se les en v ía  a l cu a rte l 
de d is c ip lin a .

»E 1 n ú m e ro  de en fe rm os  e n  e l  d ía  de h o y  (20  d e  A b r il  
d e  1910 ) es e l de  c in c o . E l  té rm in o  m e d io  en  1907 ha  s id o  
de 4  °/,n  p o r  100.

E n  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1907, d e  118 a lu m n os 25 era n  a n a l­
fa b e to s  en  e l m om en to  de en tra d a . D esp u és  h an  a p ren d id o  t o ­
dos  á leer  y  e s cr ib ir .

» D ie z  a lu m n os está n  co lo ca d o s  en  la  a ctu a lid a d  en  casas d e  
p a r t icu la re s .»

H e ch o s  p r in c ip a le s  p o r  q u e  son  co n d u c id o s  lo s  n iñ os  a l E s ­
ta b le c im ie n to  de d is c ip lin a : «U n o s  está n  a q u í p o r  medida pre­
ventiva, m a la  co n d u cta  a n te r io r  al in tern a d o  (co n d e n a s , v id a  
d iso lu ta  é in m o ra l, e t c .) .  O tros p o r  medida de punición, p o r  
d e so b e d ie n c ia  p ers is ten te , in m o ra lid a d , e x c ita c ió n  á la  d esob e -
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d ien e ia  y  á  la  re b e lió n , e v a s ió n , co n d u cta  g r a v e  en co n trá n ­
d o se  en  a p re n d iza je , e tc . T o d o s  v ien en  de o tra s  E scu e la s  de 
b e n e fice n c ia  ó  de las p ris ion es .

*H a n  s id o  inipu6.stoa 210  ca s t ig o s  en  1907 p o r  d e te r io ro  de 
e fe c to s  d e  ves tir , ro tu ra s  d e  m o b il ia r io , in d isc ip lin a , p e re z a  ó 
m a l tra b a jo  v o lu n ta r io , g o lp e s  á los  v ig ila n te s  ó co n d isc íp u lo s , 
co r re s p o n d e n c ia  sosp ech osa  ó  in m o ra l e n tre  los  a lu m n os, e t c .»  
N o  salen  á  p aseo  los  a lu m n os d e l E sta b le c im ie n to  de d isc ip lin a .

E l S r . V a n d e n b e rg h e  (en  r e l i g i ó n ? .  H o r e n t ) , D ire c to r  d e l 
In s titu to  de S a n  F e rn a n d o , e n  Lummen, n os  e scr ib ía , en tre  
o tra s  cosa s :

« E l  M in istro  d e  J u s t ic ia  p re s c r ib e  los  tra s la d os  de los  n iñ os  
d e  la s  E scu e la s  de b e n e fice n c ia  d e l E sta d o  al In s titu to  de Lum- 
men. T a m b ié n  a u tor iza , c o n  n u estro  in fo rm e  fa v o r a b le , la s  s a ­
lid a s  ev en tu a les . E l  In s p e c to r  g e n e r a l d e  la  b en e ficen cia  en  el 
M in is te r io  de la  J u s t ic ia  v is ita  va rias  v eces  a l a ñ o  n u estro  
E s ta b le c im ie n to  y  d ir ig e  cada  v e z  un  in fo rm e  a l M in is tro . 
N u estros  a lu m n os qu ed a n  in s c r ito s  en  la  E scu e la  d e l E sta d o  
d e  d o n d e  v ien en .

_ .E n  esta  fe ch a  (25 de M a y o  d e  1908) h a y  154  n iñ os  en  e l In s ­
t i t u t o .. .  T o d o s  son  f ís ic a  ó m en ta lm en te  a n orm a les , c o n  m u y  
raras  ̂ excepcion es . A n o rm a le s  f ís ic o s , 9 5 ; a n orm a lid a d  m e n ­
ta l, 45. Im b é c ile s , id io ta s , a trasados, s im p les de e sp ír itu , m a l 
cr ia d o s , im p o te n te s , a ta ca d os  de ca ries  de los  h u esos , p ará lis is  
p a rc ia l, en ferm ed a d es  cró n ica s  de n a r iz , o jo s  y  o íd o s .. .  E st im o  
q u e  tod as  estas taras p ro v ie n e n  de la  m a la  co n d u cta  de los  p a ­
d res  ó a scen d ien tes : la  m a la  sa n g re  y  los  p e rn ic io so s  e jem p los  
d e  los  p ad res . E stas  p o b re s  ca b e za s  d e  n iñ os  t ie n e n  la ' im g g i -  
w&ció-a. pervertida d esd e  su  m ás t ie rn a  edad.

_ » D e  154 a lu m n os , h a y  u n a  d o cen a  q u e  n o  l le g a  á le e r , e s cr i­
b ir  y  ca lcu la r .»

E n  los  E s ta b le c im ie n to s  que, co m o  éste , d ir ig e n  los  Herma­
nos de la Caridad, b eb en  lo s  n iñ o s  ce rv e z a  y  se  les  p e rm ite  fu ­
m ar en  d e term in a d os  d ías.

D e  la  ca rta  que m u y  a m a b lem en te  m e d ir ig ió  la  H erm a n a  
N a ck e is , D ire c to ra  de la  E scu e la  d e  b en e ficen cia  de N am u r, se 
d esp ren d e  q u e  e l ré g im e n  e d u ca t iv o  em p lea d o  co n  las  jó v e n e s  
n o  d ifiere  en  n a d a  d e l que h em os v isto  em plear c o n  los  m u ch a ­
ch o s . S in  e m b a r g o , d e b em os  co n s ig n a r  lo s  s ig u ie n te s  d a tos  t o ­
m a d os  de d ich a  ca rta :

37
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E l  M é d ico  de esta  E scu e la  d a  un  cu rso  sob re  los  cu id a d os  que 

d eb en  a d m in istra rse  en  ca so  de a cc id e n te  (h e r id a s , q u em a d u - 
r o s , h em orra g ia s , e t c .) ,  á las a lu m n as de d ie c is ie te  á v e in tiú n  
a ñ os . S u ele  h a b e r  en  esta  E scu e la  de 15 4  20  en ferm a s co m o  
te rm in o  m ed io  p o r  ca d a  a ñ o . L a  p o b la c ió n  d e  esta  E scu e la  
e ra , en  25 de A b r i l  de  1908, de 449  a lum nas. E ste  n ú m ero  v a ­
ría  o rd in a ria m en te  de 430  á 475  a lum nas.

E l  té rm in o  m e d io  de re m cid e n te s  es e l d e  2 ó  3 p o r  100. A l  
fin a liza r  e l año 1907  h a b ía  en  este  E sta b le c im ie n to  11 a lum nas 

a n orm a les .
«A u n q u e  un  g r a n  n ú m e ro  d e  a lum nas n os  l le g a n  a n a lfa b e ­

tas (60  p o r  100 ), e l n ú m ero  se  h a  re d u c id o  a ctu a lm en te  á 18.
»E1 a ñ o  ú lt im o  h em os co lo ca d o  29  a lu m n as, y  20  h an  re s p o n ­

d id o  á la s  esp eran zas  fu n d a d a s  (so b re  su p erse v e ra n c ia ) p o r  el 
C o m ité  de p a tron a to .

» E n  re g la  g e n e ra l, lo s  p r in c ip a le s  v ic io s  q u e  a fe cta n  á n u es­
tra s  a lu m n as, son : l . ° ,  la  in d o le n c ia  y  la  p ereza ; p e ro  estos  d e ­
fe c t o s , que resu lta n  de la  o c io s id a d  e n  que h an  v iv id o  a n tes  de 
en tra r  e n  la  E scu e la , d e sa p a recen  b astan te  p r o n to  p a ra  dar 
lu g a r  a l g u s to  y  a l a m or a l t r a b a jo ; 2 .° ,  las am istades p a r ti­
cu la res , q u e  a traen  las q u ere lla s  y  d ispu ta s , v ic io s  m ás d i f íc i ­
les  de co m b a tir  y  m ás le n to s  de e x t irp a r . E l  m ed io  de c o r r e c ­
c ió n  d e  q u e  h a cem os  g e n e ra lm e n te  u so , y  q u e  con s id era m os  
co m o  e l  m ás e ficaz , es la  d ir e c c ió n  m a tern a l y  firm e, q u e  tra ta  
d e  p re v e n ir  las fa lta s  sep a ra n d o  d e  e lla s  las o ca s io n e s  p e l ig r o ­
sas y  re p r im ie n d o , s eg ú n  la  d is c ip lin a  e s ta b le c id a , las tra n s­
g re s io n e s  de la  r e g la .»

L a  en señ a n za  se d a  p o r  o ch o  H erm a n as M a estra s  to d o s  los  
d ía s , de las d ie c is ie te  á las d ie c in u ev e . L a  in s tru cc ió n  es e le ­
m e n ta l, y  com p ren d e : L e c tu ra ; E scr itu ra ; A r itm é t ica ; C o n ta ­
b ilid a d  d om éstica ; N o c io n e s  d e  H is to r ia  y  de G e o g r a fía ; C an to  
y  E je r c ic io s  g im n á stico s . T a m b ié n  se dan  le cc io n e s  te ó r ica s  de 
co c in a  y  d e  H ig ie n e  á las jó v e n e s . «C on  ra ra s  e x ce p c io n e s , las 
a lu m n as salen  d e  la  E scu e la  en  p oses ión  de u n a  in s tr u cc ió n  in ­
te le c tu a l su fic ien te  p a ra  la  s itu a c ió n  que éstá ñ  lla m a d a s  á o c u ­
p ar e n  la  so c ied a d . U n a  b ib lio te ca  c ir c u la n te , p ro v is ta  de ob ra s  
m ora les , está  á d is p o s ic ió n  de las a lum nas.

»T o d o s  los  n iñ o s  r e c o g id o s  en  las E scu ela s  d e  b en e ficen cia  
— ha d ic h o  e l S r . J a sp a r—  están  c la s ifica d os  s e g ú n  su  ed ad . 
S e  ha  c r it ic a d o  esta c la s ifica c ió n  en  ju s tic ia , pues es d e m a s ía -
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Jantes, lia e ien d o  q u e  to d o s  y  ca d a  u n o  de e llo s  fu e ra n  M a estros  
ó tu v ie ra n  a sign a d a  u n a  fu n c ió n  esp ec ia l en  la  E scu e la , y  n o , 
exc lu s iv a m en te , Ja o d io s a  d e  v ig i la r ,  y  que n o  e je r ce  n in g ú n  
b en é fico  in flu jo  en  e l e sp ír itu  in fa n t il ; e l  p e rso n a l d eb e  fo r m a r ­
se  c o n  M aestros y  p e d a g o g o s , esp ecia lm en te  p re p a ra d o s  p a ra  
la  fu n c ió n  e d u ca t iv a  q u e  lia n  d e  d esem p eñ ar , y  la  q u e  n o  d eb e  
con fiá rse les  de u n  m o d o  d e fin it iv o  b a sta  q u e  la  p rá c t ica  con fir ­
m e  su  v o c a c ió n  y  a,ptitud; la  c o m u n ica c ió n  d e l p erson a l c o n  los 
a lu m n os  d eb e  se r  m ás fre cu e n te , ca r iñ osa  y  con fia d a ...

E L  P A T R O N A T O

E l  a lm a  d e  la  re fo rm a  p e n ite n c ia r ia  en  fa v o r  d e  la  ju v e n tu d , 
e n  to d o s  los  p a íses , es la  a d m ira b le  in s t itu c ió n  d e l P a tro n a to .

S in  ella , la  le y  sería  le tra  m u erta . B é lg ic a  es  u n o  de los 
p a íses  e n  q u e  esta  in s t itu c ió n  está  m e jo r  o rg a n iza d a , m ás des­
en v u e lta  y  tien e  m as fu erza ; to d o  cu a n to  c o n  e lla  se re la c io n a  
sa  ha  p ro cu ra d o  re s o lv e r , y  p u ed e  d e c irse , q u e  to d o  h a  sido 
re su e lto . E sta  cu e stió n  ha  d esp erta d o  m u ch ís im o  in terés  y  es 
a ten d id a  co n  un  en tu siasm o y  a m or d ig n o s  de to d a  a la ba n za ,

C o m o  en  las  dem ás in s titu c io n e s , es d i f íc i l  en la  d e l P a tr o ­
n a to , ta l co m o  h o y  le  co n o ce m o s , b u sca r  sus o r íg e n e s . E s  in d u ­
d a b le  q u e  las ob ra s  d e  p ro te c c ió n  á los  p resos  son  a n tigu a s; 
p e ro , e n tre  la s  p r im it iv a s  socied a d es  de ca rid a d  y  los  p a tr o ­
n a to s , h a y  b a sta n te  d i fe r e n c ia : la s  p rim era s  se  p ro p o n ía n  
co m o  p r in c ip a l o b je to  d e  su  m is ió n , lle v a r  con su e lo  á lo s  d e ­
te n id o s , h a c ie n d o  b ien  al q u e  h a b ía  te n id o  la  d e sg ra c ia  de m e ­
r e c e r  la  p e n a  que era  su fr im ie n to , m a rtir io ; se  in teresab an  
p o c o , e n  g e n e ra l, d e  p o n e r  a l d e lin cu en te  en  co n d ic io n e s  de 
e n co n tr a r  tr a b a jo ; n i  le  a u x ilia b a n  á  la  sa lid a  de la  p r is ión ; 
n o  e stab an  su je ta s  á u n a  o r g a n iz a c ió n  u n ifo rm e , n i se un ían  
e n tre  s í; p e rm a n ecía n  ta m b ié n  a is ladas de lo s  p od eres  p ú b li­
c o s , de  lo s  q u e  á v e ce s  re c ib ía n  su b v en c ion es , y  n o  se o cu p a ­
b an  d e  p ro p o n e r  á  estos  re fo rm a s  le g is ta tiv a s , n i de re c la m a r 
su in terés  en  fa v o r  d e  lo s  d e ten id os ; lo s  seg u n d os  h a cen  b ien  
a l d e lin cu e n te , y  s ó lo  a l d e lin cu e n te ; le  con su e la n , n o  p o r  h a ­
b e r  m e re c id o  la  p e n a , s in o  p o r  en con tra rse  en  u n a  s itu a ción  
de in fe r io r id a d  m ora l, de la  q u e  d eb e  sa ca rle  la  p e n a ; le  p r e ­
p a ra n  p ara  m e re ce r  la  lib e r ta d  co n d ic io n a l y  q u e  sepa  u t ili ­
z a r la  d e l m e jo r  m o d o  p o s ib le ; ju n t o  cq n  los  a u x ilio s  m a te r ia -
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le s  llev a n  a l d e ten id o  e d u ca c ió n , cu ltu ra  c ien tífica  y  p ro fe s io ­
n a l, a m or á la  v id a  y  a l tr a b a jo  e ín t im o  a rre p e n tim ie n to ; y  á 
sus fa m ilia s , a u x ilio s  y  co n su e lo s  d e  tod as  cla ses ; adem ás d e  
estas m iras, en p a rte  e m b oza d a s  p o r  las a n tigu a s  socieda des  
de p r o te c c ió n  á lo s  d e te n id o s , se p ro p o n e n  los  P a tro n a to s  la  
d e fen sa  so c ia l, ev ita n d o  la  re in c id e n c ia ; d e n tro  de la  m ás a b ­
so lu ta  lib e r ta d , g u a rd a n  lo s  P a tro n a to s  u n a  o rg a n iz a c ió n  u n i­
fo rm e , se a soc ia n  y  a y u d a n  e n tre  s í, se reú n en  en  co n g re s o s , 
estu d ian  y  p ro p o n e n  re fo rm a s  le g is la t iv a s , re c la m a n  d e  lo s  
G o b ie rn o s  in terés  p o r  los  d e ten id os , m a n tien en  c o n  lo s  m ism os 
G o b ie r n o s  re la c io n e s  q u e  v a r ía n  seg ú n  lo s  p a íses , y , s o b re  
to d o , h a n  en ca m in a d o  p r in c ip a lm e n te  su  a c c ió n  á p ro te g e r , 
c o n  cu a n tos  m ed ios  p u ed a n  im a g in a rse , á lo s  n iñ o s  que, p or  
cu a lq u ie r  m o tiv o  y  en  cu a lq u ie r  fo r m a , ca re ce n  d e  la  p r o te c ­
c ió n  á que to d o s  ten em os  d e re ch o  e n  la  v ida .

E l  in cesa n te  d esa rro llo  q n e  a lca n za ra  la  re in c id e n c ia  m o v ió  
á  la  o p in ió n  p ú b lic a  en  B é lg ic a , co m o  en  lo s  o tro s  p a íses , á 
b u sca r  y  p o n e r  en  p rá c t ica  las m e jo re s  m ed id as  p a ra  ev ita r la . 
P o r  D e c re to  de 4  de D ic ie m b re  de 1835 se e n co m ie n d a  á la s  
C om is ion es  a d m in is tra tiv a s  d e  v ig i la n c ia  d e  las p ris ion es  el 
s e rv ic io  d e l P a tro n a to . L a  c ircu la r  p u b lica d a  t r e ce  a ñ os  m ás 
ta rd e , de co n fo rm id a d  co n  lo  q u e  e l  D e c r e to  p re ce p tu a b a , n o  
señ ala  m ás q u e  en sayos  l im ita d o s  á m u jeres  y  jó v e n e s  d e lin ­
cu en tes . E l R e a l d e cre to  d e  14 d e  D ic ie m b r e  de 1848 r e o r g a ­
n iz a  e l  P a tro n a to , a d m itien d o  co m o  b ase  l a  c ir c u n s c r ip c ió n  
te rr ito r ia l: e l c a n tó n  d e  ju s t ic ia  d e  p a z . E l  J u e z  p re s id ia  e l 
C o m ité , p o r  d e re ch o  p r o p io , y  e l  E s c r ib a n o  era  s e cre ta r io  de 
o f ic io ; á p re se n ta c ió n  d e  lo s  g o b e rn a d o r e s  de p r o v in c ia , n o m ­
b ra b a  to d o s  lo s  m ie m b ro s  q u e  co m p o n ía n  e l O om ite  e l  M i­
n is tro  de J u s t ic ia . E l  R e a l  d e cre to  d e  29 d e  S e p t ie n b re  d e  1848 
e n co m ie n d a  á  la s  C om is ion es  d e  la s  p r is ion es  la  c o lo c a c ió n  en 
a p re n d iza je  d e  lo s  n iñ o s  en ce rra d o s  en  las casas d e  c o r r e c ­
c ió n .E l  S r . T h ir y , p ro fe so r  de D erech o  p e n a l en  L ie ja , fu n d a  
en  esta  v i l la ,  e n  1888, la  p r im e ra  S o c ie d a d  p a ra  e l  P a tro n a to  
de co n d e n a d o s  e n  lib e rta d . E ra  e n  esta  fe c h a  M in is tro  de 
J u s t ic ia  e l  S r . L e  J e u n e , a u tor  d e  la  le y  de 31 de M a y o  de 
1888  s ó b r e la  lib e r ta d  co n d ic io n a l, q u ien  in d ic ó  la  o rg a n iz a ­
c ió n  d e l P a tr o n a to  co m o  c o r o la r io  d e  la  re fo r m a  y  p u b lic ó , en 
22  de F e b r e r o  d e  1889, u n a  c ir c u la r  in v ita n d o  á la  m a g is tra ­
tu ra  á p re s ta r  su con cu rso  á los  C om ités  d e  P a tr o n a to  e x is ten -
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tea y  á tom a r la  in ic ia t iv a  eu  la  c re a c ió n  de o tro s . E ste  lla m a ­
m ie n to  fu e  in m ed ia ta m en te  e scu ch a d o  y  a ten d id o , fu n d á n d o se  
C om ités  de P a tro n a to  en  B ru se la s , G a n d , L o v a in a , O ou rtra i, 
A m b e r e s , V e rv ie r s , N am u r, S e ra in g , H oU og n e , D in a n t, C h ar- 
le r o i , M on s, y  l le g a n d o  á e x ten d erse  la  in s titu c ió n  p o r  tod a  
B é lg ic a . E stas S oc ied a d es  se a g ru p a ro n  en  un  o rg a n ism o  ce n ­
tra l, e l 22 d e  D ic ie m b r e  d e  1889, b a jo  e l t ítu lo  de «F e d e r a c ió n  
de las S oc ied a d es  b e lg a s  para  e l  P a tr o n a to  d e  co n d e n a d o s  en 
l ib e r ta d .»  P o c o  despu és e l M in is tro  de J u stic ia  tom a  la  in ic ia ­
t iv a  d e  reu n ir  e n  A m b e re s  u n  C on g reso  in te rn a c io n a l p a ra  el 
es tu d io  de las cu estion es  re la tiv a s  a l P a tr o n a to  de d e te n i­
d o s  y  á la  p r o te c c ió n  de lo s  n iñ o s  m o ra lm e n te  a b a n d on a d os  
(El. D. d e  13 d e  J u n io  de 1890.) H u b o  C o n g re so s  n a c ion a les  
d e  P a tr o n a to  en M on s  (1893) y  en  N am u r (1896). E n  1894 se 
c r e ó  la  C om is ión  R o a l  de P a tro n a to s , C om ité  su p er io r  que 
tie n e  p o r  o b je to  e x a m in a r  tod as  la s  cu es tion es  q u e  se  r e la c io ­
n an  c o n  la  o rg a n iz a c ió n  y  d e se n v o lv im ie n to  de las ob ra s  de 
P a tr o n a to  y  d e  dar su p a re ce r  a l G o b ie r n o  s o b r e  to d a s  las 
cu estion es  co n  e l P a tr o n a to  re la cion a d as.

«N u estros  C om ités  de P a tr o n a to  — han  d ich o  lo s  S res . L o ix  
y  B a ta rd y —  son  esen cia lm en te  ob ra s  p rivad a s. L a  A d m in is tra ­
c ió n  n o  in te rv ie n e  e n  su  re c lu ta m ie n to , y  n u n ca  u n a  fu n c ió n  
ju d ic ia l  ó a d m in istra tiv a  im p on e  á q u ien  la  d esem p eñ a  la  o b li ­
g a c ió n  d e  fo r m a r  p a r te  de u n  C om ité .

»E 1 M in is tro  n o  se ha  reserv a d o  m ás q u e  e l  d e re ch o  de a d ­
m it ir  los  m iem b ros  d e l P a tro n a to  que so n  d e s ig n a d o s  p a ra  las 
v is ita s  á los  p resos  ó  á lo s  v a g a b u n d o s  d u ra n te  la  d u ra c ió n  
d e l in tern ad o .

• F u era  de esta  a d m is ión , la  co n fia n za , ju s tifica d a  p o r  la  
m a rch a  g e n e ra l de la  o b ra , in sp ira  las r e la c io n e s  d e l d e p a rta ­
m en to  de la  J u s t ic ia  c o n  los  C om ités  y  m o t iv a  la  co n ce s ió n  á 
éstos  de su bsid ios  gu b ern a m en ta les .

• L a  A d m in is tr a c ió n  n o  in te rv ie n e  ta m p o c o  en la  o rg a n iz a ­
c ió n  y  en  los  m od os  de a c c ió n  e sp ec ia le s  de ca d a  C om ité .

• E ste es  d u eñ o  a b so lu to  de im p on erse  en  las n ecesid a d es  
lo ca les  y  en  e l ca rá c te r  d e  cada  re g ió n .

• T a m p o c o  h a y  d isp o s ic io n e s  re g la m e n ta n d o  e l n ú m e ro  de 
C om ités  ó  su  c ir c u n s c r ip c ió n  te r r ito r ia l . S in  e m b a rg o , se to le ­
ra  q u e  d os  C om ités  d is tin tos  e je rza n  á  la  v e z  su  rd isión  en  la  
m ism a  re g ió n .
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*D e  h ech o  h a y  g en era lm en te  un  s o lo  C o m ité  p o r  d is tr ito  
ju d ic ia l, es d ec ir , p o r  T r ib u n a l de p r im e ra  in sta n cia . A  pesar 
d e  lo  cu a l, p o r  m o t iv o s  esp ec ia le s , se h an  co n s titu id o  a lgu n os  
C o m ité s  ca n ton a les  y  fu n c io n a n  se p a ra d a m en te ...

»M a s  se com p ren d e  que s in  in te rv e n ir  p o r  v ía  d e  a u torid a d , 
e l  G o b ie r n o  d e b e  c o n o c e r  estas o rg a n iz a c io n e s  y  e n co n tr a r  en 
e llas e l m ín im u m  in d isp e n sa b le  de g a ra n tía s  cu a n d o  se trata  
de las c o lo c a c io n e s  de los  n iñ os  (1 ).

» E s  p o r  la  lib e rta d , h a  d ich o  M . L e  J e u n e  (C o n fe re n c ia  in ­
te rn a c io n a l de L ille , 1898), p o r  lo  q u e  e l P a tro n a to  se  ha  d e s ­
e n v u e lto ; q u e  h a g a  d e  e lla  su  le y  fu n d a m en ta l y  le  sea  siem ­
p re  fie l.»

A s i  ha  su ced id o  e n  e fe c to , y , s in  e m b a r g o , en  la  p rá ctica  d e l 
P a tro n a to  n o  p u ed en  o b serv a rse  m a y o re s  a n a log ía s , p o rq u e  
to d o s  los  d e fen sores  de esta  in s t itu c ió n  p or e l co r a z ó n  se gu ian  
y  co m p re n d e n  q u e  u n a  ob ra  de esta n a tu ra leza  n o  d eb e  e n c o n ­
tr a r  o b s tá cu lo s  n i barreras d e  n in g u n a  esp ecie .

S ó lo  a llí d o n d e  h an  q u e r id o  p o n e r  b a rre ra s  á la  p u ja n te  a c ­
c ió n  d e l P a tro n a to  han  fra ca sa d o  los  m e jo re s  d eseos y  p en sa ­
m ie n to s  d e  filá n tro p o s  y  c ien tífico s . M e re fie ro  a l p rob lem a  
d e l P a tr o n a to  in te rn a c io n a l. Y o  c re o  q u e  este  p ro b le m a  n u n ca  
d e b ió  p lan tarse , p u es , co m o  d ic e  S tü c h e lb e r g , «d esd e  q u e  un  
co n d e n a d o  tie n e  n ecesid a d  de s o c o r r o , tod a  d ife re n c ia  de n a ­
c io n a lid a d  cesa . L o s  q u e  h an  s id o  d e te n id o s  d eb en  ser tra ta d os  
ex a cta m en te  co m o  lo s  h er id os  lo  son  p o r  la  C ru z  R o ja .  H a sta  
q u e  este  p r in c ip io  n o  sea r e c o n o c id o , to d a s  las A so c ia c io n e s  
in te rn a c io n a le s  resu lta rá n  in ú t i le s . . .»  E l  p ro b le m a  n o  d e b ió  
p la n tea rse , re p e tim o s ; p e r o  a l h a ce r lo  se  s ig u ió , co m o  s iem p re , 
la  le y  d e l e s fu e rzo  m ín im o , y  e n  e sto , a caso , e s tr ib e  e l fra ca so : 
«T e n e m o s  P a tr o n a to , se d i jo ,  pues h a g á m os le  in te rn a c io n a l;»  
s in  p en sa r  q u e , ta l v e z , la  n u ev a  fu n c ió n  re c la m a b a  u n  n u evo  
ó r g a n o , q u e  e l P a tro n a to  in te rn a c io n a l d e b ía  ser r e g id o  p o r  
u n  ó r g a n o  in te rn a c io n a l, q u e  n o  es la  Comisión internacional, 
n i  la  u n ió n  de to d o s  los  P a tro n a to s  de ca d a  n a c ió n  e n  u n a  S o ­
c ie d a d  ce n tra l, s in o  lo  que y o  lla m a ría  «P a tro n a to s  in te rn a c io ­
n a les» .

iC o n c lu ir d .)  L Á Z A H O  L Á Z A S O  Y  J O N Q U E S A .

(1) C. Lois y G-eorgee Batardy. Informe preeeatado al Congrego ioterna- 
cioual de las obras de Patronato, celebrado en Lie|a, en 1905. PAgs. i  y  si- 
gnientes.
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NECROLOGÍA

Ha fallecido en París el 8 de Noviembre el insigne Doctor 
Monod, Miembro de la Academia de Medicina y Director ho­
norario de la Asistencia y de la Higiene públicas de Francia.

Era un hombre de gran actividad y de raro mérito, que con­
tribuyó á la formació,n de las leyes protectoras vigentes en- la 
vecina República; dirigió desde el Ministerio del Interior los 
servicios de beneficencia y  sanidad, y prestó su concurso per­
sonal á obras tan importantes como las de las Ambulancias 
urbanas, Salvamento de la infancia, Lactancia materna, Hos­
picios marinos, etc., sin contar la labor literaria en la pren­
sa política, donde difundía y propagaba las ideas que habían 
de preparar reformas favorables para los niños abandonados y 
los pobres sin auxilio; sus trabajos científicos en la Academia, 
y, por fin, su asidua asistencia á los Congresos internacionales.

Simpático, afable, correcto en el decir, vestido con elegan­
cia y bondadoso siempre, captábase las simpatías de todos. Era 
un gran amigo de los niños, á quienes amaba mucho. Dado el 
egoísmo contemporáneo, su muerte es una gran pérdida para 
la obra protectora. Su recuerdo será imperecedero.

El Marqués de Hlurriefa.

En Logroño ha fallecido á una avanzada edad D. Luciano 
Urieta, antiguo ayudante del General Espartero.

Hombre de gran posición social, repartía frecuentes y cuan­
tiosas limosnas, creó la granja agrícola llamada Chateau Igay 
y fundó en aquella población, que le proclamó hijo adoptivo, 
una Casa-Cuna, edificio de nueva planta, que le costó cincuen­
ta mil duros, institución que sostenía y á la cual en su testa­
mento ha dejado 8.000 francos anuales para su dotación, y  dos 
mil pesetas para las Hermanas de la Caridad que están encar­
gadas de dicha fundación benéfica. Además dejó varias man­
das importantes para los pobres de Logroño y de Santurce.

Descanse en paz tan caritativo caballero, y ojalá el ejemplo 
de su noble vida sirva de estímulo á los que pueden por su for­
tuna proteger á los niños y á los pobres.
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ORGANISMOS OFICIALES

Juntas provinciales y  ¡ocales.

Albacete.—Hoy«-Gonsoío.—El Sr. Alcalde remite copia certifi­
cada del acta de reconstitución de la Junta local, celebrada en 
25 de Abril último, quedando constituida con los Sres. D. Miguel 
Gerre Sánchez, Presidente; D, Manuel Verdejo Martínez, Vicepre­
sidente; D. Miguel Cuenca Benet, Tesorero; D. Pascual Navarro 
Martínez, Interventor; D. Gratiniauo Baches Romero, Secretario; 
D. Enrique Molina Niiñez, D. Felipe Corredor Darvias, D.“ María 
Antonia Núñez Hernández y María Benavent Llacer, Vocales.

Se díó lectura de la Ley y demás disposiciones reglamentarias.
El Sr. Presidente, después de encarecer á los Sres. Vocales la 

trascendencia de la misión que se les confia y de excitarles el ma­
yor celo en el desempeño de los deberes que les impone el cargo, 
declaró constituida la Junta.

Alicante.—SestÓJí del 2á de Jttíto.—Cumpliendo con lo que dis­
pone el R. D. de 19 de Julio último, acuerda la Junta efectuar sorteo 
entre los Vocales que han de cesar, y oficiar á las entidades que 
tienen representante para que designen nuevos individuos.

Fueron leídas seguidamente las cuentas correspondientes al pe­
ríodo de l . “ de Enero á 30 de Junio, acordándose enviar copia al 
Consejo Superior.

Se díó cuenta de una comunicación del Consejo Superior mani­
festando haber sido leído con profunda satisfacción ante la Comisión 
ejecutiva el bando dirigido por el Sr. Gobernador al vecindario, 
por acuerdo de esta Junta, con el fin de reprimir la mendicidad, y 
enviándole la más entusiasta enhorabuena.

El Sr. Gobernador manifestó que estos elogios son debidos al de­
cidido apoyo y unánime acuerdo que los Vocales de esta Junta han 
prestado á sus iniciativas, lo cual es para él motivo de satisfacción 
y  agradecimiento.

El Vocal Secretario manifestó que la Junta se muestra orgullosa 
por estos resultados y comparte esta gloria con el Sr. Gobernador.
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El Sr. Gobernador dice que, aunque no se ha exting'uido por com­
pleto la mendicidad, cosa difícil de lograr, ésta alcanza tan míni­
mas proporciones, que confía en que paulatinamente irá extin­
guiéndose, y que la mendicidad infantil puede decirse que ha des­
aparecido, que era el principal objeto de esta campaña, lo cual ha 
ocasionado tan pocos gastos, que existe un gran remanente de la 
cantidad destinada á dicho objeto.

Dice que continuará con empeño la campaña emprendida, y que 
ofrece tan buenos resultados.

Propone además que la Junta se asocie á la fiesta de Caridad 
que ha de celebrarse el dia 2 de Agosto.

Se dió lectura de la relación enviada por el Sr. Administrador 
especial de Rentas Arrendadas de esta provincia, expresiva de lo 
recaudado por el concepto de 5 por 100 sobre las localidades y en­
tradas de los espectáculos públicos en esta capital durante el mes 
de Junio.

—Con fecha 14 Octubre se dieta Real orden nombrando Vocal á 
D.® Pilar Areal de López del Amo, atendiendo á los méritos y ser­
vicios que en la misma concurren,

Doña Pilar Areal es actualmente Profesora de la Escuela Normal 
Superior en Alicante. Ha publicado diferentes trabajos en periódi­
cos y revistas, habiendo obtenido premios por algunos de ellos, to­
dos referentes á la niñez. Es spcia fundadora del Circulo Obrero 
leonés de damas catequistas, y  es soda protectora del Centenario 
de la Universidad ovetense y Presidenta honoraria del Orfeón 
leonés.

—En 29 de Octubre el Sr. Secretario de la Junta participa haber 
sido elegido nuevamente para desempeñar este cargo, desde el cual 
ofrece sus servicios, y en el que desplegará el mayor celo y acti­
vidad.

Manifiesta que el amor á la niñez y á la pública cultura han sido 
su norte de vida, y siguiendo los nobles impulsos de esta Institución 
en tan hermoso asunto, será uno de los más entusiastas cooperado­
res de esta obra redentora.

—En 2 de Noviembre se contesta, felicitándole efusivamente en 
nombre del Consejo Superior por su reelección, esperando de su 
tacto y entusiasmo, demostrado en las funciones de su cargo, gran­
des beneficios é iniciativas eo favor de los niños y adultos desvali­
dos de esa región cooperando, á la humanitaria labor que realiza 
esa Junta bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil, á quien 
tanto debe la pública cultura de esa provincia.

—Con fecha 7 de Noviembre, el Sr. Gobernador, Presidente, inte­
resa la remisión de tarjetas personales de identificación para los se-
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ñores Vocales limo. Sr, D. José Gómez Barberá, D. Eugenio Boti 
Carbonell, Excma. Sra. Baronesa de Petrés, D.  ̂Consuelo Pérez de 
Ferrándiz, D. Pascual Pérez Martínez, D. Guillermo Campos Ca­
rreras, D. Trino Esplá Vísconti, D. José Carreras Santandreu, don 
Florentino de Elizairln España, D. José Abella Baroni y D.® Pilar 
Areal López del Amo.

Auxiliares: D.®’ María del Amparo Hidalgo, D. Antonio Muñoz 
Aguirre, D. Elíseo Villanueva Martínez y D. Ricardo Vilar Negre.

—Con fecha 15 se le remiten los carnets al Sr. Gobernador Pre­
sidente, para su entrega á cada uno de los citados señores.

Almería.—iSesidn del 6 de Septiembre.—Se tomaron los acuerdos* 
que van á continuación:

Aprobar el contrato de arrendamiento de la casa contigua al 
Asilo de San Ricardo y efectuar en ella las obras necesarias, con 
objeto de suplir las deficiencias que por falta de local se notan en 
dicho Asilo, y, ante todo, instalar un gabinete de aseo.

Condiciones económicas en que han de realizarse las obras.
Aprobar las relaciones de lo recaudado por espectáculos públicos 

en este término municipal durante los meses de Julio y Agosto úl­
timos, correspondiendo á la Junta por el primero la suma de 251 pe­
setas con 93 céntimos, y por el segundo la de 1.547 pesetas con 
44 céntimos.

Aprobar varias facturas relativas á gastos hechos con motivo de 
la instalación y sostenimiento del Asilo de San Ricardo.

Aprobar el contrato para el alumbrado del mismo.
Gestionar la adquisición en propiedad de un local amplio para 

el referido Asilo.
—En 28 de Octubre, el Sr. Secretarlo de la Junta provincial, por 

acuerdo de la misma, consulta varios extremos, entre ellos el de la 
provisión de vacantes producidas por el sorteo que se verificó para 
la renovación de la Junta; si los nuevos nombramientos han de 
hacerse por el Gobernador civil ó por quién, mediante qué forma y 
qué requisitos.

Si habiendo de elegirse un Vocal que represente al ilustre Colegio 
de Abogados, y otro á la Junta de Reformas Sociales, designándo­
los estas entidades, quién hace los nombramientos.

Desea también conocer la opinión de esta Secretaría General en 
lo referente á la no asistencia á las sesiones que celebre la Junta del 
Sr. Obispo de la Diócesis, al cual, por sus importantes y numerosos 
quehaceres, no le es posible las más de las veces concurrir perso­
nalmente. ¿Puede delegar con carácter de permanencia en el ecle­
siástico que designe?

Se constituyó la Junta hallándose vacante la Mitra, y por esta
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causa entró á formar parte de aquélla, por derecho propio, el señor 
Vicario capitular, y al tomar posesión el nuevo Prelado, le nombró 
Provisor y Vicario general, que asistía con verdadero entusiasmo 
á las sesiones, habiendo manifestado que, siendo el Vocal de la 
Junta el Prelado, entiende que no debe ni puede formar parte de 
ella. Interesa se le dé orientación y  guía segura acerca de estas 
cuestiones.

—En 8 de Noviembre se contesta que, hallándose en preparación 
un folleto donde figuran los nombres de todos los Vocales que du­
rante el año actual constituyen las Juntas provinciales, seria con­
veniente no proceder á su renovación hasta el próximo año,

Los nuevos nombramientos han de ser hechos por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, cumpliéndose de este modo lo que preceptúa e! 
apartado 7.° del Real decreto de 17 de Julio último, que modifica 
en parte los artículos 26 y 27 del Reglamento.

Los Vocales representantes del Colegio de Abogados y Junta 
provincial de Reformas Sociales deben ser designados por cada una 
de estas entidades, cuidando en lo posible de que la designación 
recaiga en persona que demuestre entusiasmo por la obra pro­
tectora.

Respecto á la no asistencia del Sr. Obispo á las sesiones que la 
Junta celebra, no hay inconveniente en que concurra á ellas en 
representación del Prelado el Sr. Vicario capitular, D. José María 
Navarro Durax, que demuestra gran celo y entusiasmo en la misión 
que le está encomendada en ese organismo.

Y, por último, entiende que podrían ser reelegidos los Vocales á 
quienes corresponda cesar, siempre que hayan demostrado en sus 
cargos nobles abnegaciones y  generosas iniciativas.

Badajoz.—Navalvilla de Pela.—No remite presupuesto de gastos 
é ingresos por carecer de fondos.

Mérida.—El Vocal de la Junta D. Mariano Cordero, en 28 de 
Octubre, acusa recibo de comunicaciones fechas 2» Hayo, 1.® Sep­
tiembre y 26 Octubre.

Manifiesta que, desgraciadamente, son muy exiguos ios ingresos 
que se obtienen por el impuesto sobre espectáculos públicos, que la 
Junta inició la serie de reuniones, de que dará idea la convocatoria 
que remite, con el fin de allegar recursos á la obra protectora y 
humanitaria iniciada en bien de los niños y desvalidos.

Acompaña relación de los señores que componen la Junta. Voca­
les: D. Ricardo Sanz y García IBordallo, D. Juan José González, 
D, Enrique Gómez Merino, D. Fermín Ramos Perdiguero, D.“ Oren- 
cia Bolaños y D. Mariano Cordero Gómez. Auxiliares: D. Justo 
Puig Núüez, D. José Medina Martín, D. Luis Hernández Contreras,
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D.® Matea Martínez Álarcó de Medina, I).*̂  Teresa ricrnández Con- 
treras, D,* Angela Megias González de Puig y D. Francisco Díaz 
de Entre Sotos, remitiéndose los correspondientes carnets.

Según las cuentas aprobadas por la Junta, en los trimestres pri­
mero, segundo y tercero ascendieron los ingresos á 147,63 pesetas 
y los gastos á 14 pesetas, quedando una existencia en Caja de 
133,63 pesetas.

—En 31 de Octubre, la Dirección general del Timbre maniñesta 
que, en uso de las facultades que le confiere la disposición 4.“ de 
la Real orden de 18 de Enero último, y á propuesta del Consejo Su­
perior, en nombre de la Junta local de Mérida, lia nombrado agen­
te para la investigación en dicha localidad y su término del im­
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos al Tesorero-Con­
tador de la expesada entidad, D. Fermín Ramos Perdiguero, con­
firiéndole al efecto cuantas facultades sean necesarias.

Barcelona.—La Junta provincial remite las actas de constitución 
de las Juntas locales de Orjñ, Torre de Claramunt, Sabadell, Cape- 
Hades y San Feliu de Llobregat.

Cáceres.—Sesión del 18 de Octubre.—Abierta la sesión por el se­
ñor Presidente, Gobernador civil, se maniñesta que el objeto de la 
reunión era dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 30 del Re­
glamento; á continuación se dió lectura del acta de la sesión ante­
rior, que fué aprobada por unanimidad.

Acto seguido se concedió la palabra á D. Andrés Durán, expo­
niendo dicho señor que había sufrido una equivocación al formar 
el presupuesto para la instalación de la Gota de Leche; presenta otro 
modificado; el señor Presidente indica se puede hacer por ahora 
la instalación, pedir subvención á la Diputación provincial y al 
Ayuntamiento y que pudiera fnncionar el aflo próximo; después de 
ligera deliberación por todos los señores concurrentes, se acuerda 
modificar el presupuesto de instalación acordado, amoldándose á los 
fondos de que puede disponerse.

A continuación fué concedida la palabra al Vocal D. José Acha, 
el cual manifestó se destinara el .30 por 100 de los fondos de que se 
disponga para la Tienda de Asilo, acordándose por unanimidad 
conceder dicho 30 por 100.

Seguidamente el señor Contador-Tesorero da cuenta de la exis­
tencia en Caja de ios fondos recaudados en cada trimestre del año 
actual, que á continuación se expresan: por el primero, 152 pesetas 
92 céntimos; el segundo, 2.270 con 08, y el tercero, 149 con 96 cénti­
mos, que hacen un total de ingresos de 2.572 pesetas con 96 cénti­
mos; habiendo tenido de gastos en los tres trimestres 2 pesetas.

Seguidamente se acuerda por todos los señores concurrentes que
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el señor Gobernador, Presidente, recuerde á las Juntas locales el más 
exacto cumplimiento de la Keal orden de 14 de Julio último.

—El señor Gobernador, Presidente de la Junta provincial, con fe­
cha 20 de Octubre, remite relación de ingresos y gastos efectuados 
desde l.° de Enero á fin de Septiembre, resultando que lo ingresado 
ascendió á pesetas 2.572,96; importando los gastos 2 pesetas, queda 
un saldo á favor de la Junta de pesetas 2.570,96.

Se acusa recibo en 23 Octubre.
Aldea del Cano.—Carece de fondos.
—Las Juntas locales de Carrascalejo y Talayuela participan, en 

l.° de Septiembre, que durante el mes de Agosto último no han te­
nido asuntos en qué ocuparse.

Cádiz.—El señor Gobernador, Presidente, en 3 de Noviembre, re­
mite relación detallada de ingresos y gastos durinte el tercer tri­
mestre del año actual, resultando que han ingresado por el impuesto 
de 5 por 100 sobre espectáculos públicos 2.811,03 pesetas; se han 
gastado 1.213,20 pesetas queda un saldo para el cuarto trimestre de 
1.597,83 pesetas.

—Eu 11 de Noviembre se acusa recibo al señor Secretario de la 
Junta de la segunda relación ampliada de los señores Vocales que 
constituyen este organismo, las certificaciones de actas de sesiones 
celebradas y el estado general de ingresos y gastos durante los me­
ses de Agosto á Octubre, inclusives.

Canarias.—Sesión del 28 de Septiembre.—Aprobada el acta de la 
anterior, se tomaron los acuerdos siguientes: Quedar enterada de la 
recaudación y gastos en el mes anterior, así como de la existencia 
en Caja en el día de hoy, que es de 1.156 pesetas con 22 céntimos.

Excitar el celo de los socios de esta Junta para que se reúnan y 
hagan estudios relacionados con su misión, llevando noticias de 
ellos á las sesiones que celebre la Junta provincia!.

Que la tercera Sección presente en la próxima Junta una nota de 
los gastos de instalación y sostenimiento mensual que son necesa­
rios para asilar cinco niños.

Leído un oficio de la Exorna. Corporación municipal participan­
do que en la sesión celebrada el 13 acordó consignar en los presu­
puestos del año entrante la cantidad suficiente para construir un 
local donde asilar mendigos, entendiendo la Junta que, mientras 
no se lleve á cabo la obra, se habilite con carácter provisional una 
casa que reúna las mejores condiciones é inmediata á la ermita de 
San Telrao. Hospital provincial, ó bien en el barrio del Pilar.

—Sesión del 26 de Octubre.—Leída por el Sr. Secretario el ac­
ta de la Junta anterior, fué aprobada, habiéndose tratado de varios 
extremos y tomado los acuerdos siguientes;
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Cantidades ingresadas por espectáculos públicos en el mes de 

Septiembre y existencia con que cuenta en Caja en el dia de hoy.
Estudio de los datos presentados por la tercera Sección para re­

coger cinco niños internos en el asilo Victoria.
Aportar noticias en la próxima sesión para fundar el asilo de 

mendigos.
Proponer á la superioridad como Auxiliares de la Junta á los se­

ñores D. Francisco Herráiz, D. Francisco Munido, D. Antonio Ri- 
bet, D. Manuel García Pérez y  D. Rafael Fernández Loyar.

—La Junta provincial remite acta de constitución de la local de 
Santa Ursula.

Coruña.—Son.—El Secretario de la Jirnta, en 10 de Octubre úl­
timo, dirige un sentido oficio lamentándose de la pasividad y negli­
gencia del Presidente, que, como la generalidad de los Alcaldes que 
le han precedido, sólo atiende á determinados asuntos por el te­
mor de ser multado. Manifiesta que ha habido espectáculos, de los 
que podría haberse percibido, con el impuesto de 5 por 100, lo su­
ficiente con que poder atender á la gran obra protectora encomen­
dada á la Junta, dándola una vida real y no nominal. Remite copia 
de la comunicación que le dirigió al Alcalde, Presidente, recordán­
dole lo que ordenan las disposiciones vigentes sobre protección á la 
infancia y represión de la mendicidad. Asimismo le recomienda 
haga intervenir en los espectáculos pava la percepción del 5 por 100.

Gerona.—Bordiís.—Que desde la creación de la Junta no ha te­
nido necesidad de intervenir en ningún asunto, así como no existen 
ingresos de ningún género, ni mendigos en la localidad.

Granada.—Sesión del 23 de Octubre.—Preside el Sr. Gobernador 
civil, D. Benito del Campo, el cual hizo aso de la palabra para sig­
nificar los altos fines encomendados á esta Junta y lamentar que 
hasta ahora no haya podido hacerse nada práctico, por falta de re­
cursos, para constituir y poner en funciones los diversos servicios de 
Puericultura y  Mendicidad encomendados á esta Junta,

Pero ahora que se cuenta con algunos medios materiales, aunque 
modestísimamente, pues no llegan á la suma de 5.000 pesetas, exis­
tentes en la Tesorería de Hacienda, como producto del importe de 
las localidades y entradas de los espectáculos públicos, se está en 
el caso de montar algunos servicios, siquiera sea de un modo rudi­
mentario, en relación con los fondos existentes. A este fin somete á 
estudio de la Junta dos proposiciones, á saber: Primera, establecer 
un despacho gratuito de leche para los niños de las mujeres pobres, 
á cuya atención podrá destinarse el 60 por 100 próximamente de 
las existencias, y será atendido este servicio directamente por los 
Vocales de la Junta, ó sus dependientes, para que no se origine gasto

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y locales. 561

alguno. Segondo, dedicar el tanto por ciento restante á la mendici- 
da de los menores de diez y seis años, teniendo en cuenta que es 
sólo de la competencia é iniciativa de esta Junta lo referente á la 
mendicidad infantil, según lo dispuesto en el art. 35 del Real decre­
to de 24 de Enero de 1908 y  disposiciones complementarias.

Con este objeto somete á la consideración de la Junta, y especial­
mente su Sección «Mendicidad y Vagancia», para que determine 
la forma en que se ha de ejercer la protección á dichos menores.

El Vocal Sr. Duarte está de acuerdo con las manifestaciones del 
Presidente, que tuvieron buena acogida por todos los presentes.

Lamenta ios pocos medios con que cuenta la Junta para implan­
tar sus fines protectores.

Se refiere á la cifra aterradora de la mortalidad infantil en Espa­
ña, que explicó, hace tiempo, en varias conferencias, señalando 
sus causas, que son principalmente la pobreza y la inadecuada ali­
mentación que se da á los niños.

Las madres pobres necesitan ser auxiliadas, asi como la mujer en 
el período de gestación.

Tiene hecho, dice, un proyecto de instalación de un departa­
mento para establecer la Gota de Leche y una Créche, ó sea un 
asilo diurno, donde puedan permanecer los niños de las obreras 
durante las horas de su trabajo, y se les facilite alimentación y los 
cuidados que requieren.

El importe de estas instalaciones ascenderá á unas 30.000 pese 
tas; por lo cual entiende que no se puede ahora hacer esta instala­
ción, y acepta provisionalmente la propuesta del Presidente, el cual 
manifiesta que habría que acudir á solicitar la caridad particular 
para allegar los fondos necesarios á tal objeto.

La señorita Mercedes Rico propone sean acogidos en el Asilo 
nocturno los niños abandonados que están en la calle, y que se au­
xilie & esta institución para este objeto.

El Vocal Sr. López Sáez dice que el Asilo nocturno está costea­
do por el Ayuntamiento y funciona actualmente.

El Vocal D. Pedro Manjón se ocupa de los niños pobres que son 
arrojados de sus casas por sus padres para buscar colillas, ú otras 
ocupaciones semejantes y van á comer á la Asociación de la Caridad 
y  á dormir en los asientos de los paseos, y solicita se haga relación 
por la Policía de los que se encuentren en este caso y sean llevados 
á una Escuela que pueda establecerse en la Asociación de la Cari­
dad ó en otra parte donde se les dé, á más de alimemto, la educación 
é instrucción necesarias.

Ei Vocal Sr. Duarte dice que este proyecto lo puede realizar el 
Ayuntamiento.

38
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El Sr. Presidente somete á la aprobación de la Junta las liquida­

ciones de ingresos remitidas á ésta por la Delegación de Hacienda, 
procedentes de los ingresos ó recaudaciones hechas por el impuesto 
del .5 por 100 del timbre sobre el importe de las localidades y entra­
das de los espectáculos públicos, correspondientes á los meses de 
Febrero á Septiembre últimos, ambos inclusive, cuyo importe as­
ciende á la suma de 4.590 pesetas y 64 céntimos, siendo aprobadas.

También se acordó que en lo sucesivo, para la investigación de 
los ingresos por espectáculos públicos se designe mensualmente una 
Comisión de esta Junta, propuesta por la Comisión permanente, cu­
yos Vocales tomarán las medidas convenientes para asegurar la 
exacta liquidación de aquéllos, y, por lo tanto, dejará de funcionar 
el Agente investigador que fué nombrado por la Dirección del Tim­
bre del Estado, á propuesta de esta Junta, según acuerdo de la se­
sión anterior.

Por último, se acordó que losPresidentes de las Secciones 1.’̂  y S.®', 
ó sea las de Puericultura, y  Primera infancia, y la de Mendicidad 
y Vagancia, convoquen inmediatamente las respectivas Secciones 
para estudiar la forma en que se han de llevar á'eabo los acuerdos 
adoptados en esta sesión relativos á la expedición gratuita de leche 
para los niños pobres, y lo que deba hacerse con los mendigos jó­
venes y niños abandonados, para comunicar después á la Junta ge­
neral los acuerdos que adopte.

—Con fecha 7 de Noviembre, el señor Gobernador, Presidente, 
manifiesta que, examinadas por la Junta las relaciones de ingreso, 
procedentes del impuesto de 5 por 100 sobre espectáculos públicos, 
no satisfecha la misma con la gestión realizada por el Agente in­
vestigador nombrado por la Dirección General del Timbre, propu­
so, y así se acordó, que para la investigación del mencionado ingre­
so se designe mensualmente una Comisión compuesta de Vocales de 
la Junta, los cuales tomarán las medidas convenientes para asegu­
rar la exacta liquidación de aquél, dejando de funcionar, por lo 
tanto, el ya citado Investigador. Para llevar á cabo el acuerdo de 
que se trata, se hace necesario dar á los Vocales que hayan de rea­
lizar la investigación las atribuciones inherentes á los funcionarios 
que la practiquen por la expresada Dirección General, de acuerdo 
con el párrafo 4.° de la Real orden de 18 de Enero último, inte­
resando del Consejo Superior que determine lo que crea conve­
niente.

En 11 de Noviembre se contesta que el Consejo entiende que lo 
más conveniente para la solución favorable del caso es que por esa 

: entidad se designe uno ó dos Vocales, que ejerzan tan importante 
cargo, para que el citado Consejo, en vista de la propuesta, la ira-
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mite, con la urgencia que el asunto requiere, á la Dirección General 
del Timbre.

Guadalajara.— ¿’esíd» dél 20 de Ociitíre.—Después de acuerdos de 
escaso interés, el Vocal Sr. Muñoz, Inspector provincial de Sani­
dad, presentó una moción escrita, en la que, después de breves con­
sideraciones, propuso á la Junta que acordara;

1 Que, en cumplimiento de lo que ordena la Ley de Polieia, re­
coja á todos los niños pordioseros y vagabundos, '

2°  Que los niños recogidos y que sean naturales de esta pro­
vincia se asilen en esta Inclusa provincial, donde legalmente de­
ben permanecer á costa de la Excelentísima Diputación provincial.

3°  Que los niños pordioseros y vagabundos recogidos y  que no 
sean naturales de esta provincia se trasladen á la Inclusa de la pro­
vincia de su naturaleza, sufragando los gastos esta Junta, ó que se 
les asile en la de esta de Guadalajara, sufragando esta Junta los 
gastos que produzcan.

4.° Que si después de atender las necesidades de los niños por­
dioseros y vagabundos recogidos esta Junta tuviese sobrante de 
caudal, lo emplee en recoger personas adultas, ancianos especial­
mente, pordioseras por necesidad, á causa de impedimento para el 
trabajo y carecer de bienes y de famiiia que tenga el deber de aten­
derlas.

5.0 Que no se permita implorar limosna á ios mendigos transeún­
tes, á los que se alimentará durante un día en la Cocina Económica 
municipal, á costa de esta Junta, é invitará á continuar la marcha.

6.0 Que, para aumentar el candar de esta Junta, se imprima una 
circular en la. que se expongan los fines de ella en pro de la intan- 
cía desvalida y extinción de la mendicidad, y se reparta á las Cor­
poraciones oficiales, á las Sociedades y á las personas pudientes de 
esta población, pidiéndolas ayuda con ropas y en metálico especial­
mente, donativos únicos ó por suscripción mensual, que se harán 
públicos criraestraimeute en el Boletín oficial de la provincia y en 
los periódicos de esta población.

7.0 Que con el mismo objeto se establezcan cajas-cepillos en los 
atrios de las iglesias, en los locales públicos de reunión y en algún

- otro sitio apropiado.
■ A Ja Junta parecieron bien las anteriores'proposiciones, y discu­
tiéndolas, el Sr. Fiuiters, Alcalde de esta ciudad, dijo: Que tenía pro­
yectado establecer una Cantina escolar en él grupo de Escuelas pú­
blicas dsi paseo del Doctor Fernández Iparraguirre, para cuyo sos­
tenimiento pedia ayuda de esta Junta, P,or fin,- la Junta acordó 
unánimemente, conceder al Excelentísimo Ayuntamiento de Gua-

- dalajara l-.OOO pesetas anuales para ayudar al muy agradable pro-
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yecto de la dicha Cantina escolar, y que se cumplan las proposicio­
nes hechas por el señor Inspector de Sanidad provincial, poniéndo­
las en conocimiento del Ilustrísimo señor Gobernador civil y del 
señor Presidente de la Excelentísima Diputación provincial.

—El señor Secretario de la Junta, en oficio fecha 31 Octubre, in­
teresa se le remitan carnets de identificación á nombre de los seño­
res Vocales D. Federico Rniz, D. Ramón Fernández y D. Antonio 
Casado.

Se le remiten en el día 13 del actual.
León.—Sesirf» del 21 de Aposfo.—Presidencia del señor Gober­

nador. Abierta la sesión, con asistencia de los Sres. Hodrísuez del 
Valle y Secretario, por éste se leyó el oficio del Secretario general 
del Conseio Superior, el que autoriza á la Junta provincial para dis­
tribuir las 200 pesetas, existentes en el Banco, entre las Cantinas 
escolares y  la Asociación de Caridad, encareciendo qne cuando los 
ingresos sean mayores se aplique una parte de ellos á proteger la 
Puericultura é implantar la inspección de nodrizas.

La Junta quedó enterada, y á instancias del Secretario, se acordo 
hacer la distribución cuando asi lo dispusiera el señor Gobernador 
Presidente; la Presidencia propuso que el Secretario de la Junta, 
con el carácter de médico, girara una visita á la Casa Hospicio de 
esta ciudad, cou el fin de inspeccionar las salas de lactancia y ma­
nifestar si habla alguna nodriza que, excediéndose en el desempeño 
de su humanitaria misión, fuese acreedora á algún premio; la pro­
posición fué aceptada con agrado; y como ninguno de los señores 
presentes hiciese uso de la palabra, se levantó la sesión.

Sesión del 17 de Septiembre.—Fveeiáencla. del señor Gobernador. 
Abierta la sesión, con la asistencia de los Sres. Morros, Tesorero- 
Contador y Secretario, por el señor Presidente se manifestó que, 
aunque había sido autorizado en la sesión anterior para hacer la 
distribución de las 200 pesetas existentes, no lo había hecho en aten­
ción á que quería hacerlo para la próxima Junta, una vez que en 
las celebradas apenas habían asistido Vocales, por hallarse la ma­
yor parte de ellos fuera de la población, y que deseaba mereciera 
el beneplácito de todos, proceder que mereció que los concurrentes 
aplaudieran el acto de delicadeza del señor Gobernador. Por el Se­
cretario se mostraron á la Junta las tarjetas postales que el Consejo 
le había remitido con el objeto de darle parte de los actos protecto­
res que llevaran á cabo los individuos de la Junta é Inspectores 
nombrados por ésta. Acto continuo se levantó la sesión.

Lérida—5eaíd»deí 8 de JmKo.—Se reunieron, previa convocato­
ria al efecto, en el despacho del señor Gobernador civil de la pro­
vincia, y  bajo su presidencia, los señores que á continuación se ex-
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presan: D.“ Silia Heras, Eugenia Samana, Eugenia Bosich, 
D. José Pal, D. J. Bergós, D. Mario Sol, D. José Barberá y D. Aure- 
liano Ximénez, Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, el Secretario da lec­
tura á la Eeal orden circular de 17 de Junio último, publicada en el 
Boletín oficial de la provincia del día 27 del mismo, y en su cum­
plimiento presenta á la aprobación de la Junta el presupuesto de 
ingresos y gastos calculados para 1911, siendo aprobado por unani­
midad y acordándose sea remitido á la Superioridad para su apro. 
bación, acompañado de una Memoria de la Secretaria explicando 
la manera de ser en nuestra capital los espectáculos públicos, en 
relación con la recaudación destinada á ingresos de esta Junta.

El señor Depositario-Contador presenta la liquidación de ingresos 
y gastos de todo el tiempo que lleva funcionando la Junta, y des­
pués de ser examinadas detenidamente por los señores Vocales, se 
acuei’da aprobarlas por unanimidad y que sean remitidas al Consejo 
Superior de Protección á la Infancia, en vista de lo dispuesto por 
la Real orden antes citada.

La Sra. D.‘‘ Eugenia Rosich denuncia la existencia en una casa 
de esta ciudad de un niño abandonado por sus padres y sujeto á 
malos tratos, acordándose, en su vista, que por la Secretaría se prac­
tiquen las averiguaciones necesarias para poner en claro lo que 
haya sobre ese asunto y proponer lo que deba hacerse.

Logroño.—Sesión del 15 de Septiembre.—Previamente convoca­
dos y presididos por el señor Gobernador civil, se reunieron los se­
ñores Ruiz Santolaya, Iftiguez, Pérez Ordoyo, Oca, Elizalde, Presa, 
Madurga, Escribano, Hiera, Sra. Madroñero y Sr. Guadán Gil.

Leída el acta de la anterior, que fué aprobada, el Secretario dió 
lectura á un proyecto de presupuesto de ingresos y gastos de la 
Junta provincial, que para cumplir órdenes del Consejo Superior 
se había remitido á Madrid con fecha 10 de Julio último, habién­
dose tomado como base de ingreso á favor de la Junta 4.482,55 pe­
setas, que es el 5 por 100 de la cantidad recaudada el pasado año 
por espectáculos públicos, según nota facilitada por esta Delega­
ción de Hacienda, de todo lo cual quedó enterada la Junta, asi 
como de la publicación en la Gaceta de Madrid de 16 de Julio últi­
mo de la Real orden convocando al III Concurso de premios por 
actos de protección á los niños, y de haberse reproducido dicha 
Real orden en el Boletín Oficial de la provincia, como se ordena en 
dicha disposición. Igualmente puso en conocimiento de la Junta 
que se había solicitado representación al Círculo Católico, por ha­
berse ausentado de esta ciudad D. Eduardo Casuso; á la Asociación 
de Propietarios, por figurar el representante actual como Presidente
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de la Excma. Diputación, y á la Escuela Normal de Maestros, poi' 
haberse elevado á Superior y antes estar agregada al Instituto.

El señor Tesorero-Contador manifestó que, para cumplir un acuer­
do tomado en la sesión anterior, habla abonado el importe de dos cé­
dulas personales de undécima clase á nombre de Manuel Martínez. 
Lamulla y de su esposa, con el fin de que los interesados pudieran, 
una vez cumplido este requisito, figurar en la lista de pobres. Asi­
mismo dió á conocer e! estado económico de la Junta, que es como 
sigue; Liquido á favor de la Junta en la última sesión, 8iñ,50 pese­
tas; recaudado hasta el 15 de Septiembre, 538,48 pesetas; invertido 
en las cédulas que anteriormente se mencionan, 2,40 pesetas; liqui­
do á favor de la Junta en dicho día 15 de Septiembre, 1.351,58 pe­
setas.

El Sr. Escribano preguntó si la Junta podía impedir que en los 
cinematógrafos y en los teatros entrasen mujeres con niños de pe­
cho, pues entendía que esto no debía permitirse por constituir el 
aire viciado de tales locales una amenaza para la salud de aquéllos.

En vista de que ni en el Reglamento de la Ley de Protección ni en 
las disposiciones complementarias al mismo se daba atribuciones á 
la Junta para intervenir en tales casos, el señor Presidente propuso 
que se consultara con el Consejo Superior si la Junta podia contri­
buir á, que tales hechos se evitaran. Asi se acordó.

Se tomó el acuerdo de contribuir con 25 pesetas para el socorro 
de unos niños y de sus padres, á quienes el Sr. Escribano concep­
tuó dignos de ser atendidos por las circunstancias que en ellos con­
currían.

Se trató de conceder premios 4 los niños más aplicados y pobres 
de las Escuelas públicas, y el Sr. Oca hizo presente que en lugar 
de invertir en ello el dinero debía trabajarse con el fin de ver si po­
día establecerse una nueva Casa-Cuna en el otro extremo de la 
ciudad, para facilitar á las madres el llevar con relativa comodidad 
á sus hijos sin necesidad de atravesar la población.

Esta proposición, con ser muy atendible, dada su importancia, 
se vió que no podía llevarse á la práctica por no' disponer del dine­
ro que sería preciso para ello, como hicieron notar los señores Pre­
sidente, Ifliguez y Madurga, á no solicitar particularmente el auxi­
lio pecuniario de personas pudientes.

Ei Sr. Presa preguntó si la Junta podía proponer para que se pre­
miase la constante protección que D. José López Dávalos dispensa­
ba á la enseñanza en Treviana, donde había gastado sumas impor­
tantes en material escolar.

El señor Presidente indicó que para dicho señor se habia solici­
tado por la Junta provincial de Instrucción pública la concesión de
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una cruz, por caer su protección más dentro de Ja competencia de 
aquélla que de ésta.

Madrid. Sesión del 29 de Septiembre.—Abierta la sesión bajo 
la presidencia del Excelentísimo señor Gobernador civil, quedó 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Seguidamente, el Sr. García Molinas hizo presente á la Junta su 
deseo de que por el Negociado se pidieran informes á la Asociación 
Matritense de Caridad respecto á todos aquellos pobres que solici­
taran ser socorridos ó asilados por esta Junta, á lo que el Excelen­
tísimo señor Gobernador manifestó que desde luego para lo sucesivo 
se pedirían dichos informes.

Acto seguido se dió cuenta de la relación remitida por la Hacien­
da de lo recaudado por el impuesto sobre espectáculos públicos co­
rrespondientes al mes de Agosto del corriente año, que importa pe­
setas 6.127,75, quedando dicha relación aprobada por unanimidad.

A continuación se expuso el estado general de asilados por la 
Junta, que resulta ser el siguiente: en SanBernardino, 298; en San­
ta Susana, 22; Buen Consejo, 18; Salesianas, 7; Santísimo Sacra­
mento, 6; San José, 4¡ San Joaquín, 1; San Vicente de Paúl, 1; 
Santa Cristina, 51; Asilo del Norte, 4; en total, 412, y tienen soli­
citado asilamiento 103.

Quedó aprobado asimismo por la Junta el estado de cuentas, en 
el que se detalla el resumen de los ingresos y pagos verificados 
desde el 22 de Agosto, fecha de la última, hasta el 29 de Septiem­
bre, y que es el siguiente;

Ingresos.- Existencias en 22 de Agosto, 89.015,37 pesetas; pro­
ducto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos en el mes de Julio, 
11.563,6.3 pesetas; cobrado por subvención del Estado en el mes de 
Agosto, 2.057,83 pesetas; cobrado por el descuento de 1,20 por 100 
sobre varias cuentas pagadas, 96,13 pesetas; total, 102.732,96 pe­
setas.

Pagos: Gastos en el Campamento, por raciones suministradas 
en el mes de Junio, 292,55 pesetas; socorros facilitados á pobres y 
bonos para comidas en Junio, Julio y  Agosto, 1.329,40 pesetas; por 
expediciones de mendigos en ferrocarril, 205,03 pesetas; gastos de 
personal, material y menores, 1.983,06 pesetas; leche suministrada 
á pobres en el mes de Julio, 166,45 pesetas; por estancias en Julio 
en el Asilo de Santa Cristina, 826,50 pesetas; por estancias en el 
Asilo de San José, 56,25 pesetas; gastos en San Bernardino en Ju­
nio y Julio, 6,913,53 pesetas; pensión de once niñas en el Colegio 
de Santa Susana en el raes de Agosto, 151,50 pesetas; alquiler y 
gastos de contrato de la casa calle del Luzón para la lactancia mer­
cenaria, 432,50 pesetas; total: 12.356,80 pesetas.
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Diferencia: 90.376,16 pesetas; existencia en Caja, 2.904,99 pese­

tas; existencia en el Banco, 87.471,17 pesetas; total, 90.376,16 pe­
setas.

El Vocal Sr. Molina propuso á. la Junta que se remitiera á cada 
uno de los señores Vocales, al Iser citados, un resumen de las cuen­
tas, según había ya manifestado en sesión anterior, con el fin de 
poderse enterar de éstas antea de concurrir á la Junta, para poder 
hacer aquellas observaciones que creyera convenientes.

El señor Gobernador estuvo conforme con esta petición del señor 
Molina, manifestando que daria las órdenes oportunas para com­
placer estos deseos.

Se dió cuenta á la Junta de haberse procedido á alquilar la casa 
núm. 8 de la calle del Luzón para instalar en ella el servicio de la 
lactancia mercenaria, y  haberse firmado el oportuno contrato de 
inquilinato con el dueño; y pedida la palabra por el Sr. Cali, dió 
explicaciones á la Junta respecto de la necesidad y  conveniencia 
de alquilar este edificio, habiendo conseguido del dueño el que hi­
ciera obras y mejoras importantes por cuenta suya para dejar el 
edificio en las condicicnes adecuadas al servicio que se pretende 
instalar.

La Junta aprobó el contrato del alquiler referido.
Se dió cuenta también á la Junta de un presupuesto presentado 

por el mismo Vocal Sr. Cali para la adquisición de instrumentos 
médico-quirúrgicos necesarios é indispensables para el reconoci­
miento de las amas de cria, y el señor Gobernador propuso pasara 
á estudio de la Sección correspondiente, para que ésta emitiera el 
oportuno dictamen y lo elevara á la Junta, y así lo acordó ésta.

Se dió cuenta á la Junta igualmente de la estadística de los tra­
bajos realizados hasta el día.

Se dió conocimiento á la Junta del último asunto que figuraba 
en la orden del día, referente á las instancias presentadas á esta 
Junta provincial solicitando los premios que el Consejo Superior 
concede por la Ley á todos aquellos que se hayan distinguido por 
actos meritorios de protección á la infancia, acordándose por la 
Junta, á propuesta del señor Gobernador, que pasara á la Subco­
misión, para que ésta dictaminase.,

El Vocal Sr. García Molinas pidió la palabra para hacer presente 
á la Junta el resultado de las gestiones que ésta le había encomen­
dado cerca del Ayuntamiento con el fin de obtener de éste una ce­
sión ó seguridad de que el Asilo de Valiehermoso, propiedad de 
esta Corporación, podría ser usufructuado indefinidamente por la 
Junta basta que ésta tuviera establecimiento adecuado para el ais­
lamiento de pobres, manifestando el Sr. García Molinas que el Ayun-
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L’a-

tamiento se negaba en absolato á. toda cesión, y lo único que ofre­
cía era el de que el personal que prestaba servicio en dicho Asilo, 
y que era pagado por el Ayuntamiento, lo fuera por la Junta.

El señor Gobernador, Presidente, manifestó que eso sería aumen­
tar los gastos de esta Junta, sin resultado práctico alguno y sin es­
tar debidamente justificado, y que creía que como preliminar de 
estas gestiones era preciso haber dado ya una organización al Asilo 
mencionado, mostrándose conformes los señores Vocales con este 
criterio.

El Sr. Mariscal pidió á la Junta si se había resuelto lo relativo á 
las colonias del trabajo de que se había hablado en la sesión ante­
rior, y si se habían clasificado los pobres recogidos, para destinar­
los á cada uno de ellos, según sus circunstancias y condiciones, bien 
á otros Asilos, ó á los pueblos de su procedencia.

El señor Gobernador, Presidente, contestó que en cuanto á la or­
ganización de las colonias de trabajo era objeto de una ponencia 
de varios señores Vocales, y  que en cnanto á la clasificación de los 
pobres, estaba hecha debidamente por el Negociado, llevándose una 
perfecta estadística y un registro de éstos, y apareciendo fichados 
con todos los datos y circunstancias para su debida clasificación; 
pero que en cuanto á mandarlos á distintos Asilos, aunque asi lo te­
nía ordenado y por el Negociado se venía haciendo, no había pla­
zas suficientes en los establecimientos en donde ya se habían hecho 
gestiones para obtener plazas, pagándose la pensión por la Junta.

Y por lo que respecta á mandarlos á sus pueblos, ofrecía también 
grandes inconvenientes, por no existir disposición legal que autori­
ce el obligar al traslado de residencia, con cuya manifestación se 
mostró también conforme el Sr. García Molinas.

1, por último, este señor Vocal solicitó de la Junta la ayuda ne­
cesaria para la campaña que la Asociación Matritense iba á em­
prender en la recogida de mendigos, con el fin de que cuando al­
guno de éstos se remitiera por aquella Asociación al Gobierno civil, 
el señor Gobernador le socorriera, si era merecedor de ello, ó le 
impusiera el debido correctivo, si á ello se hacía acreedor.

El Gobernador así lo ofreció al Sr. García Molinas en nombre de 
la Junta.

Málaga.—Sesión de 27 Octubre.—Preside el señor Gobernador Se 
lee y aprueba el acta de la anterior. Se da cuenta del oficio del Con­
sejo Superior fecha 6 del actual. Que se reparta á los señores Voca­
les las tarjetas postales exentas de franqueo recibidas del Consejo 
Superior. Quedar enterada y presentar su conformidad á la relación 
remitida por el Delegado de lo recaudado para la Junta durante el 
mes de Septiembre. Pedir al Inspector provincial del trabajo reía-
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ción de fábricas, industrias y talleres donde trabajen raujeres, á los 
efectos de averiguar las que se encuentren en algunos de los casos 
á que se refiere el art. 9.® de la ley de 13 Marzo 19C0, reformado por 
la de 8 Enero 1907. Que se forme relación de agencias de nodrizas. 
Solicitar de la Excma. Diputación relación de las nodrizas que ésta 
tenga por su cuenta, á los efectos de la vigilancia é inspección que 
encomienda la Ley á la Sección 1.'‘ Pedir á la misma Corporación 
relación de los niños que se laeten en la Casa de Expósitos, para 
formar la estadística que marea el Reglamento. Solicitar á la Di­
putación signifique á la Junta todos los actos que realicen las no 
drizas encargadas de amamantar á los niños, y  la personas en­
cargadas de su vigilancia y cuidado que puedan ser dignas de re­
compensa . Elevar al Consejo Superior, con informes favorable, 
solicitud de Isidra Morales Díaz, que desea tomar parte en el con­
curso para premiar actos de protección á la infancia.

Quedar enterada de haber ingresado en la Gota de Leche por 
cuenta de la Junta, la niña Carmen Mateo Rostigo.

Murcia.—En contestación á las consultas elevadas á la Secretaria 
general, ésta remite el modelo de proyecto de presupuesto de in­
gresos y gastos para que forme el suyo la Junta provincial de la 
capital citada.

Campos.—Con fecha 13 de Noviembre se remiten al señor Alcal­
de, Presidente de la Junta local, dos carnets de identificación á 
nombre de D.® María Buendia Prieto y D. Francisco Valverde Va- 
llejos.

Orense.—El dia 23 de Octubre pasado celebró sesión la Junta 
provincial, según nos comunica el Secretario, Sr. Bécares, habiéndo­
se tomado los siguientes acuerdos:

1.® Como la Junta no cuenta con otros ingresos más que con el 
5 por 100 sobre localidades de espectáculos públicos, y éstos son 
muy exiguos, dicho señor Secretario propuso que se solicitase del 
Ayuntamiento de la capital que cediese á beneficio de la Junta el 
arbitrio sobre las sillas en los paseos públicos.—2.® Que se infiuya 
cerca de la Diputación provincial y  Sociedades de recreo para que 
concedan alguna subvención.—3.®—Que se lleve á efecto la regla­
mentación de la mendicidad y se creen las cocinas económicas don­
de han de alimentarse los necesitados.

—Con techa 11 de Noviembre se dirige un oficio al señor Gober­
nador civil rogándole en nombre del señor Ministro, Presidente, 
haga cuanto sea posible por cumplir lo preceptuado en el Regla­
mento para aplicación de la Ley en lo que respecta al estudio de 
las cuestiones protectoras, convocando á la Junta provincial de su 
digna presidencia y enviando á la Secretaría relación de trabajos
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efectuados é inversión de fondos recaudados por el impuesto de 5 

por 10 0  sobre espectáculos públicos, según se previene en recientes 
Reales órdenes. Se le encarece vea el medio de destinar un local 
para oficinas de la Junta y que uno deios oficiales del Gobierno au­
xilie en la labor que se realiza en la Secretaría de dicho organismo, 
según se halla establecido en otros Gobiernos civiles.

Oviedo.— 5esíc}«. dél 14 de Ocíw&re.—Aprobada el acta de la an­
terior, seguidamente se da conocimiento á la Junta por el señor Se­
cretario de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 11 
de Julio, nombrando Vocal al Sr. D. José María Cienfue¿os Jove- 
llanoa y Bernaldo de Quirós, y á las comunicaciones del Centro Mer­
cantil y Asociación de la prensa ovetense, fechas 6 y 15 del mismo 
mes, designando como representantes suyos á los Sres. D. Miguel 
Paredes y Morillas y D. Aurelio del Llano Roza, respectivamente. 
Estando presentes los Sres. Paredes y Llano, toman posesión de sn 
cargo de Vocales, siendo saludados en nombre de la Junta por el 
señor Presidente.

El Sr. Coronado manifiesta que es preciso acordar en qué Seccio­
nes han de prestar sus servicios los Vocales nuevamente nombra­
dos; y teniendo en cuenta que al hacer en la primera sesión que ce­
lebró la Junta la distribución del personal en Secciones se come­
tieron algunas omisiones, según después se ha reconocido, seria 
muy conveniente hacer nueva distribución. Tomado en considera­
ción lo propuesto, quedaron constituidas las Secciones en la forma 
acordada.

Ápruébanse las relaciones remitidas por la Delegación de Hacien­
da de los ingresos obtenidos por el impuesto de 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos con destino á esta Junta, durante los meses de 
Junio, Julio y  Agosto, que arrojan el resultado siguiente;

En Junio, 6.5,53 pesetas; Julio, 9,44; Agosto, 8,54. Total, 83;51 pe­
setas.

Haciendo uso de las facultades que le conceden las disposiciones 
vigentes. Ja Junta acuerda que se encarguen de la inspección é in­
vestigación del impuesto sobre espectáculos públicos al Vocal don 
José Cabeza y Suárez y el Auxiliar gratuito D. Baldomcro Jardón 
y Vázquez, y remitir la correspondiente propuesta á la Delegación 
de Hacienda para que por dicha oficina se recabe de la Dirección 
general el oportuno nombramiento.

El Sr. Coronado da cuenta de la circular que la Secretaría gene­
ral del Consejo Superior dirige á los Secretarios de las Juntas, con 
fecha 1 .“ de Septiembre, para cumplimiento de los fines que persi­
gue esta institución, y manifiesta que no es posible llevar á la prác­
tica lo que.en la misma se previene, porque en esta provincia, y á
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pesar de las repetidas excitaciones que para conseguirlo dirigió el 
señor Gobernador civil á los Alcaldes, no se han constituido las 
Juntas locales en la casi totalidad de los Municipios. Se hace preci­
so, pues, que por la Presidencia se dirijan enérgicas órdenes para 
que en el plazo más breve posible se cumpla lo ordenado por la 
Ley. En vista de estas manifestaciones, el señor Gobernador prome­
tió á la Junta dirigir una circular A los Alcaldes de los puntos don­
de no consta que se han constituido las expresadas Juntas locales, 
ordenando que las constituya en el término de quinto día; que re­
mitan á esta Junta provincial certificación del acta de constitución 
como justificante de haberlo realizado, y previniéndoles que, en el 
caso de no hacerlo, hará uso de los medios coercitivos de que puede 
disponer con arreglo á la Ley. Se pedirá también á las Juntas loca­
les de Avilés, Gijón y Llanes, únicas que están constituidas, que re­
mitan á esta provincial copia certificada de todas las actas de las 
sesiones que hayan celebrado, menos la do constitución, que ya la 
enviaron, para que pueda esta Junta conocer los trabajos realiza­
dos y cumplir los deberes que el Reglamento le impone referentes 
á las mismas.

Por el Secretario se manifiesta que para la formación de los pre­
supuestos se tropezaba con el inconveniente de ignorar la cantidad 
á que podría ascender el impuesto de 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos concedido á las Juntas.

A continuación se da lectura á la Real orden de 14 de Julio 1911 
convocando al tercer concurso de premios por actos de protección 
á los niños.

A propuesta del Vocal Sr. Buylla, acuerda que las Secciones l. ’̂  
y 2.  ̂hagan los estudios y gestiones que procedan para ver si pue­
den establecerse en esta capital las instituciones llamadas Gota de 
Leche y Cantinas Escolares, y á petición del Sr. Cabeza, la Sec­
ción se ocupará de estudiar la organización de un cuerpo de Ce­
ladores ó Auxiliares gratuitos que auxilien debidamente á esta Jun­
ta para el mejor cumplimiento de sus fines.

Tendiendo en cuenta las especiales condiciones que concurren en 
los Sres. D. Martín G. del Valle y F. Miranda y D. Ignacio Herrero 
de Collantes, y los grandes beneficios que para la protección á la in­
fancia pueden conseguirse, por unanimidad acuerda suplicar al Con­
sejo Superior el nombramiento de dichos señores para Vocales de 
esta Junta provincial. Al elevar esta propuesta al Consejo se soli­
citará el envío de los carnets para dichos señores y  para D. Aurelio 
del Llano y Roza y D. Miguel Paredes y Morillas, que en el día de 
hoy han tomado posesión de su cargo de Vocales.

Por último, el Vocal Sr. Buylla, como propietario que es de la re-
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vista de Higiene que se publica mensualmente en esta capital y se 
reparte gratuitamente al vecindario, la ofrece á la Junta para la 
publicación de sus actas y de cuantos documentos y disposiciones 
estime oportuno. La Junta acepta muy reconocida el ofrecimiento 
de dicho señor y por unanimidad le da un voto de gracias.

Palencia.—El señor Secretario de la Junta provincial, en 16 Oc­
tubre, remite relaciones de lo recaudado por el impuesto de 5 

por 100 sobre espectáculos públicos desde Enero á fin de Septiem­
bre, cuyo ingreso asciende en total á 2.319,78 pesetas.

No envía relación de gastos.
También remite copias certificadas de actas de sesiones celebra­

das por la citada Junta provincial.
Se acusa recibo en 20 Octubre.
Santander.—Sesión del 8 de Noviembre.—Se celebró bajo la pre­

sidencia del señor Gobernador civil.
Se adoptaron los siguientes acuerdos:
Repartir entre los señores Vocales las tarjetas enviadas por el 

Consejo Superior.
Remitir á la Superioridad una instancia de D.®'María Víllén para 

que, si lo estima conveniente, pida informes á Palma de Mallorca, 
donde dicha señora prestó los servicios á que se refiere su solicitud.

Publicar una circular en el Boletm Oficial excitando el celo de 
los Alcaldes de la provincia para que den cuenta á la Junta de los 
mendigos profesionales y averigüen si los niños que acompañan á 
los vagabundos que, como generalmente los ciegos, van acompaña­
dos de ellos son hijos suyos, y si son objeto de explotación ó sevi­
cia, para, en caso necesario, recogerlos, con arrreglo á la Ley de 3 
de Agosto de 1908.

Nombrar una Comisión ejecutiva, compuesta de dos individuos 
de cada una de las Secciones en que está, dividida la Junta, que 
estará, encargada de llevar á la práctica los acuerdos de la Corpora­
ción y  de proponer á la misma las soluciones que estime conve­
nientes.

Dada cuenta de una ponencia de la Sección de Mendicidad y 
Vagancia, la Junta acuerda delegar en el señor Gobernador, Pre­
sidente, para que, de acuerdo con el señor Presidente de la Dipu­
tación, vean la forma en que puedan ser admitidos en el Asilo los 
niños que andan por las calles implorando la caridad pública, has­
ta tanto que el Ayuntamiento ponga en condiciones para este ob­
jeto el Asilo municipal.

A propuesta de los Sres. Riva Herrán y Romojaro, Presidente y 
Vocal, respectivamente, de la Sección de Higiene y Educación pro­
tectora, se acuerda crear un Asilo de la infancia en el distrito es-
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colar del Este, donde se recogerá á todos los niños cuyos padres nó 
puedan atenderlos durante el día, y en el cual se les proporcionará 
desayuno, comida y merienda.

Se aprobó una ponencia de la Sección de Puericultura y primera 
infancia, en la que pide se destinen 1.500 pesetas para alimentar á 
mujeres embarazadas y  proporcionarles ropas de niños recién na­
cidos; 2.500 para dar clase de Puericultura á las niñeras y madres 
jóvenes, y 1.000 para proporcionar leche á los niños recién na­
cidos.

Nombrar oficial de Secretaria á D. Mariano Romojaro Hernández.
Por último, se aprobó el presupuesto de ingresos y gastos y se 

tomaron otros acuerdos de menor importancia.
Salamanca,— «Sesión del 6 de Octubre.— da lectura de la co­

rrespondencia habida del Consejo Superior, como también del fra­
caso de las gestiones hechas para celebrar el festival, pues para 
cualquiera de ellos era preciso hacer desembolsos, y las .Tuntas se 
oponían á exponer sus fondos.

El Secretario da cuenta de haber sido socorridos varios niños; y 
aun cuando se ha tenido la desgracia de que dos hayan fallecido, 
la Junta tiene la satisfacción de haber salvado la vida de los de­
más gracias á un miserable puñado de pesetas empleadas en me­
dicinas.

También participa á la Junta que los cuatro niños que se están 
criando por cuenta de ella se hallan robustos y en perfecto estado 
de salud.

Se concede una pensión mensual de 16 pesetas para pago de no­
driza de un hijo de obrero pobre que lo solicita.

Se acuerda gratificar con 25 pesetas mensuales al avisador auxi­
liar de Secretaria, que venía desempeñando el cargo sin retribu­
ción alguna;

El Sr. Miilán insiste en que se destine una cantidad para fundar 
el ropero infantil, esperando que la caridad del vecindario se en­
cargará de que vaya progresando, á fin de evitar el triste espec­
táculo de contemplar durante los rigores de las estaciones que los 
niños vayan desnudos. Hace la descripción de cómo había de fun­
cionar, y la Junta acuerda acceder á ello, rogando á D.“ Concep- 
ción.López haga un presupuesto aproximado de coste de equipos 
parareelén nacidos y trajecitos para varias edades, y sexos.
. Dicha señora Vocal acepta con gusto el encargo y promete traer 
para la próxima sesión lo que se pide. ' - •

El Sr. Miilán propone la celebración de una Junta con la de Men­
dicidad para'-'proceder á la formación de nn censo de'verdaderos 
pobres, y la creación de un bazar obrero, donde ■ encuentren ocn-
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pación útil los mendigos y donde se recojan los muebles y  enseres 
que las personas acomodadas regalen.

Se acordó hacerlo así y se citará oportunamente.
—El sefior Secretario de la Junta provincial, con fecha 16 Octu­

bre, remite las cuentas de los tres trimestres del año y el presu­
puesto aproximado para el mismo.

Examinada la citada cuenta resulta que en el primer trimestre 
no hubo ingreso ni gasto alguno, y que en los dos últimos ingresa­
ron por el impuesto de 5 por 100 sobre espectáculos públicos pese- 
tas 1.875,98, ascendiendo los gastosen el mismo período á 915,75 pe­
setas, quedando un saldo para el cuarto trimestre de 960,24 pese­
tas. El presupuesto calculado asciende á 10.000 pesetas.

Se acusa recibo en 27 de Octubre.
- A  instancia del Secretario de la Junta provincial, D. Manuel 

Miilán, se envían tarjetas personales de identificación á los señores 
siĝ uientes: D. José García, D. Francisco Girón, D.  ̂Rosa Moreno y 
D. Gonzala Santana, personas caritativas que tanto trabajan en 
favor de la infancia, como lo prueba el rasgo generoso de la Señora 
de Santana, que ha hecho un donativo de 250 pesetas para un cen­
tro benéfico, donde serán albergados numerosos niños á quienes se 
dará oficio ó carrera.

San Cristóbal de la Cuesta.—No envía presupuesto por carecer 
de fondos.

Sevilla.— El señor Secretario de la Junta provincial, en 1 1  de Oc. 
tubre, remite copia de los acuerdos adoptados por dicha entidad, 
entre los que figura el estado de cuentas de los meses de Enero á 
Agosto, inclusive, resultando de su examen que han ingresado pe­
setas 35.567,43, importando los gastos desde l.° de Mayo hasta 3 1 

de Agosto la cantidad de pesetas 12.021,4.3, resultando un saldo á 
íavor do la Junta de pesetas 23.54 6.
• Se acusa recibo en 20 de Octubre.

Tarragona.-Se«tÓM del 29 de / mKo.—Preside D. Juan Angel So­
ler. A continuaeióu es aprobado el proyecto de presupuesto para 
1911, con un total de gastos de 6.000 pesetas, y otro tanto de in­
gresos.

Asimismo se apruébala cuenta correspondiente al segundo-tri­
mestre do este año, que importa 1.705 pesetas 13 céntimos de in- 
•gresos, y 63 pesetas con 20 céntimos de gastos, quedando en pri­
mero del actual en Caja 1.641 pesetas 93 céntimos.
, También quedó enterada la Junta de haber sido entregado á su 
madre, Raimunda Billvé Ferrús, el niño Francisco Galiá Bilivé, que 

•ingresó en la casa de Beneficencia, por acuerdo del IluStrísimo'se- 
flor Gobernador civil, Presidente de esta Junta.
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IgnalmeEte quedó enterada la Junta de haberse notificado á los 

interesados el nombramiento de Inspectores, hecho en la sesión an­
terior, y haberse publicado en el Boletín Oficial número 5.047,' co­
rrespondiente al día 22 de Junio pasado, y de que en dicho número 
se publicó un anuncio oficial de la Delegación de Hacienda parti­
cipando el nombramiento de Inspectores del impuesto del 5 por 100 
A favor del infrascripto Secretario é Inspector D . Francisco Bru 
Lozano, á propuesta de la Presidencia y en virtud de acuerdo de la 
Junta sobre organización, de los servicios de inspección.

Teruel.—El seRor Secretario de la Junta provincial, con fecha 6 
de Octubre, remite relación de ingresos y gastos ocurridos desde 
Febrero A Septiembre, ambos inclusive, resultando que han ingre­
sado pesetas 924,20, importe del impuesto de 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos, no habiendo realizado gasto alguno por hallarse 
pendiente de resoluciones de consultas elevadas al Excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación y Secretario general del Consejo.

Se acusa recibo en 20 de Octubre.
—La Junta provincial se ha dirigido al Consejo Superior dando 

cuenta del acuerdo de la misma respecto A aplicar el importe del 
5 por 100 sobre billetes de espectáculos públicos en la fundación 
de cocinas económicas durante los meses de invierno, ya que los 
niños y adultos indigentes están debidamente atendidos. El Conse­
jo ha dado su visto bueno al proyecto, recomendando, sin embargo, 
que la Junta provincial procure ejercer la mayor vigilancia cerca 
de las madres pobres que estén laclando á sus hijos, socorriéndolas 
en sus necesidades y facilitándolas cuantos medios puedan propor­
cionarles.

Valencia.—Sesión del 15 de Septiembre.—Comenzó bajo la presi­
dencia del Sr. D. Rafael Gómez Matoses, en el despacho del señor 
Gobernador civil, que no asistió al acto. Aprobada el acta de la an­
terior se dió cuenta de la recaudación obtenida en el mes anterior, 
por el impuesto del 5 por lOO sobre entradas y localidades de espec­
táculos públicos importante 2.159 pesetas 16 céntimos, quefué apro­
bada. Se dió cuenta asimismo de que los servicios que hizo por 
cuenta de la Junta la Asociación Valenciana de Caridad en Agos­
to fueron varios socorros prestados á 124 niños y 20 madres indi­
gentes laclando; que abonó de nuestra cuenta 101 pesetas 40 cénti­
mos por ropas facilitadas al Ayuntamiento de Buñol, á familias de 
las víctimas de la catástrofe ocurrida en esta población, y 338 pe­
setas 10 céntimos por lactancias y  reintegro de familias pobres á 
puntos de su procedencia. Pué aprobado.

Quedó enterada la Junta de los servicios de inspección hechos por 
los Vocales Sres. Navarro y Guillén á varias fábricas y taileres, sin
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observarse infracción alguna, y del acto del reparto de ropas y so­
corros, antes mencionado, <1 los damnificados de la catástrofe de 
Buñol, cayo acto presidió el Excmo. Sr. D. José Sanchís Bergón.

Se acordó consultar al Consejo Superior si procedía reclamar á, 
las Juntas de Protección á la Infancia de otras poblaciones los 
pstos que frecuentemente origina á nuestra Junta el reintegro de 
familias pobres á puntos de su procedencia.

Se dió cuenta de que en el Asilo de San Eugenio se ha proporcio­
nado lactancia A tres niños á cargo de la Junta, Se resolvieron va­
nas peticiones de socorro pendientes. Se denunció por el Vocal se- 
flor Vela la existencia en esta capital de varias casas de baile que 
son verdadero8_centros de corrupción de menores, y el Secretario 
br. Torres Babi, que á la vez es Inspector provincial de Sanidad, 
manifestó que había acordado la clausura de aquellas casas por no 
ofrecer condiciones de higiene y seguridad.

 ̂Se acordó instaurar un Gabinete de aseo y observación médica de 
niños en lactancia y sus madres y nodrizas, dando amplios poderes 
al Sr. Torres Babí para montar el expresado servicio.

Fué nombrada Vocal de la Junta, en concepto de madre de fami­
lia, la Excma. Sra. D.» Eugenia Banús de Sanchis Bergón.

Se denunció la forma que la empresa del Trinquete de Pelayo 
tiene establecida para facilitar la entrada al publico que va á pre­
senciar los espectáculos, por ser abusiva y expuesta al fraude, toda 
vez que ni se da billetaje ni hay taquilla para recaudación. Y des­
pués de acordarse el pago de un traslado á Madrid de una niña y 
de su padre, minero enfermo que desea entregar aquélla á su fami­
lia para que no quede abandonada, se levantó la sesión á las seis v 
media de la tarda.

Sesión del 14 de OcÍMÓre.—Comenzó esta á las cuatro y  media de 
la tarde en el despacho del señor Gobernador civil, bajo la presi­
dencia del Excmo. Sr. D. José Sancbís Bergón. Fué aprobada el 
acta de la anterior. Quedó la Junta enterada del informe desfavo­
rable emitido por el señor Gobernador civil, de acuerdo con el de 
Secretaria, en el recurso de alzada interpuesto por la Junta local de 
Reformas Sociales contra el acuerdo de la provincial de Protección 
á la Infancia, que desestimó el nombramiento de un Vocal para que 
formara parte de ésta.

Fué aprobada la recaudación obtenida por el impuesto del 5 
por 100 en el pasado mes, importante 1.075 pesetas 92 céntimos.

Quedó enterada la Junta de que por la Asociación Valenciana de 
Candad habían sido socorridos de nuestra cuenta, en Septiembre • 
186 niños y 19 madres que lactan á sus hijos, y que dicha Asocia­
ción había abonado 247 pesetas 10 céntimos por reintegro de faml-
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lias pobres á procedencia, suministro de botes de leche ypago de 
lactancias, todo lo cual fué aprobado.

Se dió cuenta de haber ingresado en el Asilo de San Eugenio, á 
cargo de esta Junta, ocho niños,

Se acordó consultar al Consejo Superior algunas dudas que ofre­
cía la interpretación de la Eeal orden de 14 de Julio anterior, de 
convocatoria al concurso de premios.de este año, abierto por el di­
cho Consejo, y exponerle respetuosamente la conveniencia de que 
se conceda á los Vocales de las Juntas los distintivos necesarios 
para poder darse á conocer á ios agentes de la Autoridad cuando se 
haga precisa su cooperación y  auxilio de ejercer actos de protec­
ción á la infancia.

Se resolvieron varias peticiones de socorro pendientes.
Se dió cuenta por el Excmo. Sr. D. José Sanchis Bergón de ha­

berse inaugurado en la Asociación Valenciana de Caridad una Es­
cuela de niños, montada con todos los últimos adelantos que la 
ciencia exige, gracias á la generosidad y muniñcencia de D. Carlos 
Gasch, la cual pueda ser el primer paso para la creación en Valen­
cia de Escuelas de niños anormales y maleados.

La Presidencia puso dicha Escuela á disposición de la Junta para 
que los señores Vocales en sus actos de protección A la infancia pu­
dieran utilizarla para los protegidos de la Junta.

Se acordó gestionar los medios de evitar que en el Trinquete de 
Pelayo se expendan billetes á los que van á presenciar los espec­
táculos.

Por Contaduría se presentó la cuenta general de ingresos y  pagos 
de 7 de Julio al 7 de Octubre del corriente año, de la que resulta 
que los primeros ascendieron á 17..522 pesetas 97 céntimos, más el 
saldo anterior en efectivo de 4.134 pesetas 87 céntimos; y los segun­
dos alcanzaron á 12.867 pesetas 61 céntimos, resultando también 
una existencia en Contaduría-Tesorería de ót)0 pesetas, y en el Ban­
co de España, eu cuenta corriente, de 8.090 pesetas 23 céntimos, 
cuya cuenta fué aprobada.

—Con fecha 28 de Octubre, el señor Gobernador, Presidente, al 
dar cuenta de los acuerdos tomados últimamente por ia Junta, dice 
que uno de los señorea Vocales vió que un joven de doce años rea­
lizaba actos inmorales en la vía pública dignos de corrección, no 
pudiendo reclamar el auxilio, de la autoridad por carecer de dis­
tintivo con que darse á conocer. Interesa, en vista del hecho refe­
rido, que se provea á los Vocales de los correspondientes carnets.

Después de consignado este hecho pasa á hacer uua consulta 
acerca de la interpretación que debe darse á la Real orden de con­
vocatoria al III Concurso de premios, en la que no se mencionan, á
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jaicio del seflor Gobernador, todos los actos que seffún la Ley son 
merecedores de recompensa, añadiendo sí puede 6 no proponer a! 
Consejo como meritorios y acreedores de recompensa otros que no 
constan en la Real orden y se hallan previstos en el Reglamento.

-Con fecha 8 de Noviembre se contesta que el no mencionarse 
en la Real orden de convocatoria al III Concurso de premios algu­
nos de los casos á que la Ley y el Reglamento conceden recompen­
sa no ha sido por omisión involuntaria, sino por carencia de recur­
sos que privan al Consejo de otorgar premios á personas y entida­
des dignas del mayor elogio por sus humanitarios actos.

—En 10 del actual se remiten los carnets que solicita con el fin 
de que los señores Vocales de la Junta puedan identificar su perso­
nalidad en todos cuantos casos sea necesario.

—Borníreníe.—No envía presupuesto por carecer de fondos.
Valladolid.—Sesídn del 19 de Octubre. — Se dió lectura por el se­

ñor Secretario de las relaciones de Hojas de cargo, remitidas por la 
Administración Especial de Rentas Arrendadas, referentes á la re­
caudación obtenida en los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiem­
bre por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, im­
portantes 701 pesetas 38 céntimos, 1,024,38, 959,13 y 10,071,74 pe­
setas, respectivamente, siendo aprobadas.

Se autoriza al señor Gobernador para que dé la conformidad á 
las relaciones de Hojas de cargo que mensualmente se vayan reci­
biendo, con objeto de que no se retrase el cobro de las cantidades 
recauda.ias.

Seguidamente se da lectura de los ingresos y gastos habidos en 
las respectivas Secciones desde Febrero á Septiembre, ambos in- 
clusive, y que son los siguientes; Sección de Puericultura y Primera 
Infancia, ingresos, ñ.927,46 pesetas; gastos, 77.3,85 pesetas. Sección 
de Higiene y Educación Protectora, ingresos, 4,233,90 pesetas; gas­
tos, 375 pesetas. Sección de Mendicidad y Vagancia, ingresos, 
4.233,90 pesetas; irastos, 1.900,50 pesetas. Sección de Patronatos y 
Corrección Paternal, ingresos, 2.540,-35 pesetas; gastos. 1.650 pese- 
tas. Sección de Personal, material y gastos imprevistos, ingresos, 
1.881,73 pesetas; gastos, 534 pesetas. En resumen, han ingresado 
18.817,34 pesetas, y se han gastado 5.233,85 pesetas; quedando, por 
consiguiente, un saldo á favor de esta Junta de 13.583,69 pesetas. 
Estas cuentas fueron aprobadas, previas algunas aclaraciones pedi­
das por el Sr. Tejedor.

El Sr. Durán hace, las siguientes proposiciones, todas las cuales 
fueron aprobadas por unanimidad:

l.'̂  Que se abra un Registro de mendigos, en el que se clasifi­
quen en relación aparte los menores de diez y seis años, tanto para
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deducir las responsabilidades á que hubiere lugar, cuanto para que 
conozca la Junta, y especialmente la Sección de Mendicidad, quié­
nes y cuántos son los que deben quedar bajo su protección.

2.“ Que se nombre auxiliares de la misma á todos los Directo­
res de los periódicos locales.

Que se invite á, los periódicos locales á nombrar un represen­
tante como Vocal, que les corresponde tener en esta Junta.

4. ® Que se invite también al Círculo Mercantil ó á la Cámara de 
Comercio á designar un Vocal que tenga su representación en la 
Junta, del mismo modo que le tienen en el Consejo Superior los 
Círculos de la Unión Mercantil é Industrial. Queda acordado que esta 
invitación se haga solamente á la Cámara de Comercio, por ser or­
ganismo oficial.

5. '’' Que se envíe al citado Consejo una lista nominal con expre­
sión de cargos de todos ios señores Vocales y Auxiliares que care­
cen de carnets, con stiplica de que los remita.

6. “ Que se dé las gracias oficialmente á D.*̂  María Guerrero de 
Mendoza por su generoso donativo al Asilo de Niños Desampara,dos, 
considerándolo como acto meritorio de protección á la infancia.

El señor Presidente participa que, hace unos dias, se reunió la 
Sección de Higiene, con algunos Vocales de la Junta de Instrucción 
pública, y se acordó que se ampliase el Comedor escolar de D.'̂  Teó­
fila Diez, puesto que, mediante muy pocas obras, podía, á más de 
los niños que ya asisten á dicho Comedor, dar de comer á 40 por 
cuenta de esta Junta, á razón de 15 céntimos uno, y que eii vista de 
que algunas Maestras se prestaban gustosas á que se instalase en 
alguna Escuela que tuviese un local apropiado un nuevo Comedor, 
se propuso que la Sección estudiase el asunto, y que tanto una como 
otra remitiesen el correspondiente presupuesto de los gastos que 
considerasen indispensables para el funcionamiento de los Come­
dores.

Dichos presupuestos han sido ya remitidos, y la Junta acuerda 
pasen á estudio de la Sección correspondiente y que se dé las gra­
cias á las señoras Maestras que se han prestado á facilitar cuantos 
medios estén de su parte.

y , por último, el Sr. Tejedor propone que es muy conveniente y 
equitativo que antes de socorrer á un individuo se indague si está ó 
no socorrido por alguno de los Establecimientos benéficos existentes 
en esta capital. Acordándose que, desde luego, se hagan en cada 
caso las averiguaciones necesarias para que se socorra al verdade­
ramente necesitado, y evitar que se vea sorprendida la buena fe de 
esta Junta.

-E l  señor Gobernador, Presidente de la Junta provincial, remi-
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te, cofl fecha 25 de Octubre, una reíaeióu de ingresos y gastos ocu­
rridos desde Febrero A Septiembre, ambos inclusive, de cuya rela­
ción entresacamos los siguientes datos; Han ingresado por el im­
puesto de 5 por 100 sobre espectáculos públicos pesetas 18.817,34. 
Los gastos, por todos conceptos, han ascendido á pesetas 5.233,35, 
resultando un saldo á favor de la Junta de pesetas 13.583,99.

Se acusa recibo en 30 Octubre.
—En 10 de Noviembre, el señor Inspector provincial de Sanidad, 

Secretario de la Sección de Puericultura de la Junta, remite dos 
ejemplares de las Instrucciones redactadas por la Sección citada 
para la mejor distribución de socorros, incluyendo á la vez los mo­
delos de los impresos que han de servir de base para llevar á cabo 
la expresada distribución.

En 13 de Noviembre se acusa recibo.
—La Secretaría general del Consejo, que por la Prensa y noticias 

oficiales y particulares ha tenido conocimiento del interés y predi­
lección que merecen á la Excma. Sra. Marquesa viuda de Velaseo, 
Presidenta de la Sección de Puericultura de la Junta provincial, 
todos los asuntos que se refieren A la salud física y moral del niño, 
de las madres pobres y de ios adultos y ancianos indigentes, se ha 
dirigido á la ilustre dama, felicitándola muy efusivamente por su 
caritativa labor al frente de la Sección que tan acertadamente 
dirige.

Vizcaya.—Sesión del 10 de Octubre.—La preside el Sr. Goberna­
dor civil, y asisten los Sres. Alberca, Gana, Ortega, Gracia, Baste- 
rra, FernAndez, Urizar, Pascual, Carrasco, Montealegre, Sras. Erraz- 
quin, Igartúa, Sr. Zarandena, Alonso, Calle, Revílla y Luengas.

En dicha sesión se admitió la dimisión del cargo de Secretario de 
la Junta presentada por el Sr. Revilla; y habiéndose procedido al 
nombramiento de Secretario en propiedad, resultó elegido el que 
lo desempeñaba interinamente, D. Enrique L. de la Alberca.

•El Sr. Calle propuso un voto de gracias para el Sr. Alberca por 
los servicios prestados durante el tiempo que ha venido desempe­
ñando el cargo de Secretario interino, siendo aprobado.

Asimismo el Sr. Fernández propone otro para el Sr. Revilla por 
igual concepto, siendo también aprobado.

—Sesión del 14 de Octubre.—Con esta fecha se reunió la Comi­
sión ejecutiva bajo la presidencia del Vocal de la misma Sr. Prados 
Urquijo, por indisposición del señor Gobernador.

Asistieron los Sres. Padrós, Fernández, Zarandena, Calle y Alber­
ca. La Comisión quedó enterada de una comunicación del señor 
Presidente de la Diputación provincial, acompañando relación de 
la cantidad recaudada por la misma por el impuesto del 5 por 100
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sobre las entradas de espectAeulos públicos & favor de esta Junta 
durante el mes de Agosto último, que asciende & 3.944,24 pesetas, 
y libramiento de la referida cantidad para su cobro, quedando en­
terada.

Dióse cuenta de los actos protectores realizados, los cuales se con­
signan en lugar correspondiente.

—La Comisión ejecutiva se dirigió en oficio de 20 de Octubre á 
la Secretaría general pidiendo ser asesorada para la resolución de 
los expedientes incoados por Juana Pérez y Estefanía Rodríguez 
solicitando el ingreso en un asilo benéfico de sus hijos José Zoruela 
Pérez y Félix Gómez Rodríguez, respectivamente; el primero, por 
ser un degenerado epiléptico, y el segundo por díscolo é incorre­
gible.

La Secretaría general contesta en 25 de Octubre manifestando su 
opinión de que el enfermo sea recluido en el manicomio de Bermeo, 
y que el díscolo sea puesto bajo la vigilancia de ios Padres Saíesia- 
nos en el Centro docente que tienen é'stablecido en Bilbao, encare­
ciendo la conveniencia de estimular la caridad de las personas pu­
dientes para poder conseguir la construcción de edificios ó pabello­
nes á propósito para casos como el presente, por ser muy pocos los 
que hay en España á estos efectos.

— El señor Secretario de la Junta provincial, en 10 de Noviera 
bre, remite relación de ingresos y gastos ocurridos en el tercer tri­
mestre, presentada por el señor Tesorero-Contador de aquel orga­
nismo. resultando que se han cobrado por el impuesto de 5 por 
100 sobre espectáculos públicos pesetas, 12.745,23. En pagos in­
virtió, según justificante que acompaña, la suma de 12.670,51 pese­
tas. Saldo de cuenta de Caja, 94,18. Cuenta Caja de Ahorros pese­
tas, 20.756. Existencia en efectivo, pesetas 20.850,18. Se acusa el 
oportuno recibo.
_En 17 de Octubre, el señor Secretario interesa la remisión de

carnets á favor de los señores Auxiliares gratuitos D. Antonio HuS- 
to, D. Bartolomé Flores, D. Luis Montenil, D. Mariano Belmar, don 
Julio Lechón, D. Juan Zabala, D. José Prieto, D. José Dalmas, don 
Ignacio C. de Palacio, D. Lorenzo Romero, D. Esteban Jiménez, 
D. José Hernández, D. Melitón del Arco, D. Ricardo Bach Esteve, 
D. FIbíeio Lechón y D. Gaudencio García.

Se envían los correspondientes carnets con fecha 13 de No­
viembre.Zam ora.—Sesión del 15 de 0cí#6re.—Leída el acta de la anterior, 
que fué aprobada, se pasó á despachar los asuntos sígaientes:

Dada cuenta del fallecimiento del Vocal representante de la So­
ciedad Econóniea de Amigos del País D. Joaquín del Barco, se
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acordó que constase en acta el sentimiento de la Corporación al ver­
se privada del concurso del referido seflor, y  que por la Secretaría 
se interesase de dicha Sociedad la designación de la persona que 
haya de substituirle.

El sefior Secretarlo puso en conocimiento de la Junta haber noti- 
ñcado á D. Francisco Rodríguez Alvarez su nombramiento de Vo­
cal, en concepto de padre de familia.

Seguidamente se dió lectura de una comunicación del Consejo 
Superior por laque se reclama de esta provincial el cumplimiento 
del art. 30 del Reglamento, referente á la remisión de copia certifi­
cada de las actas de las sesiones celebradas por esta Junta, y á otra 
del mismo Centro interesando el envío de la relación trimestral de 
ingresos y gastos, efectuada por esta Junta, del producto obtenido 
por el impuesto de 5 por 100 sobre localidades de espectáculos pú­
blicos, con las correspondientes copias de los justificantes, según 
está ordenado, acordándose que por la Seoietaría se expida la copia 
certificada de las sesiones celebradas, y una relación negativa de 
los ingresos y gastos, por no haberse hecho aún ninguna operación.

Además se dió cuenta de un telegrama del Excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación reclamando una relación de todos los 
señores que actualmente componen la Junta provincial, consignan­
do la fecha de constitución y Auxiliares de la misma, y  en vista de 
la urgencia se cumplimentó dicho servicio en el acto, dirigiendo 
el oficio con los antecedentes al señor Secretario general del Conse­
jo Superior, según ordenaba.

Enterada la Junta de! importe de las relaciones recibidas de la 
Delegación de Hacienda, por el 5 por 100 sobre localidades de es­
pectáculos públicos, hicieron uso de la palabra, el seflor Alcalde y 
D. Miguel Hervella, que forman la ponencia encargada de dictami­
nar sobre el particular, y ambos señores manifestaron que les pro­
duce gran sentimiento y contrariedad el que la Junta no pueda rea­
lizar los fines para que ha sido creada en ios términos y extensión 
que se lleva á cabo en otras capitales y en armonía con los propósi­
tos y anhelos que abrigan los señores que la forman, oponiéndose á 
ello la circunstancia de ser esta capital una de las poblaciones don­
de está más arraigada la caridad, ejercida por Sociedades y Asocia­
ciones de carácter benéfico análogas á esta Junta, siendo esto cau­
sa de que resulte casi estéril la labor de propaganda y los esfuerzos 
realizados por los señores Vocales.

Siendo también de advertir que la situación económica que atra­
viesan todas las clases sociales de Zamora es poco favorable al au­
mento de los ingresos que necesita esta Junta para poder atender 
como desearía los fines altruistas que la Ley le encomienda.
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Ed este sentido, y teniendo en cuenta que Zamora atiende, por 

fortuna, á las necesidades más perentorias del vecindario meneste­
roso, la ponencia ha creído oportuno proponer lo siguiente: Que 
puesto que la estación invernal es la más abundante en azares y 
desdichas para las clases necesitadas, sería conveniente que el se­
ñor Tesorero recaudase las cantidades que existen en la Delegación 
de Hacienda, á disposición de esta Junta, por el impuesto sobre loca­
lidades de espectáculos públicos, y que al igual que, lo hacen las 
Juntas de otras provincias, se recabe de las Corporaciones provin­
cial y municipal, autoridades, entidades y sociedades de todo gé­
nero los auxilios necesarios á ñn de aumentar los ingresos, limita­
dos hoy al producto del impuesto sobre espectáculos públicos, para 
de este modo poder hacer más eficaz y positiva la función bien­
hechora, extendiendo la protección á la infancia desvalida y resol­
viendo el arduo y delicado problema de la mendicidad.

También estima la ponencia que la Junta debe invertir' durante 
el periodo de invierno, del modo más adecuado y en armonía con 
lo que disponen los preceptos de la Ley, las cantidades de que dis­
ponga, ya que la superioridad reiteradamente lo viene ordenando.

Se acepta por unanimidad lo propuesto por los referidos señores, 
y se acuerda que por el señor Tesorero, D. Antonio Kodriguez Cid, 
se realicen las cantidades que figuran en las relaciones recibidas de 
la Delegación de Hacienda al objeto ya indicado.

Hace uso de la palabra el señor Inspector de Sanidad, D. Valen­
tín Maúlla, proponiendo algunos medios para evitar la excesiva 
mortalidad de los niños; pero no recae acuerdo definitivo hasta co­
nocer con precisión la cantidad que la Junta puede invertir en tales 
fines.

D. Enrique Calamita interesa de la Junta que le sea admitida la 
dimisión que del cargo de Secretario ha presentado anteriormente, 
fundándola en las múltiples ocupaciones que tiene que atender y en 
su delicado estado de salud.

La Junta acuerda por unanimidad aceptar la dimisión presen­
tada por el Sr. Calamita, encareciéndole la necesidad de que conti­
núe prestando concurso á la Corporación.

A propuesta del señor Presidente, se acordó también nombrar 
persona de confianza para que auxilie los trabajos de Secretaria y 
pueda concurrir á las Juntas sin voz ni voto, pero autorizada para 
que tome nota de los acuerdos que hayan de figurar en las actas y 
substituya en ausencias y enfermedades al señor Secretario, mani­
festando asimismo que, hasta el presente, todos estos trabajos los ha 
venido realizado D. Julio Calamita Maúlla.

La Junta, en vista de las indicaciones del señor Presidente, acor-
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dó por unanimidad nombrar á dicho Sr. D. Julio Calamita Matí- 
11a Auxiliar de Secretaría, ateniéndose para gratificar sos servi­
cios á lo que dispone el art. 10 de la Real orden 8 Febrero de 1911, 
y teniendo á la vez en cuenta que de la cantidad señalada por di­
cha disposición superior se han de deducir los gastos que ocasione 
el material preciso para la Secretaria.

Actos protectores.

jor-

AHcante.—El Secretario de la Junta provincial remite oficio dando 
cuenta del estado perfecto de salud de una niña abandonada en la 
Via pública, y  recogida y prohijada por Dolores San Mauro.

La Vocal de la Junta, encargada de In Sección de Puericultura, 
D.  ̂ Rafaela Vidal de Alemany, de acuerdo con la prohijante 
piensa dar, á la niña la educación é instrucción precisas para que 
la que abandonaron sus padres sea una mujer sana de cuerpo y de 
espíritu.

A\meTia.—D.Fernando Escobar Navarro (camef núm. 32) liare- 
cogido y albergado en el Asilo de San Ricardo á dos niños que va­
gaban por la via pública,

Badajoz.—Mérida.—D. LuisHernándesCcarnet núm. 31) enviad la 
Secretaria general instancia de Adela de la Cruz, en la que solicita 
el consentimiento de la Junta de Damas de Honor y Mérito para 
contraer matrimonio. Se le ha dado curso á la citada instancia, en­
careciendo que sea despachada con urgencia.

Madrid.—A instancia del Exemo. Sr. D. Mariano Nt'tñes Samper, 
Vocal del Consejo Superior, ha ingresado en el Asilo de Santa Cris­
tina el niño Severo Carrasquilla.

—En vista de la denuncia formulada por Un padre de familia, en 
el Heraldo de Madrid de l.° del actual, en la que se decía la 
explotación de un niño que llevaba en la espalda el anuncio de un 
comercio, lo cual le hacia ser objeto de burlas, la Secretaria gene­
ral se ha dirigido en oficio á la Junta provincial para que evite el 
lastimoso espectáculo. Asi lo ha hecho el señor Gobernador civil.

—A instancia de D. Miguel Gómez Cano, oficial l.° del Conse­
jo, es asilado en Santa Cristina el niño Vicente Becerril Soler, de 
seis años de edad.

—Igualmente lo ha sido en el de las Hermanitas de los Pobres, de 
Carabanchel Alto, laancianaBlancaMartínez, de setentay siete años, 
á instancia de D. Luis Brun, Oficial auxiliar del Consejo.
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—D. Gonzalo Cabezudo, Oñeial auxiliar del Consejo, recomienda 
á la Junta provincial A Juliana Martín, siendo socorrida.

—D. Arturo Pavera se dirige á la Secretaria general quejándose 
de que sus buenos deseos de recoger mendigos, sobre todo en las 
noches írias, y especialmente A ias mujeres, se estrellan ante la 
falta de lugares donde puedan ser albergados. La Secretaria gene­
ral recomienda al Sr. Parera que en casos tales envíe A los indigen­
tes A la Junta provincial, que funciona en el Gobierno civii, desde 
donde serán enviados A algún asilo 6 refugio,

—D. Enrique Gaticin Perales (carnet núm. 162) da cuenta de di­
ferentes actos protectores consistentes todos ellos en haber recogido 
mendigos de la vía pública y haberlos conducido al Gobierno civil 
ó entregado A la autoridad competente.

—D. José Monéndez Caravia (carnet núm. 46) recomienda eficaz­
mente, para su ingreso en algún asilo, A seis niños huérfanos de pa­
dre y madre, el mayor de quince años, y el menor de uno (tres 
hembras y tres varones). La madre murió hace pocos días. Viven 
en la calle de San Bernabé, 20, bajo, núm. 4, La Secretaria general 
ofició A la Junta provincial para que atendiese la justa recomenda­
ción del Auxiliar del Consejo. He aquí el oficio de la Junta provin­
cial en que detalladamente se ocupa en este asunto:

«En contestación A su atenta comunicación fecha 31 de Octubre 
próximo pasado, debo manifestarle que los niños Isidoro, Juan y 
Rosa Touniñán Sabater, huérfanos, que se hallaban al cuidado de 
una parienta, en la calle de San Bernardo, núm. 20, se tuvo cono­
cimiento de la situación de aquéllos el día 28 del referido mes, y 
acto continuo se dispuso se presentaran en esta Sección para proce­
der á lo que hubiese lugar.

Comparecieron primeramente, acompañados de su tía Gumersin- 
da Redondo, los niños Isabel, Isidoro, Juan y Rosa, de quince, once, 
nueve y siete años de edad, respectivamente, siendo asilados los 
dos niños en Vallehermoso, y  la niña Rosa en el Colegio de las Sa- 
sianas, no habiéndolo sido la Isabel por manifestar ella y su tía que 
la dedicaría A servir. El mismo día por ¡a tarde comoareció Manuel 
Touniñán, de diez y siete años, empleado en el Matadero y su her- 
manita Consuelo, de dos años, acompañados de Apolonia Esteves, 
domiciliada en la calle de la Solana, núm. 4, amiga de la madre de 
aquéllas, y de conformidad con el hermano mayor, Manuel, se 
hizo cargo de la niña Consuelo para tenerla bajo cuidado y educa­
ción, aceptándose el ofrecimiento por no existir causas que lo impi­
dieran. Que los niños Isidoro y Juan ingresaron en Vallehermoso, 
donde se hallan inscriptos con los números 846 y 847 el 31 de Octu­
bre, desconociendo las causas de no haberlo verificado el mismo
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le facilite nn aparato ó bota especial para una hermana de diez 
años que se encuentra inútil de un pie, se acuerda que el solicitante 
presente presupuestos de facultativos ortopédicos del precio del 
citado aparato para poder resolver sobre ello.

A la solicitante Juana Santamaría se acuerda concederla el soco­
rro de leche esterilizada, por el plazo de tres meses, para laclar á 
su hijo.

Igualmente se acuerda conceder al solicitante Andrés Luna 25 pe­
setas mensuales, por el término de varios meses, para el pago de 
una nodriza para la lactancia de sus dos niños gemelos.

Asimismo se acuerda facilitar ai solicitante Gonzalo Otera leche 
esterilizada para atender á la lactancia de su hija de dos meses, á 
la cual no puede criar su esposa por encontrarse enferma,

Al solicitante Antonio Agueda pidiendo se le abone el coste de la 
mitad de tres billetes de ferrocarril de Bilbao á Teruel para su es­
posa enferma y dos hijos menores, importante 27 pesetas, y al cual 
el señor Gobernador, Presidente, en vista de la urgencia y necesi­
dad del caso, ordenó por decreto se le abonase dicha cantidad de 
los fondos de esta Junta, acuerda aprobar la resolución adoptada 
por el señor Presidente, y se abona dicha cantidad.

Z a m o r a . — Peleagonsalo. — D. Carlos Andrés ha realizado los 
actos protectores siguientes: Haber curado una erupción craneana 
á un niño; evitar diferentes veces que fueran castigados en demasia 
niños de la localidad; visitar enfermos; recomendar á diferentes 
familias esmero y cuidado para sus parientes infantiles; recoger y 
amparar niños abandonados; curar de una afección catarral á la 
vista á una joven.

Represión de la mendicidad.
Importantes trabajos en Alicante.— El señor Secretario de la 

Junta provincial de Alicante, en oficio fecha 14 de Octubre, am­
pliando el que dirigió al Consejo Superior sobre el modo de funcio­
nar los servicios organizados, detalla extensamente el de la repre­
sión de la mendicidad, cuya alta inspección se reserva al señor 
Gobernador civil. Presidente de la Junta. Los Cuerpos de Segu­
ridad y de Vigilancia, dirigido el primero por el celoso y activo 
Capitán D. Antonio Baigorri, y el segundo por el no menos activo 
y laborioso Inspector D. Esteban del Valí, son los encargados de 
recoger los mendigos que pululan por las calles y de amones­
tarles, conduciéndolos cortésmente al Gobierno civil, en cuyo Cen­
tro se procede á su filiación, y después de un detenido interro-
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gatorio son inscriptos en un libro registro, facilitándoles después la 
manutención y proveyéndoles de recursos para que puedan mar­
char al pueblo de su naturaleza los que no son vecinos de la capi­
tal. A los que lo son se les obliga á retirarse á sus domicilios, soco­
rriéndolos durante un periodo corto de tiempo, al objeto de que 
puedan hallar colocación. A los niños se les trata con el cariño y 
miramientos á que se hacen acreedores por su tierna edad; si son 
huérfanos de padre y madre, ó éstos carecen de recursos para man­
tenerlos, son ingresados en el Establecimiento provincial de benefi­
cencia y departamento especial que la Junta ha montado, donde 
reciben alimentación, vestido y son educados en las Escuelas que 
sostiene tan benéfico Centro. Los que en unión de sus padres se de­
dican en la via publica á alguna industria lucrativa, venta de pe­
riódicos, cerillas, lapiceros, etc,, etc., y pueden, por esta circuns­
tancia, ser víctimas de engaño ó corrupción, especialmente las 
niñas, se les vigila constantemente por los Agentes, Vocales y Auxi­
liares de la Junta, para impedir el daño. Los huérfanos de padre y 
madre, aun siendo de familias acomodadas, ó si por otras circunstan­
cias los huérfanos carecen de recursos, también son socorridos hasta 
que son recogidos por sus parientes, ó en otro caso, y no hallando 
colocación para los niños, ingresan en el citado Establecimiento 
provincial, si no hay personas caritativas que deseen prohijarlos.

De este modo ha conseguido la Junta que la mendicidad dismi­
nuya más cada día, y todos sus esfuerzos tienden á que desaparezca 
por completo.

Desde 21 de Junio, fecha en que se publicó por el Gobierno civil 
el bando prohibiendo la mendicidad en la via pública, hasta Sep­
tiembre, han recogido los Agentes de la Autoridad 163 mendigos 
de ambos sexos y distintas edades, según relación detallada que 
remite el señor Secretario de la Junta.

Recogida de mendigos.— Durante la segunda decena del mes de 
Octubre, la ronda mixta de Agentes dependientes del Ayuntamiento 
y de la Junta provincial de Barcelona ha practicado 319 servicios 
de recogida, referentes á individuos que, en concepto de mendici­
dad, vagancia y actos similares, hay que retirar de la vía pública. 
Del total del servicio expresado, que por la edad y sexo del indivi­
duo se descompone en la siguiente forma: 288 hombres, 53 mujeres, 
24 niños y  14 ñiflas, recaen 88 en naturales de Barcelona.

La Junta provincial de Madrid.—En la última reunión que ha ce­
lebrado la Junta provincial, bajo la presidencia del señor Goberna­
dor, se dió cuenta del número de méndigos asilados en Valleher- 
moso, que ascienden á 389, y 119 en los Asilos particulares pensio­
nados por la Junta.
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También se han facilitado 758 litros de leche, 13.298 bonos de co­
mida y 295 cartas de socorro.

Se trató con mucho interés de la creación de Albergues noctur­
nos, para lo cual se había designado dos señores Vocales á fin de que 
con toda urgencia adquieran locales 4 propósito.

La beneficencia en Ceuta. — El Alcalde de Ceuta, contestando 
una circular del Gobierno civil de Cádiz, informa lo siguiente:

1. ° En esta ciudad, por sus condiciones especiales de plaza de 
guerra, la mendicidad en su verdadero aspecto pnede decirse que 
no existe, debido á la restricción por parte de las autoridades para 
admitir en elia personas que no acrediten alguna ocupación.

2. ° Hay en ella dos hospitales militares, uno sistema Dackar y 
otro donde existe una sala civil insuficiente ya para las necesidades 
de esta población, cada vez más numerosa; este Ayuntamiento posee 
un pabellón sistema Dackar, también para enfermedades contagio­
sas, de amplitud para 15 camas; una casa de socorro y un lazareto, 
y existe además, bajo la dirección de un Patronato, un Asilo de an­
cianos y huérfanos instalado en la antigua y santa y Real casa de 
Misericordia, donde pueden acogerse unas 40 personas; y

3. ° Este Ayuntamiento subvenciona con 750 pesetas mensuales 
el citado Asilo para ancianos y huérfanos y tiene consignadas en 
su presupuesto nutridas cantidades para la beneficencia en general, 
estando, finalmente, dispuesto á secundar en la medida que sus ele­
mentos le permitan cualquier iniciativa de la Superioridad en pro 
de una labor tan altrusita y meritoria.

Asociación Matritense de Caridad.—En la última Junta que la 
Comisión central de la misma ha celebrado, bajo la presidencia del 
Sr. García Molinas, se díó cuenta, y tué aprobado, del estado de in­
gresos y pagos del mes de Octubre anterior, que es como sigue:

Los ingresos por suscripciones y donativos han ascendido á pese- 
. tas 24.079,64, y los pagos, á 16.880,88.

Seguidamente se dió cuenta del número de pobres á los cuales 
la Asociación costea sus estancias en los Asilos antes expresados, 
que el dia 31 de Octubre ascendían á 71.3.

Se manifiesta que este Centro ha recogido en la via pública, des­
de el 5 de Octubre, que reanudó la recogida, hasta el 6 de Noviem­
bre, 183 mendigos.

De ellos se asilaron 99; se pusieron á disposición del señor Gober­
nador, para trasladarlos á los puntos de su naturaleza, pqr ser tran­
seúntes, ó para su castigo, por haberse fugado de los Asilos, 26, y 
se entregaron á sus familias, que tienen medios para sostenerlos y 
no los dejarán mendigar, oficio que ejercen por capricho y á sus es­
paldas, á los 58 restantes.
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M ü N O ia L
Oficina de asistencia 

y Asilo nocturno.
La Secretaría general del Consejo lia re­

cibido el siguiente interesante oficio comu' 
nieado de la Legación de España en Ber­

na al Ministerio de Estado:
«En Laussanne se ha celebrado la Asamblea general de los sus- 

criptores de la Oficina Central de asistencia y Asilo de noche, á la 
que concurrieron más de cien personas.

»E1 Presidente, después de dar lectura de la Memoria de la Junta 
sobre el primer ejercicio de su gestión, comprendido desde el 22 de 
Noviembre de 1910 al 30 de Junio de 1911, ó sea siete meses y me­
dio, recordó la historia de la fundación, el apoyo de las autoridades 
comunales y del público y la instalación del Asilo de noche y ofici­
nas en una propiedad de la comuna.

«•Durante ese periodo de siete meses y medio, el Asilo de noche 
albergó 5.052 personas, 23 al día por término medio, ó sean 1.721 
confederados, 1.117 vodeses, 673 alemanes, 622 italianos, 559 fran­
ceses, 212 austríacos, 39 daneses, 13 americanos, etc. El gasto se 
elevó á 5.386 francos, un franco por dia.

»A1 detener casi la mendicidad se economiza en definitiva á la 
ciudad una suma considerable, que pudiera á veces estar mal em­
pleada. La municipalidad vierte á la Oficina de asistencia 4.000 
francos por año, la cantidad que representa lo que gastaba antes 
en los pobres. El Asilo recibe subvenciones de diversas Asociacio­
nes de socorros.

»En cuanto á la asistencia de los pobres domiciliados en la ciu­
dad, la Oficina ha buscado á centralizar en parte lo que se hacía 
por varias Asociaciones para corregir por un servicio de informa­
ción bastantes abusos y errores. La cuenta de beneficios y pérdi­
das se cierra con un excedente de ingresos sobre los gastos en 
siete meses y medio; los ingresos resultan de un ejercicio completo 
de doce meses. Los gastos totales de la asistencia y Asilo de noche 
se elevan á 12.822 francos; los ingresos alcanzan: contribución de 
particulares de la ciudad, Sociedades inglesas, 17.487 francos; en 
total, 17.997 francos. La cuenta de instalación se salda con un ac-
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frIL o ! Asoeia«ión es de 24.-24Q

.Los suscriptores suman 1.403, representados en todas las olases
Z :  f ; ,  " Z  ■*“  “tutos y el Consejo de vip:Uancia quedó reelegido..
Tribunal pa™ niños E„ .s,„ PMe„b„,.g„, el Tribnual p „ »

en Kusia. ,hi.os lia sido organizado dentro de la ju-
_ risdiceión del juez de paz; es ñor een'sí-

guiente, un Tribunal con juez único. '
El Tribunal ha sido constituido el 1 ." de Enero de IdlO sin lev 

especial, simplemente por la interpretación extensiva del derecho 
ruso actual, teniendo por base la.Ley sobre la responsabilidad de 
menores de 1«97. i.a publicidad de la audiencia depende de la de 
etsión del juez, y Mr. Okruneff nos dice que las audiencias son

niños asisten ú Ja comparecencia mientras que sus padres v los 
.esu,os ,e eocñonirao c„ „„a  sai. sepaaacl ,  L T T Z

L i  Z i d o í "  “  “ " “ ‘ O le  ii.OOO francoB p..-

Hay también algunos delegados voluntarios; pero son precisos los 
antes citados para constituir la base permanente y técnica de la 
libertad vigilada. En relación con los Tribunales para niños node

nulos delincuentes, creado recientemente en Turín, recibe el un-i 
f r o r d r r ¡ n f d e  ^  nueva legislación ¡n

m enorer'''' para la vigilancia y corrección délos

Sociedades de caridad tíu creación data de Julio de I90lt El 
maternal en la Vendée. alma de ellas es Mme. Geoni-Cassal de-

tecdbp ñ ,a ¡„ ta d a  »  1. p S e ”  ' ' '

i l o f 'tñ™ r ’ “ 7 “ “  “ “ ‘ “■“ «•os lo  piedad bada los ni-
Z 'o r r e o a  T  b o " "  ■“ > ■‘ " “ “ s P « -tectoras con el nombre Socredad del perro chico para los niños
v i n t f  A no pasa de diez ó de
veinte céntimos por semana, estas señoras llevan á la Sociedad un
can“S a r s T “ ‘ "  <leseovolvimiento L a"
etcétera
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En Sables d’Olonne la atención de Mme. Geoni-Cassal se dirigió 
particularmente hacia la situación de los niíios que, en ansencia de 
sus madres empleadas en las fábricas de conservas y en los traba­
jos de la pesca, quedaban sin cuidados en sus casas. Entonces 
ideó la constitución de una Sociedad para crear itn Asilo de niilos 
pobres.

Los buenos resultados que están dando las Sociedades creadas 
por l'Ime. Geoni-Cassal darán sus frutos en la Roche-sur-You, donde 
se constituirá bien pronto una nueva Sociedad del perro chico para 
los niños de pecho. En la Roche ya hay constituidas tres.

La educación sexual 
en Buenos Aires.

Es altamente consolador observar el des­
pertar de la gente culta hacia un asunto que 
tanta importancia entraña para el porvenir 

de la raza. Hace algún tiempo producía verdadero tedio tratar esta 
cuestión y hoy la aborda con valentía el elemento femenino. Prue­
ba de ello^sonlas notables conferencias que acaba de dar en los salo­
nes de la Sociedad Científica .Argentina y en el °
Español de Buenos Aires la ilustrada Profesora D.--̂  Raquel Cama­
ma que se dló á conocer muy ventajosamente en el III Congreso de 
HiUene Escolar, que hace poco más de un año se celebro en París,
V del cual hemos dado cuenta en Peo Inf.\ntia.

Entendiendo esta cultísima Maestra que el ideal de la educación 
ha de ser la vida misma, se lamenta de que la humanidad sea edu­
cada en un ideal contrario á la realidad de vivir, y dice, entre oti-as 
cosas- .Debemos condenar toda idea religiosa que contenga la ne­
gación ó deformación de la vida, tal cual nos es dado conocerla..
"  Muy conformes con la ilustre conferenciante eu cuanto se refiere 
á la unidad de la educación sexual, no lo podemos estar, y lo senti­
mos muy de veras, en cuanto afirma respecto á antagonismos entre 
la Religión y la Ciencia. Precisamente, de la ensefianza religiosa 
puede an-ancar una educación sexual indirecta. Además, laYglesia 
Lhazó siempre todo cuanto tienda á impedir la sana reproducción 
de la especie, combatiendo la inmoralidad y la lujuria, a la cual 
considera como pecado mortal. En lo que se refiere á la pureza, a 
ciencia la considera perfectamente compatible con la salud y  con la 
moral social, ensalzando la castidad, higiénicamente considerada.

Dado el claro talento y los profundos estudios pedagógicos y so- 
ciol6. îcos que ha hecho D.“ Raquel Camaña, en la segunda confe­
rencia, según leemos en la prensa, entusiasmó al auditorio y recibió
ulácemes sin cuento.

Infatigable propagandista de la educación sexual, como queda 
dicho, da á este asunto una importancia extremada, hasta el punto
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de hacer consistir en él ¡a radical transformación que ansia se ope­
re en la Escuela de hoy, que ella califica de antihumana.

Defiende la coeducación y cree que la causa de los fracasos que 
hasta ahora ha sufrido estriban en el desacierto con que se ha im­
plantado, y da reglas muy atinadas para lograr su éxito 

Tuvo ideas muy felices al tratar de la Escuela-hogar, indispensa­
ble para formar verdaderas madres y amas de casa excelentes que 
sepan educar racionalmente & sus hijos y  atraer al esposo 

Ei curso práctico de cocina higiénico, tal como ella le ha conce­
bido y  descripto, no cabe duda que estrechará los lazos de la fami­
lia y contribuirá poderosamente al bienestar del individno.

Escuelas para anor­
males y retrasa­
dos en Alemania.

Dresde, Léipzig, flamburgo. Francfort y 
Colonia las tienen perfectamente montadas, y 
es posible que se hagan muy pronto obliga­
torias, como ya se han hecho las que pudie­

ran llamarse post-escolares, porque educan á los mnehachos ó conti­
núan su educación después <iue han cumplido la edad reglamentaria 
en las Escuelas comunes. Se parecen á las Escuelas españolas de 
adultos, aunque varia en algún tanto su organización, pues se tiene 
en cuenta la ocupaeióa ordinaria de los alumnos y la preparación 
para el comercio ó la industria que han de ejercer en loosucesivo 
Las materias predominantes son; Cálculo, LUomas y Dibujo para 
todos, y para los que se dedican á la industria, mucha Química v 
prácticas en los oficios.

A este propósito diremos (¡nc. según se lee en las Revistas peda­
gógicas, es alarmante en grado sumo el número de niños sordos y 
cortos de vista de la población escolar alemana. Existiendo la ins­
pección escolar se ha puesto de relieve la necesidad de que los 
Maestros y Médicos ejerzan una exquisita vigilancia para evitar tan 
grandes males, puestos de relieve en los exámenes de fin de curso.

Problema pedagó­
gico.

begiin la Revista Cuba Pedagógica, la cues­
tión de las Escuelas Normales en la Isla de 
Cuba es grave en lo que toca 4 la formación de 

Maestros. Iniluyen mucho las recomendaciones, especialmente las 
políticas, y, además, casi todas las Escuelas de niñas están converti­
das en academias preparatorias para el examen en la Escuela Nor­
mal. descuidando á las demás niñas y trabajando únicamente, no 
en los estudios, sino en el procedimiento de interesar á tales ó cua­
les personas influyentes, que desde luego les aseguran un buen re­
sultado. La reforma de lasEscuelasNormales se impone, por lo tanto 
de un modo urgente, ’
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En Dinamarca, Suecia y Noruejíu, sin des­

cuidar la enseñanza primaria en su aspecto 
más práctico que teórico, se dedican preferen- 
mente 4 la educación física de la juventud.

La gimnasia natura!, como el alpinismo, el trabajo manual, los 
trabajos de campo y  jardinería, absorben la mayor parte de las 
horas de clase en los primeros años de la vida, ó sea en las Escue­
las de párvulos y elementales, parecidas á las nuestras. Ahora bien: 
en las llamadas superiores, que lo son en toda regla, se disminuye 
algún tanto la educación física, no mucho, porque lo que quieren 
es tener jóvenes robustos antes que sabios, y  se aumenta el estudio, 
dándole solidez é intensión, con pocas materias, en vez de tener 
pi’Ogramas extensos, difíciles ó acaso imposibles de explicar duran­
te el curso. Las excursiones escolares y las clases al aire libre, siem­
pre qne el tiempo lo consiente, están á la orden del dia, siendo muy 
rara la semana en que los niños no estén siquiera un dia en el cam­
po, estudiando la Naturaleza en la Naturaleza misma. Es costumbre • 
ya arraigada en aquella gente, siendo los padres de familia los má 
interesados en que sus hijos respiren el aire del campo y hagan ex­
pediciones por las montañas. x

Botánica educativa. En muchas Escuelas de los Estados Unidos 
se cultiva el estudio de las flores por la in­

fluencia que ejercen éstas en la educación de los niños.,Se ha crea­
do en la misma población la Escuela de flores. Madame Masset dice 
á este propósito; «En vez de encargar á las niñas y niños el estudio 
de grandes trozos literarios, cuya comprensión interna es bastante 
difícil, dada la edad de los alumnos, los preparo en el jardín, en­
cargándoles el cuidado de una parcela de tierra, y los invito á que 
traigan de sus casas las flores que puedan, con lo cual se adornan 
las clases, se dan lecciones de cosas á propósito de las partes del 
vegetal y de la flor, y el contacto con las plantas contribuye á me­
jorar la costumbre infantil.»ESPn^oua

Un bando Con verdadera satisfacción insertamos en estas 
notable. páginas el bando que al pueblo sevillano ha dirigido 

BU digno Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de 
Protección á la Infancia y Kepresión de la Mendicidad, D. .Juan 
Sánchez Anido.

Por su forma y por su fondo, que recogen perfectamente el espiri-
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tu de las leyes protectoras de! niño y del indigente, es im documen­
to muy notable, por el cual se le ha felicitado sincera y efusiva­
mente por la Secretaría general del Consejo;

Dice así:
< Hago saber: Que, al propio tiempo que la profunda satisfacción 

con que be podido persuadirme de la inagotable caridad del pueblo 
sevillano, espléndidamente manifestada en multitud de Institucio­
nes benéficas, organizadas y sostenidas con un entusiasmo y una 
abnegación sin limites, quiero hacer público mi decidido propósito 
de contribuir á la prosperidad de las mismas, exigiendo con el más 
inílexilile rigor la puntual observancia de las prescripciones legales 
<iue con ellas se relacionan.

Vuestra cultura y  vuestra ülantropia, sevillanos, han logrado con­
cluir casi en absoluto con el oprobio de la mendicidad, y hoy ya 
saben los verdaderos menesterosos que no es preciso arrostrar las 
inclemencias y los peligros de la vía pública, ni menos recurrir A 
la humillación y al engaño, para obtener de manos piadosas el po­
sible alivio de sus desgracias. Para coronar esta empresa cristiana 
y civilizadora, la Junta provincial de Protección á la Infancia con- 
oagra incesantemente sus desvelos y sus recursos á suprimir las 
causas determinantes de la vagancia infantil, vergonzoso noviciado 
de todas las col-rupciones, que no pierde su carácter, puesto que no 
desaparecen sus daños, cuando se disfraza con el ejercicio de peque­
ñas industrias callejeras.

Por ninguna razón ni pretexto puede consentirse que los niños á 
la edad en que ios reclama el hogar ó la escuela, aspiren en el 
arroyo lui ambiente de perversión que decisivamente influye en la 
formación del carácter y en la total orientación de la vida. Y como 
la Junta de mi presidencia está plenamente convencida de que la 
inmensa mayoría de los menores vagabundos, antes que victimas 
de una miseria extrema, lo son del abandono ó de la codicia de sus 
padres, contra éstos emplearé un día y otro la mayor severidad que 
consientan las leyes.

Pero adviértase que el incansable celo de la Junta, y el constante 
auxilio que recibe de Instituciones similares, y  Ja firme resolución 
con que las autoridades sevillanas se colocan al lado de una causa 
tan noble; en una palabra, cuantas fuerzas asocie el amor á las in­
felices criaturas privadas de asistencia moral ó material, realizarán 
una labor incompleta y mezquina si no cuenta en primer término 
con el principal cooperador de estas empresas públicas: el vecinda­
rio. Mientras con este ó con ei otro pretexto circulen libremente los 
niños y, sobre todo, las niñas por cafés y tabernas; mientras haya 
quienes, llevados de una compasión mal entendida, les compren, aun
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en las altas horas de la noche, periódicos ó billetes de lotería, ó les 
entreguen limosnas, ó les hagan con cualquiera otra suerte de re­
compensas ó dádivas halagüeña y útil la vida en la calle, ni será 
posible que los Institutos benéficos les resten muchos moradores á 
la mancebía y  al presidio, ni tendrán prestigio las Leyes protecto­
ras de la infancia, ni eficacia los mandatos de la autoridad.

Por algo la Ley de 2 de Agosto de 190.H constituye en agentes del 
Poder público, en lo tocante á la represión de la mendicidad de los 
menores, á todas las personas de buena voluntad. Pensemos todos 
en nuestras obligaciones y  en nuestras responsabilidades para con 
los niños; y si alguien no encontrase suficiente estímulo en su con­
ciencia de cristiano y en los deberes de humanidad y  de ciudada­
nía, que se inspire en su propia conveniencia recordando que, «den­
tro del espíritu de solidaridad eii que viven las ciudades modernas, 
si cada cual protege su propia salud cuando mira por la salud de los 
dem ás, tambiOn cada uno atiende á la educación de sus hijos cuan­
do retira á los ajenos de la perniciosa escuela del arroyo.»—Sevilla 
1.“̂ de Noviembre de líUl.—Juan Sánchez Anido.»

En la Protectora E! Refugio que la Sociedad Protectora do los 
de los niños. Niños tiene establecido en la callo ele Pravo 

Murillo, núm. 44, fué lionvado el 14 del actual 
con la visita de Sus Altezas las Infantas Doña María Teresa y Doña 
Paz y la Princesa Pilar, las cuales augustas personas fueron reci­
bidas por la Superiora del Patronato, su Presidente, el Sr. Mar­
qués de Aguilafuente; el Secretario, Dr. Tolosa Latour, íi quien 
acompañaba su esposa; las Sras. de Dato, el Conde y la Condesa de 
las Navas, la Marquesa de Jura Real y los Sres. Moreno y Gil de 
Borja, Alarcón (D. Pedro), Roca, Gómez-Cano y Vicedo.

Inmediatamente se dirigieron las augustas personas y sus acom­
pañantes á la Capilla del Refugio, donde fueron recibidas á los 
acordes de la Marcha Real.

Oraron breve rato y  visitaron los dormitorios y todas las depen­
den cías, incluso el pabellón destinado á enfermerías, que no pudo 
bendecirse 6 inaugurarse ayer porque imprevistas é imperiosas 
ocupaciones impidieron al Obispo de Madrid-Aloalá asistir al acto.

Dos niñas y  dos niños ofrecieron ramos de llores á las Infantas y 
á la Princesa, que los aceptaron agradecidas, y fueron vitoreadas 
por los asilados. Sus Altezas felicitaron á las religiosas y á los pa­
tronos, saliendo muy satisfechas de la visita.

El público, que era muy numeroso, se aglomeraba en los alrede­
dores del edificio para ver á las Reales personas y hacerlas objeto 
de manifestaciones de cariño y respeto.

Ayuntamiento de Madrid



EspaSoIa. 599La enseñanza en Madrid. Don Joaquín Dicenta ha publicado
una memoria, presentada en una de las 

sesiones del Ayuntamiento, referente á la enseñanza en Madrid 
donde hay 2.800 analfabetos.

El estudio, dividido en capitules, abarca todas las fases del pro­
blema; población escolar en Madrid desde los seis á los doce años, 
número y condiciones de las Escuelas públicas que hoy existen, 
número de los analfabetos, Escuelas que es necesario edificar, sus 
condiciones arquitectónicas y pedagógicas, su coste y la manera 
de ir al pago y amortización de la deuda.

De todo ello resulta que Madrid necesita 87 Escuelas de diversas 
capacidades y graduaciones. Que estas 37 Escuelas pueden estar 
construidas en el espacio de tres años, y que dedicando al pago de 
su coste, 4.430.000 pesetas, las Sül.OOO anuales que hoy paga el Mu­
nicipio por alquiler de escuela, pagará éste en diez y ocho años, 
incluyendo un interés de 4 por 100, la deuda total, tendrá en pro­
piedad los locales y podrá dar instrucción á todos los niños pobres 
que carecen hoy de ella.Los Amigos de la Infancia. Esta Sociedad, que porla cultura é hi­

giene del niño realiza grandes traba­
jos, ha inaugurado el curso actual.

Al acto asistió el Alcalde, Sr. Francos Rodríguez, Presidente ho­
norario de la Asociación, el cual pronunció un discurso de tonos 
levantados y patrióticos.

El representante del señor Ministro de Instrucción pública, don 
Luis Moyano, enalteció las tendencias y los resultados obtenidos 
por el Centro.

Todos aplaudieron la gestión de D. César Ordax, protector deci­
dido y Vicepresidente de la Junta.

El Vicepresidente de la Directiva, Sr. Carrasco, en sentidas fra­
ses, dió gracias á todos por sus promesas para el futuro y los bene­
ficios realizados en el presente.

La sesión terminó con vivas á la patria, al batallón infantil, al 
Alcalde y á la Asociación.Patriotas generosos. Según dicen del Uruguay, los españoles 

residentes en esta república sud-americana, 
además de contribuir en aquel lejano país á su progreso con todas 
las mayores iniciativas y trabajos, no se olvidan de la madre patria 
ausente.

Los residentes en Montevideo, doctor Federico Velasco, médico;, 
doctor Matias Alonso Criado, abogado; D. Agustín Romero, están-
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clero, y  D. liernardino Ayala, comerciante, han construido por su 
exclusiva cuenta en los piieblos de su nacimiento en España, La- 
redo (Santander), Quintanilla de Somoza (León), Villagarcia (Pon­
tevedra) y Tafaila (Navarra), importantes edificios escolares, y sub­
vencionado á los maestros, formando Centros docentes ele pran be­
neficio para la cultura nacional y construyendo fuentes y alcanta­
rillado para la conducción de aguas á las localidades que eareeian 
de ellas.

(Jue cunda este ejemplo, que tengan muchos imitadores tan gene­
rosos patriotas, es lo que anhelamos.

Asociación de estudios Cran importancia ha adquirido esta So­
penitenciarios j! re- ciedad benéfica. Fundada para el estudio 
habilitación del de- de las cuestiones penitenciarias, cuidar su 
lincuente. implantación y proponer la mejora de las

poblaciones penal y correccional, llena el 
cumplimiento de sus fines con el mayor entusiasmo.

Independiente de las Secciones de Estudios penitenciarios y le­
gislación penal, y de la de Beneficencia, que elaboran proyectos de 
suma importancia, el Comité de Madrid ofrece una obra de caridad 
digna de la más delicada atención. La Comisión interina de este 
Comité (por ausencia de su distinguido Presidente, D. Julián María 
de Mendieta y de Solís', con la ayuda de la Junta de Gobierno de 
la Asociación, que preside el ilustre jurisconsulto y eminente soció­
logo D. Francisco Lastres, fomenta la acción social establecida en 
la Villa y Corte.

Entre otros socorros, se ha implantado la gestión de libertos, pro­
porcionando á los excarcelados, á su salida de la cárcel, el amparo 
mediante la alimentación (de dos comidas al dia á sus protegidos), 
trabajo, ropas y  otros socorros. A los jóvenes que aún, por funesta 
costumbre, son destinados á la cárcel llamada Modelo, se les lleva 
en su mayoría á algún asilo, seleccionándolos asi del ambiente 
peligroso que antes han vivido.

Recientemente, una Comisión del Comité visitó al nuevo Director 
de la Cárcel, Sr. Murcia, y, altamente complacida de sus ofreci­
mientos nobles, ha manifestado á los compañeros de la Junta y 
Comité la posibilidad de extender más aún sus iniciativas.

Merece la más cordial enhorabuena el Senador del Reino señor 
Lastres, que, con su talento y corazón, tan gratamente dirige la 
obra, y los demás patronos, especialmente los Sres. Fernández Jí" 
ménez (D. Federico) y Segovia (D. Alberto), nuestro aplauso.

El domicilio social es el del Secretario de la .Tunta de Gobierno, 
Sr. Soler y Labernia, Argensola, iR y 18.
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Las Escuelas Resolviendo las comunicaciones remitidas al Mi­de adultos. msierio de Instrucción pública por la Dele-ación 
rep-ia de primera enseilanza de Madrid y por el 

Ayuntamiento de esta Corte, referentes á la provisión de clases de 
adultos en las Escuelas de Madrid, se ha dictado una Real orden 
disponiendo lo si-ulente;

1.” <,>ue son nulos, y, por lo tanto, no tienen valor, las designa­
ciones y nombramientos acordados por el Ayuntamiento de Madrid 
para las clases de adultos, y que esas facultades corresponden ú la 
Dele-ación re-:a de primera enseñanza.

-1. ‘ íue si el Ayuntamiento está dispuesto á sostener mayor 
número de clases de adultos y adultas que las .'I.H que viene pa-an- 
do, debe manifestarlo, para que la Dele-ación, conocida la nómina 
de los que propoii-a el Ayuntamiento para esas nuevas plazas, ex­
tienda los oportunos nombramientos, con la condición de que sean 
para locales distintos de los que ocupan las clases creadas eon an­
terioridad á este año y ratilieadas por la Deleitación en sus nom- 
bramientos.Instituto Nacional El Presidente, Sr. Dato; el Vicepresidente, 

de Previsión Sr. Santamaria de Paredes, y los Consejeros 
Maluquery Puyo! lian visitado á S. M. el 

hay dándole cuenta de la iniciación en Madrid del servicio de 
huchas domiciiiarias para el ahorro en forma de retiro, inau-urado 
con las de SS. AA. RK. el Principe de Asturias y los Infantas Don 
Jaime y Doña Beatriz; la reciente atiiiación al Instituto del're-i- 
micnto mixto de artillería, que manda el Coronel señor Marqués 
de Casablanca; la implantación en trece Ayuntamientos de la pro­
vincia de Barcelona de la libreta municipal de retiro, peculiar de 
nuestra patria, y el concurso de los de Madrid, León, Valencia y 
i aleneia; el normal funcionamiento del vé-imen de pensiones para 
la vejez, merced al concurso obrero, patronal y del Estado, en va­
nos establecimientos industriales de Madrid, Salamanca, Guipúz­
coa Coruña, Palencia, Gerona, Alava y Valladolid, y la adhesión 
de la i50ciedad de Socorros Mutuos de la colonia española de Mar­
sella La Unión Ibérica.

Federación Con -ran solemnidad se celebró en Madrid el 25 
escolar. del corriente la sesión inaugural de la Asamblea cs- 

Presidió el señor Ministro de Instrucción pú­
dica, el cual pronunció un ina-nifieo discurso alusivo al acto, ver­

daderamente importante, pues á él han concurrido considerable nú­
mero de escolares procedentes de varias provincias y un delegado 
francé.s en nombre délos estudiantes de París.
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Las conclusiones aprobadas han sido las siguientes:
Sección l.“—Cédula escolar obligatoria.
Sección •2.’̂ —Bibliotecas.—Conclusiones;
1.'‘ Creación de tantas bibliotecas como Centros de enseñanza 

superior existen en España.
sirvan de núcleo para estas bibliotecas las ya existentes 

en Facultades y Escuelas especiales, estando ú la disposición de 
Profesores y alumnos.

Que sirvan de ingresos para la compra de libros las cantida­
des que se pagaban antes como dereclios de examen y las cantida­
des sobrantes de las invertidas con destino á prácticas.

4." Que la reglamentación de las bibliotecas de estos Centros 
sea fijada por una Comisión mixta de Profesores y alumnos.

Sección 3.'̂ — Profesorado.—Conclusiones:
1 El Profesorado y Cuerpo de Auxiliares ingresarán exelusi- 

meiite por oposición.
1’ .’' Los Auxiliares percibirán el sueldo del Profesor (con cargo 

á éste) durante el tiempo que expliquen las Cátedras.
Los Profesores que acepten cargos oficiales ó particulares 

que les obliguen á cambiar de residencia quedarán, mientras los 
desempeñen, en situación de excedentes.

4. ‘‘ Los Profesores serán jubilados á la edad máxima de sesenta 
y cinco años.

5. '‘ Se suprimirán las acumulaciones de Cátedras.
6. '̂  Las oposiciones para Auxiliares se efectuar¿in en los Centros 

donde deban prestar sus servicios.
Sección 4.'''—Libertad en la Cátedra para las doctrinas científi­

cas, así para el Profesor como para el alumno.
Sección .5.“—Asistencia voluntaria á Cátedra.
Sección Laboratorio.—Presidente.
Se acuerda que se nombre Comisiones de Profesores y alumnos 

encargados de estudiar la más perfecta instalación y organización 
(le los laboratorios.

Sección 7.'‘—Libros de texto y programa.
1. '"' Que haya un mismo programa para las .asignaturas de todos 

los Centros de enseñanza de España.
2. ‘‘ <¿ue se aplique con todo rigor lo legislado acerca de Jos li­

bros de texto (Ley del Marqués de Villaviciosa).
Sección 8.''̂ —Exámenes.—Conclusiones;
1. “ (¿ue supriman los exámenes de la liceneiatura.
2. “ Qne se suprima la reválida del bachillerato, los grupos pre­

paratorios de carrera, cuyas asignaturas se estudian en los Institu­
tos, y que se haga previo examen el ingreso en las Universidades.

•iT'

Ayuntamiento de Madrid



:as. Española. (i03

iza

TOS

asi-

TgO

ir es 
; los

5Dta

inos
ción

pre-
itltu-
ides.

3.“ Que los Tribunales de exámenes estén formados por elemen­
tos pertenecientes á un Cuerpo examinador,

Sección 9,'‘—Participación de la clase escolar en la elección del 
Profesorado.

Estadística Según datos oficiales, fallecieron el pasado
de la mortalidad. Octubre en esta Corte 1.003 personas.

Como siempre, el distrito de más mortalidad 
es el de la Inclusa (13.3), y ios de menos, Centro y Hospicio ((>9 en 
cada uno).

Menores de un año fallecieron ld7; de uno á cuatro aflos, 1 2 b; 
de cinco á diez y nueve; 86; de veinte á treinta y  nueve, 162; de 
cuarenta á cincuenta y nueve, 230; de sesenta Ídem en adelante, 
268; sin clasificación, 2.

En igual mes de 1910 murieron 1.100; diferencia en 1911, 97 monos.
Escuelas de adultos. El Municipio madrileño, queriendo me­

jorar en lo posible la enseñanza de adultos, 
lia acordado graduar las Escuelas de esta clase que sostiene con 
carácter voluntario.

En virtud de este acuerdo, desde primeros de Noviembre actual 
funcionan en ios grupos Baüén, Valiehermoso y Aguirre una gra­
duada de adultos y otra de adultas, con cuatro clases cada una; 
una de adultos en los grupos Florida y Reina Victoria, y Escuelas 
unitarias de adultas en la calle de Segovia, número 8; Belén, 2; 
Luna, 14; Rodas, 11; Plaza del Progreso, 14, y Méndez Alvaro, 14, 
y unitarias de adultos en las calles de Tarragona, 25; Mesón de Pa­
redes, 100; Sánchez de Rueda, 2, y Don Juan de Austria, 1.

En todas las citadas Escuelas se admite matrícula á los mayores 
de catorce años.
Memoria premiada. La Sociedad Española de Higiene lia concedi­

do el premio de D. Segismundo Moret, consis­
tente en l.OOü pesetas y  diploma de socio corresponsal, á D. Luis 
Lasbernes, asesor Médico del Negociado de Estadística del Ayun­
tamiento de Madrid, por su Memoria sobre el tema «Mortalidad de 
Madrid comparada con la de las demás capitales de Europa: sus 
causas y reformas administrativas que podrían contribuir á su dis­
minución.»
Bibliotecas populares. El señor Ministro de Instrucción pública.

Vocal del Consejo Superior, ha puesto á 
la firma del Rey un importante decreto referente á Bibliotecas es­
colares, el cual publicaremos en la sección correspondiente de le­
gislación. Una vez más ha dado prueba el Sr. Glmeno, con el de­
creto á que nos-referimos, de cuánto le interesa la cultura patria.
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ESTADISTICA DEMOGRAFICA INFANTIL DE ESPAÑA

DB JULIO DE 1911.

CAPITALES

Alava (Vitoria).................
Albacete.............................
Alicante..............................
Alcoerla..............................
Avila................ ..................
Badajoz......................
Baleares(Palma Mallorca)
Barcelona...........................
Burgos................................
Cáceres..............................
Cádiz..................................
Canarias íSta. Cruz Tener.
Castellón...........................
Ciudad Seal......................
Córdoba..................... ......
Coruña...............................
Cuenca...............................
Gerona..............................
Granada...........................
Guadalajara.....................
Guipúzcoa (San Sebastián
Huelva..............................
Huesca...............................
Jaén...................................
León...................................
Lérida................................
Logroño.............................
Lugo..................................
Madrid................................
Málaga..............................
Murcia...............................
Navarra (Pamplona)........
Orense................................
Oviedo................................
Falencia............................
Pontevedra........................
Salamanca........................
Santander..........................
Segovia.............................
Sevilla.........................
Soria.................................
Tarragona........................
Teruel................................
Toledo............................
Valencia...........................
Valladolid.........................
Vizcaya (Bilbao)..............
Zamora..............................
Zaragoza...........................

T otai.es.

N A C I D O S  I n ACID 
V i v o s  líJ U E R I

V. h .  1 V.

3 3 4 3 5
31 18 4
5 3 5 5
6 5 6 8 i
2 0 14 »
29 3 6 1
9 0 7 8 O

6 4 5 5 1 5 50
41 3 3 8
2 0 23 • 4
6 9 51 4
2 » 31 >
3 6 42 3
19 21 1
9 8 7 5 6
8 0 5n 9
17 11 »
00 24 »

114 1 0 5 10
9 18 >

)  5i 4 8 6
43 3 4 5
16 14 9

.  ó l 42 »
26 2 3 1
21 13 1
ÓC 15 2
3 c .35 1

.  675 G7>i 50
194 163 10
141 81 1

2S 3 5 4
27 24 1
6< 6 5 »

.  24 0 0
3 ( 35 .5
í.í 35 2

12; 95 5
2 i 15 2

201 2 0 5 17
1( 11
25 2 2 O

.  11 ' »
27 3 6 1

244 235 16
. 9 ' 8 . 2

1 2 - 1 0 : 9
2( 2( 1

141 148 1 0

.  4 .0 7 S 3 .6 6 4 2 5 6

2Ü

12

16

1 5 8

204

4 .3 3 0

r a l . } B  1 A

h . V.

44 7
2C 10
5 5 6
65 31
14 5
35 8
60 13

5 3 7 107
3 4 7
25 16
i>3 20
31 11
4 2 6
21 4
78 5 1
55 14
13 8
24 4

112 48
19 7
44 8
34 10
14 3
4 i 12
25 10
15 4
2 5 12
36 4

70¿ 2 4 3
161 5 0

81 3>l
36 9
2* 5
57 9
22 15
4( 4
40 2 6

102 3 6
11 4

22 133
l :
25 6

5 2
3J 6

255 34
8 . 4 0

IW 24
25 2 2

155 3 2

3 .8 2 1 117 5

MORTftLIDftD

D E  1 A  4ÂOS
h.

101 9

3 0

6 1 5

6 4
4 1

11 9
8 18
3 3
6 2

10 4
101 8 9

3 l
4 5

10 9
5 3
3 8

19 14
3 5
6 5
.. 1

k
2 í 13

5 2 4 3 .3 3 3

£S.e.sumeu. de Julio.
Han nacido en las 49 capitales de España, durante este mes,

niños de ambos sexos............ .......................................................  8.151
Han fallecido en Idem Id.hasta la edad de cuatro años inclusive. S.SIK-
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España.

FAiseiUmza del Hogar.-Cmtso abreviado de Higiene doméstica 
Economia, Puericultura y Educación para las escuelas y el hogar’ 
por D.« Melehora Herrero y Ayora. Carta-prólogo del Doctor Tolosá 
Latour. Edición ilustrada.—Madrid, Casa Hernando Iflli 

La distinguida Sra. D." Melehora Herrero, que es Maestra supe­
rior, Profesora de vanos centros de enseñanza y escritora especia­
lista de obras para la mujer y los niños, como El arte délas labo- 
res, Eljardtn de las mujeres, Pa/ra las mujeres, Reflexiones y con­
sejos, Cuentos, etc., ha publicado una interesante obra de verdade­
ra utilidad para toda clase de personas, y especialmente para las 
Jóvenes.

Ensayo de tm Vocabulario social, por Alvaro López Núñez — 
Madrid, 1911.

Nuestro querido amigo el Sr. López Núñez, que tanto se interesa 
por todo lo que se refiere á la Sociología, ha publicado un impor- 
tónte vocabulario, que ha de contribuir á la ilustración popular. Sin 
duda por olvido involuntario, toda vez que cita las Juntas provin­
ciales y locales, ha dejado de mencionar en el vocabulario al Consejo 
Superior de Protección á la Infancia y Represión de la mendicidad, 
al cual pertenece, asi como alguna que otra palabra digna de fio-u- 
rar en el libro. "

Reciba la mús cordial enhorabuena por su original trabajo el ce­
loso Secretario del Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y 
Anormales, y de tantas otras corporaciones, desde donde presta 
grandes servicios ¡I la patria.

Meynoría leída por D.’̂  Soledad Santigosa, Maestra de la Escue­
la Nacional de San Pedr o de Roda, en el día de los exámenes pú­
blicos de fin de curso.

Hemos recibido y leído con mucho agradóla notable Memoria de 
la señora Santigosa, en la que brevemente, como conviene á esta 
clase de trabajos, después de dar cuenta del resultado del curso es­
colar, apunta nobles y patrióticas ideas en pro de la redención de 
los niños, los que en determinada edad no deben conocer más ca­
mino que el de la Escuela.

Apuntes para la formación de un <̂ Catálogo de escritos del Doc- 
or Thebussem.—A.\ Sr. D. Enrique de la Riva, autor de este traba­

jo, no le guía en su empresa idea alguna de Incro, sino la de
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atender con su perseverancia y buena voluntad á tarea tan dificll 
como es la de reunir todo lo que ha escrito el citado ilustre polígra­
fo, sobre tanta variedad de materias y en larga serie de años, ha 
hiendo sido intinito el número de periódicos que insertaron ó re­
produjeron esos trabajos; circunstancias á las que se agrega lo cos­
toso que es adquirir las obras, por no haberse vendido ó impreso 
sino muy corto número de ejemplares. El Catálogohs. de ser déla 
forma 6 Índole de las obras que premia la Biblioteca Nacional, y ú 
su autor deseamos el éxito que merece por su oportuna, ardua y 
desinteresada tarea, para la que es de desear encuentre la coope­
ración de cuantos puedan facilitarle datos sumariales con ella re­
lacionados.

Madrihilillos.—'Es una interesante publicación quincenal ilustra­
da que se reparte gratuitamente entre los niños de las Escuelas de 
uno y otro sexo. La dirige D. Angel Bueno, ú quien felicitamos sin­
ceramente por su obra cultural.

La tuberculosis y la leche de vacas, por Juan de Castro y \ale- 
ro. — (El Progreso Agrícola y Pecuario, Septiembre 1911.)

.El cuartel ij la escuela, por Oscar llevado.—(Revista de educa­
ción, Septiembre 19U.)

El excursionismo en las Escuelas normales, por Alejandro Pude, 
la.—Revista de Educación, Septiembre 1911.)

La Escuelas de verano para Maestros, por Eladio Homs. Jíei’is- 
ta de Educación, Septiembre 1911.)

Historia de la Educación y de la Pedagogía, por el P. R. Ruiz 
Amado.—(Barcelona, 1911.)

Dos variedades de epilepsia en el niño y sn tratamiento, por 
Francisco Serra Casals. (La medicina de los niños.—Barcelona, Oc­
tubre de 1911.)

Panorama infantil, por Laureano Talavera. {La Escuela Moder­
na.—Maáviá, Octubre de 1911.)

Desarrollo de los huesos largos en el recién nacido, por José O. 
Prats Marqnet. {La medicina de los niños.—Barcelona, Octubre 
de 1911.)

El Maestro y la Escuela, por José Herrera Pérez. [La Escuela 
Moderna.—Madrid, Octubre de 1911.)

De higiene social.' La primera colonia de niños sordomudos, por 
Alvaro López Núfiez. {La Paz Social.—Madrid, Octubre de 1911.)

La Escuela al aire libre, por Raúl de Cos. {La Mañana.—Ma­
drid, 3 Octubre de 1911.')

La educación nacional: La criminalidad en los niños, por Ro­
berto Clark. (España Ar«eufl.—Madrid, 24 Octubre 1911.)

Higiene popular: El interior de la casa.—{El Bloque.—Cáceres, 
20 Octubre 1911.)
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Las cantinas escolares, por Enrique Sardiel. {La Corresponrien- 
cia de Madrid, 27 Octubre de 19U.)

La Escuela Superior del Magisterio, por Fidel Pérez Miníruez. 
(Revista (¡cneral de FAiseT,ama y Bellas ^ríes.—Madrid 1 " Octu­
bre de 1911.) ’

La boca del bebé, por el Doctor Kleizegui. (Mundo Ma­
drid, 2 Noviembre de 1911.)

Por la ed.ucación física del niño, por Marcelo Sanz. (La Escuela 
Aacío«al.—Valencia, 3 Octubre de 1 9 1 1 .)

La ediirarión ■militar y los batallones infantiles, por Alfredo 
Jura I rbano. {La Escuela xVncAnaL—Valencia, 3 de Noviembre 
de 1911.)

Par ios niños: J)esawparos de la ley, ppr E, Contreras y Caniar- 
go. (jl/íí7ido Gráfico.—Madrid, 9 Noviembre de 1 9 1 1 .)

La eduqación de la mujer, por María de Echarri. (La Escuela 
Moderna,—Valencia, 17 NoTiemhre de 1911.)

Niñerías.—Cartas ú Pepe, por el Doctor Fausto. {A. B. C.—Ma­
drid, 2,’í Noviembre de 1911.)

Extranjero.

La Caridad en Buenos Aires, por Alberto Mcyer Anana.—Dos 
tomos con prabados intercalados en el texto.—Buenos Aires, 1 9 1 1 .

El Sr. D. Alberto Meyer Arana, Secretario del Patronato.de la 
Infancia de Buenos Aires, persona dignísima y entusiasta, que ha 
visitado Europa y nos lia visitado, estudiando la obra protectora en 
nuestra patria, acaba de publicar un libro interesantísimo referente 
& las obras caritativas establecidas en la liermosa capital de la Re­
pública Argentina.

La parte histórica es de un gran interés y no menor enseñanza, 
pues se observa que la persecución iniciada por el Ministro Rivada- 
via en 1H20 contra las Ordenes religiosas perjudicó á las institucio­
nes benéficas, y las .Juntas de Damas fundadas entonces y las que 
después se han organizado cuentan con la abnegada cooperación 
de las clases generosas, que practican la caridad por amor de 
Dios.

La obra de nuestro distinguido amigo el Sr. Jfeyer Arana se lee 
con el interés que inspira un relato verídico y  conmovedor, sin po­
der dejar el libro de la mano. Reciba nuestra entusiasta enhora- 
buena.

Union fraugaisepour le sauvetage de Tenfance.-Jnles Simón, 
Prósident 1887-896).—Rapport Anuel.—Siége Social; 108, rué do 
Kichelieu.—París, 1911.

Esta importante Asociación, fundada el 19 de Junio de 1888 por
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6(33 Libros y Revistas.
Julio Simón, tiene por objeto investigar, señalar A quien correspon­
da ó recoger los niños maltratados 6 en peligro moral.

Coloca il sus protegidos, bien en instituciones de benetieencia. 
bien en casa de los patronos, para que hagan buen aprendizaje en 
casas particulares, quedando bajo la vigilancia de la Unión ó sus 
delegados. Radica en París, pero tiene en las principales ciudades 
asilos que recogen provisionalmente á los niños pava dirigirlos á 
su definitivo destino.

En el año pasado ha recogido 310 niños, distribuyéndolos en dis­
tintos departamentos, según las condiciones climatéricas, económi­
cas, higiénicas y morales necesarias.

De esta obra nos ocuparemos en otra ocasión con el detenimiento 
que merece.

Doctenr liavuv: Guide dn medecin exanihiateur de l'assisfence 
aux i'iellards infirmen et incurables et dii medecin inspectenr des 
enfavts profeyés el assistés ef des écoles.—Preface de monsieur le 
doctenr Emile Reymond.—París, ll)1i.

TAisvignes-IIenry.—Essai d’asssiafance compan'e (Enciclopedie 
intcrnationale d'assistenee prevoyanee, higiene sociale et demogra- 
phie.—IV.—París, 1911.

(’Madame Lydie).—L'Education et la femiiie. iCommtini- 
eation faite :i la Société de Sociologie).—París, 1911.

Berthet (Madame Marguerite).—Contribution á l'étude du role de 
la femme dans la lutte contre Talcoliolisme.—París, 1911.

Le premier Congrés mfernationul des Tribunau-c jmur enfunts, 
por Georges Blondel. {La Béforme Sociale, Septiembre 1911.)

Contributo alia legislasione su Vinfajizia abandonata e truviií- 
id, e questioni penaU, por Gius Pola.—Tarín, 1911.

L'activité féminime en France au XX «¡¿ele, por Jfadame Al. 
Paul Gullleras. {Revue Economique Internationale, 15-20 Agosto 
de 1911.)

Educagao damulher, por Augusto G. de Oliveíra. ¡Revista Pe­
dagógica.—Agosto, 1911.)

The evolution the Sunáay school, por J. Cope.—Boston, 1911. )
Le régime scolaire en Belgíque et ailleurs, por Artur Oliviers. 

[Reviie Sociale Catholique, Septiembre 1911.)
IIproblema delle clasi medie, por B. Learselli,—Milán, 1911.)
Problemes sociau-r, par Manrice Vanlaer.—Lille, 1911.
Patronage de l’Enfance et de l’Adolescence, par H. Rollet. i^LEn- 

fant, Octobre, 1911.)
Higiene des Nourriesons, par le docteur E. Cadenaule. {LEnfant, 

Octobre, 1911.)
Chronique des Tribunaux pour Enfants, par Edouard Julhiet. 

(L’Enfant, Octobre 1911.)
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